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PERIODICO OFICIAL DEL APOSTADERO DE LA HABANA. 

TELEGRAMAS POR EL CABLE. 
SERVICIO PARTICULAR 

DEL } 

D I A R I O D E L A M A R I N A . 
AL DIARIO DB LA MARINA. 

Habana. 
T E L E G R A M A S D E A N O C H E . 

París , 11 de octubre, á las ? 
6 de la tarde. S 

O c u p á n d o s e l a Itennihllque F r a n -
ó a i s e de l a c o n v e n i e n c i a de mante 
ner l a ne -u t r a l i cLad . de E g i p t o , dice 
que l a a n e s i o n de este p a í s á I n g l a 
terra p r o d u c i r í a u n casus helli. 

Sofía, 11 de octubre, á las) 
7 y lo ms. de la noche, s 

T o d o s los m i n i s t r o s h a n s ido ele
g idos por i n m e n s a m a y o r í a , y l a s 
n o t i c i a s que h a s t a e l presente se 
t i e n e n respecto del resu l tado de l a s 
e l e c c i o n e s p a r a l a g r a n c á m a r a po
p u l a r , a c u s a n u n triunfo de 4 0 0 m i 
n i s t e r i a l Os y 2 1 rusófiioÉs. 

T E L E G R A M A S D E H O Y . 
Sofía, 12 de octubre, á las 
10 y 30 ms. de la mañana. 

E l agente d i p l o m á t i c o de I t o s i a h a 
a n u n c i a d o a l gobierno que r e a n u 
d a r á s u s r e l a c i o n e s con é l . 

SanPetersburgo, 12 de octubre, á las ? 
11 y'd5 ms. de la mañana. $ 

E l gobierno d e c l a r a r á i l ega le s l a s 
e l e c c i o n e s e fectuadas e n B u l g a r i a , 
y por cons iguiente , s i n v a l i d e z a l 
guna . 

P r o t e s t a a s i m i s m o de l ataque que 
e l s á b a d o d ir ig i eron a l consu lado de 
R u s i a , á c a u s a de h a b e r s e refugia
do e n é l v a r i o s c a m p e s i n o s . 

París , 12 de octubre, á las ? 
11 y 45 ms. de la mañana. $ 

H a n s ido a s e s i n a d o s e n T a n h -
hoa, T o n q u i n , 7 0 0 c r i s t i a n o s y 3 0 
pob lac iones i n c e n d i a d a s . 

P o r c o n s e c u e n c i a de esto, m u l t i 
tud de f a m i l i a s se h a l l a n perec i en
do de h a m b r e e n a q u e l imperio . 

Madrid, 12 de octubre, á las) 
11 y 66 iris, de la mañana $ 

E l padre O-aleote, autor de l a s e s i 
nato de l Obispo de M a d r i d , S r . M a r 
t í n e z I z q u i e r d o , h a s ido condenado 
á m u e r t e . 

T E L E G R A M A S C O M E R C I A L E S 
Nueva Y o r k , octubre 11 , d las 5% 

de l a tarde. 
Onzas españolas, ft $15-66. 
Descuento papel comercial, 60 div., 4 á 

5 por 100. 
Cambios sobre Liímlres, 60 div. (banqueros) 

ií $4-82íé cts. 
Idem sobre París, CO div. (banqueros) á 6 

francos 23^ cts. 
Idem sobre Hambnrgo, 60 d[v. (banqueros) 

d MU,. 
Bonos registrados de los Estados-Unidos, 4 

por 100, á 12S ex-cupon. 
Centrífugas u. 10, pol. 96, á 5^ . 
Centrífugas, costo y flete, á 2%, 
Regular .1 buen refino, 4% íi 4 l í . 
Azácar de miel, i l i á 4^. 

Vendidos: 50 bocoyes de azarar. 
Idem; '̂ (JOO sacos de idem. 

E l memido pesado y los precios nominaleíi. 
Mieles nuevas, de 18 á 18}^. 
Manteca (IVilcox) en tercerolas, ¡ 1 6 ^ . 

L ó n d r e s , octubre 11-. 
Azrtcarde remolacha, lOfO. 
Azúcar centrífuga, pol. 96, 13 si I8l3. 
Idem regular refino, l i l i ) íl 12i3. 
Consolidados, ¡í 100 15il0 ex-interés* 
Cuatro por ciento cspailol, 63'- cx-cupon. 
Descaento, Rauco de Inglaterra, 3 ^ por 

100. 
P a r í s , octubre 1.1. 

Renta, 8 por 100, 82 ir. 80 cts. ox-hiterés. 
Nueva York , octubre 11. 

Existencias en manos hoy on Nneya-York: 
25,445 bocoyes: 3,935 cajas; 2.17 7,000 sa
cos; 480 melado. 

Contra exisícncias en igual fecha de 1885: 
41,520 bocoyes; 5,740 cajas; 753,000 sa
cos; 120 nielado. 

(Queda prohibida l a r e p r o d u c c i ó n de 
los telegramas que anteceden, con a iTe-
gto a l articulo 31 de lu Le} / de Propie* 
da t In idcc tua l . ) 

C O T I Z A C I O N E S D E L A BOLSA 
el día 12 de octubre de 1886. 

AbrUJ á 228ki por 100 y 
cierra de 228 íí22814 
por 100 íi las dos. 

V e n t a de va lores . ; . , , 
Ayer, $5,000 Reuta del 3 p g , • 'á 65 pS D. oro C.... 
Id. , $4,230 Kenta de Anualidades, á Í S p S D - oro C. 

S e ñ o r e s C o r r e d o r e s N o t a r i o s 
DE, LA BOLSA OFICIAL. 

D. Roberto Reinlein. 
. . Juan Saavedra. 
. . José Maimel Ainz. 

Andrés Manteca. • 
. . Federico del Prado. 
. . Dario González del Valle. 
. . Castor Llama y Aguirre. 
. . Bernardino Ramos. 
. . Andrés López Muñoz. 

Emilio López Mazon. 
. . Pedro Matilla. 

Miguel Roca. 
Antonio Flores Estrada. 

. . Federico Crespo y Remis. 
Rafael Antuña. ' 

. . Benigno del Llano Inclan. 
DEPENDIENTES AUXILIARES. 

D. Dclmiro Vieytee.—D. Eloy Bellini y Pino.—Don 
Salvador Fernández—D. José Vulal Estevc.—D. A n 
tonio Medina y Núñez.—D. Antonino Andrade. 

NOTA.—Los demás señores Corredores Notarios 
que trabajan en frutos y cambios, están también autori
zados para operar en la supradicha Bolsa. 

C O T I Z A C I O N E S 
DEL 

C O L E G I O D E C O R R E D O R E S . 
C a m b i o s . 

^ ( 2 i á 5 i pg P. oro espa-
ESPANA 2 fiol, según plaza, fe-

í cha y cantidad. 
INGLATERRA ^ á ^ P f ^ 

' español, á 60 div. 
á 5 | p § P.. oro es

pañol, á 60 div. 
6i á 6 i pg P., oro es

pañol, á 8 div, 
1 Nominal. 
' 9 i á 9 J pg P., oro es

pañol. 60 d{v, 
10 á 10i pg P., oro 

español, Sdiv. 
f 6 pg á 3 meses, y 8 
| pg de 3 á 6 meses, 
f oro y billetes. 

FRANCIA. 

A L E M A N I A . 

KSTADOS-UNIDOS 

DESCUENTO 
T I L 

MERCAN-

Nomiual. 

M e r c a d o n a c i o n a l . 
AZUCARES. 

Blanco, trenes de Derosne y 
Rillieux, baio á regular.... 

Idem, idem, idem, idem, bue
no á superior 

Idem, idem, idem, id., florete. 
Cogucho, inferior á regular, 

número 8 á 9 (T. H.) 
Idem bueno á superior, núme

ro 10 á 11, idem 
Quebrado inferior á regular, 

número 12 á 14, idem 
Idem bueno, n? 15 á 16 id 
Idem superior, n? 17 á 18 i d . . 
Idem florete, n? 19 4 20 id , 

M e r c a d o extranjero . 
CENTRIFUGAS DE GUARAPO. 

Polarización 94 á 97. De 4^ á 5 rs. oro arroba, se
gún envase y número. 

AZDCAR DE MIEL. 
Nominal. 

AZUCAR MASCABADO-
N ominal. 

CONCENTRADO. 
Sin operaciones. 
S e ñ o r e s C o r r e d o r e s de s e m a n a . 
DE CAMBIOS.—D. Felipe Ruz y Vignier, au

xiliar de corredor. 
DE ERUTOS.—D. Ruperto Iturriagagoitia y don 

Antonio Medina, auxiliar de corredor. 
Es copia.—Habana, 12 de octubre de 1886.—El 

" i dico. M. ff'iñef 

DE OFICIO. 

O R O 
D E L 

CUÑO ESPAÑOL. 

FONDOS PUBLICOS. 

65 

Renta 8 por 100 interés y 
uno de amortización 
anual 

Idem, id. y 2 id 
Idem de anualidades 
Billetes hipotecarios del 

Teborode la Isla de Cu
ba 

Bonos del Tesoro de Puer
to-Rico 

Bonos del Ayuntamien
to 

ACCIONES. 

Banco Español do la Isla 
de Cuba 

Banco Industrial 
Banco y Compañía de A l 

macenes de Regla y del 
Comercio 

Banco Agrícola 
Compañía do Almacenes 

de Depósito de Santa 
Catalina 

Caja de Ahorros, Descuen
tos y Depósitos do la 
Habana 

Crédito Territorial Hipo
tecario de la Isla de 
Cuba 

Empresa de Fomento y 
Navegación del Sur 

Primera Compañía do Va
pores do la Bahía 

Compañía de Almacenes 
de Hacendados 

Compafiía de Almacenes 
de Depósito ^ la Ha
bana 

Compañía Española de 
Alumbrado de Gas... . 

Compañía C u b a n a de 
Alumbrado de Gas 

Compañía Española de 
Alumbrado de Gas de 
Matanzas 

Nueva Compañía de Gas 
de la Habana 

Compañía de Caminos de 
Hierro de la Habana... 

Compañía de Caminos de 
Hierro de Matanzas á 
Sabanilla 

Compañía de Caminos de 
Hierro de Cárdenas y 
Júcaro 

Compañía de Caminos do 
Hierro de Cienfuegos á 
yuiaclara 

Compañía de Caminos de 
Hierro de S a g ú a la 
Grande 

Compañía de Caminos de 
Hierro de Caibarien á 
Sancti-Spíritus 

Compañía del Ferrocarril 
del Oeste 

Compañía de Caminos de 
Hierro de la Bahía de la 
Habana á Matanzas 

Compañía del Ferrocarril 
Urbano 

Perrocarri! del Cobre 
Ferrocarril de Cuba 
Refinería de Cárdenas 
Ingenio "Central Reden

ción" 

í 64 JI§ 

is'ií 47 pg 

.oro 

oro 

-2 ? 

t i l 
Pg L 

á 65 

Pg D 

10i P 

10 D 

á 60 

á 58 

á 29 

19 P 

37 D 

OBLIGACIONES. 

Del Crédito Territorial H i -
poteoario de la Isla de 
Cuba 

Cádulas Hipotecarias al 6 
por 100 intert's anual... 

Idem de los Almacenes de 
Santa Catalina con el 6 
por 100 interés auuaLi.* Miiiamiitiaiiiii 

á 5 P 

24J D 

Í9"P 

NEGOCIADO DE INSCRIPCION MARITIMA 
DE L A COMANDANCIA G E N E R A L 

D E L APOSTADERO, 
Por el último vapor correo llegado de la Península, 

se ha recibido en esta Comandancia General la Real 
órden siguiente: 

"Ministerio de Marina.—Exciño. Sr.—El Sr. Minis
tro del ramo dice con esta fecha al Presidente del Cen
tro Técnico Facultativo y Consultivo de la Marina, lo 
siguiente.— Excmo. Sr.—A consecuencia de expe-
<li( uto incoado on este Ministerio con motivo de una 
exposición del consignatario en Vinaroz del vapor 
"Campeador" en que manifiesta, haberse sometido á 
practicaje obligatorio de entrada y salida en dicho 
puerto ai mencionado vapor, que procedía en último 
tcnnhio dé Alicante con destino á Tarragona, con lo 
que se interpretaban mal, á juicio del exponente, las 
bns"s para la reglamentación del servicio de practicaje 
api úbadas por Real érden de 11 de marzo del corriente 
afui. oido el Comandante de Marina de Vinaroz y de 
QOQfonuidad con el parecer de la Dirección de Esta-
bleéíraientos cioutlñcós de osle Ministerio, que bas^ 
S'i informo en los beneficios concedidos al comercio 
por Real órden de 31 de octubre de 1885: beneficios 
que las disposiciones vigentes no han tratado de coar
tar por más que no se consignen claramente en ellas; 
S. M. el Rey (Q. D. O.) y en su nómbrela Reina Re
gente del Reino, se lia servido djsponer que el aparta
do (b) de la base 14 de las aprobadas por la Soberana 
disposición de 11 de marzo del corriente año. ántes c i -
ladii, queda adicionada en los términos siguientes: Se 
considerará como de cabotaje, la navegación que se 
veriñhúe entre puertos españoles por buques españoles 
procedentes del ó destinados, al extranjero, los cuales 
estarán exentos de "practicaje obligatorio, excepto el 
de llegada en el primer puerto español en que toquen, 
y el de salida, cu el primer puerto en que se despa
chen.—De Real órden lo di^o á V. E. para su conoci-
iniento y el de esa Corporación de su digna pres;den-
cia.—Y déla propia Real órden. com.ii.icada por el 
referido Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su co-
noc'miento y efectos correspondiente-s.—Dios ¡guarde á 
V. E. muchos años. Madrid SO do agosto de 1886.—El 
Director, Emilio Catalá.—Sr. Comandante General 
del Apostadero de la Hahaila." 

Y por disposición de S. E. se publica en el DIARIO 
DE LA M.uux.v para conocimiento de las personas á 
quienes pueda interesar. 

Habana. U de octubre de 1886.—-/y?m G. y C a r -
bonell. 3 -13 

COMANDANCIA M I L I T A R DEMAR1NA Y CA
PITANIA D E L PUERTO DE LA HABANA. 

El inciso (a) de la base 14? de la Real órden de 11 
de marzo último, eximo de la obligación de tomar prác
tico para entrada ó salida á todos los buques es
pañoles que hacen navegación periódica entre alguno ó 
algunos de los puertos de España con los de Europa, 
Africa, Cuba y Puerto-Rico, siempre que en su dota
ción de Capitán, Piloto ó Contramaestre exista alguno 
con certificado de Práctico Titular del puerto espa
ñol en que se había de tomar práctico de námero, y no 
haya estado ausente de dicho puerto más de treinta 
dias. 

Y por disposición del Excmo. Sr. Comandante Ge
neral del Apostadero de 8 del actual, se publica para 
general conocimiento y á fin de que los buques que 
desoen disfrutar de tal exención se provean del citado 
Prdellco titular. 

Habana, o'^abre 11 de 1886.—Rafael de Ara<fon. 
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COMANDANCIA M I L I T A R DE MARINA 
Y CAPITANIA D E L PUERTO D E LA HABANA. 

E! Excmo. Sr. Comandante General del Apostade
ro ha dispuesto, con fecha 25 del actual, que á los ins-
criptos, que se mencionan en la relación que figura al 
pie, y que no se han presentado á manifestar si con
tinuaban ó no en la inscripción, se les señale un plazo 
de 30 días; que empezarán á contarse desde la publi
cación de este aviso, dentro del término del cual de
berán presentarse en esta Comandancia ó Ayudantía 
de su Distrito, á inanifestar si desean ó no continuar 
figurando en la inscripción, en la inteligencia que, de 
no comparecer, serán dados de baja on dicha inscrip
ción, anulándoseles sus cédulas, y circulándose á las 
demás Provincias del Apostadero, á tin de que no se 
les permita ejercer las industrias de mar. 

DISTUITO UK LA CAVITAI,. 
fuljan Ojeda y Linage, natural de Valladolid, 
José Suároz Pérez, natural de la Corufia. 
Domingo Pérez, natural de Canarias. 
Manuel Zacarías llernández, idem de Orotava. 
José Camiña y Martínez, idem de Galicia. 
Indalecio de Peña y Baos, idem de Victoria délas 

Túna9. 
José López Hernández, idem de la Habana, 
Isidro Murcia y Guseña, idem de Regla. 
Andivs Martínez Vera, idem de Cárdenas. 
Moreno libre, Martin Pujol, ídem de Cuba. 
Pardo libre, Ciríaco Puentes, idem de Baracoa. 
Tomás López y González, idem de Regla, 
Federico Osnma y González, idem de Regla. 
Víctor de la Torre y Maras, idem de Santander. 
Rafael Martínez y Buenaventura, idem de Canarias. 
Ramón Revell y Moreira, idem de Cuba. 
José Prieto y Prieto, idem de Pontevedra. 
Domingo Antonio Luaces y Rodríguez, idem de la 

Cnruña. 
Máximo Portas Blanco, idem de Pontevedra, 
Juan Olea Jiménez, idem do Málaga. 
Basilio Pujol, idem de Cuba. 
Francisco Cornelias y Campoŝ  idem de Mallorca. 
Pardo libre Simón Mielni, idem de Cuba. 
Vicente Romeu Noallee, idem de la Habana. 
Gregorio Delgado, idem de la Habana. 
Mateo llernández y González, idem de Regla. 
Antonio Tomás Cabrera, idem de Gibara. 
Urbano Pola y Alhuerne, idem de Oviedo. 
Martin Pujol, idem de Cuba. 
Olegario Pérez y Navas, idem de Gijon. 
Pedro Rodríguez y López, idem de Oviedo. 
José de la Concepción, idem de la Habana. 
José Béfate Tenrreir», idem de la Coruña. 
Pardo libre, Celestino Rodríguez, id. de Manzanillo 
Francisco Pujol y Pérez, idem de Regla. 
Domingo Ferrer y liodríguex, idem de Regla. 
Fernando Iglesias, idem de Manila. 
Manuel Bordas, idem de Barcelona, 
Ramón Bontempo, idem de Regla. 
Norberto León, idem de Canarias. 
Francisco Alvarcz Kemia, idem de las Túnas. 
José Hernández y González, idem de Regla, 
Pablo Suárez y Duarte, idem de Regla. 
Gonzalo Viceto y Rodríguez. 
Ciprían Hoyos y Castro, idem de la Habana. 
Antonio Fuentes Ramos, idem de la Habana. 
José García González, ídem de Málaga. 
Manuel Martínez y Arias, idem de Oviedo. 
Pafacl Armava, idem del Mariel. 
José Fernández López, idem dé la Coruña. 
Pardo Sixto García, idem de Mayajigua. 
Federico Silva Yara, idem de Yara. 
Daniel Blanco, idem de Galicia. 
Juan Ramos y López, idem de Cuba. 
Vicente Carrasco, idem de Jaruco. 
Feliciano Gabian Fernández, idem do Asturias. 
José Pérez y Cordo, idem de Oviedo. 
Francisco Galán, idem de la Coruña. 
Federico Sarmiento, idem de Batabanó. 
Constantino de Castro, idem de Oviedo. 
Enrique Marco y Comas, idem de Barcelona. 
ETÍIÍSÍO Doniingnez, hlem de Regla. 
Manuel Martínez Arias, idem de Oviedo, 

Julián Valdés,, idem de Güines!. 
José López, idem de la Coruña. 
Rafael Cantoral, idem de Cádiz. 
Antonio Palencia, idem de Cádiz. 
Celestiho Rodríguez, idem de Manzanillo. 
Diego Diaz, idem de la Habana. 
Juan Florit, idem de Nuevitas. 
Pedro Andrea Rodríguez, idem de Regla. 
Fernando López, idem de Cuba. I , m . i 
Luis Manuel Rodríguez, idem de la Habana, 
Francisco Milian y Romero, idem de Marianao. 
Ramón Fernández y Duran, idem de Galicia. 
Lucio San Gil y Castillo, idem dé Guara. 
Manuel Diaz López, idem de la Coruña. 
Moreno libre Lino González, idem de la Habana. 
Pedro Mendoza y Guerra, idem de Pamplona. 
Antonio Murcia y Perdigones, idem de Jerez. 
Miguel Rodríguez, idem de la Habana. 
Juan González y Torres, idem de Málaga. 
Manuel Turnes y Vieito, idem de la Coruña. 
Ricardo Silveira, idem de Bayamo. 
José González y Rodríguez, idem de Oviedo. 
Pardo Pedro Cantero, idem de Puerto-Rico. 
Juan Filomeno Sánchez, idem de Lugo. 
Moreno libre José Bermudez, idem de Cuba. 
Juan Galdos, idem de la Coruña. 
José Moret, idem de Lloret. 
Ramón Cantero y Gómez, idem de Cádiz. 
Jesús María Lago Sánchez, idem de la Coruña. 
José Real y Carrillo, idem de la Habana. 
José Torres, idem de Canariafii 
Juan Antonio Calle y Helgüéra, idem de Santander 
Pablo Yorday, ídem de Barcéíorta; 
Antonio Casado .Prieto, idem de Cienfuegos. 
José Vázquez, idem de Safltaudeh 
Manuel Real, idem de la Habatiá. 
Marcelino Lailcifica, ideni de Vizcayít. 
Alonso de la Madrid, idenl de Santander. 
Ceferino Plaza, idem, Üe Vizcaya. 
Ramón García Medero^idcm de Bejucal. 
Antonio Neira Coiiceiro, idem de la Coruña. 
Juan de Dios Lazo, idem de Cubitas. 
Indalecio Leiro, idem de la Coruña. 
Vicente Antonio López y Suárez, idem de la Coruña. 
Manuel Sixto Gómez, idem de la Coruña. 
Manuel Moreira, idem de Guanabacoa. 
Juan Antonio Barreiro, idem déla Coruña. 
Gaspar Vilar y Veiga, idem de la Coruña. 
José Juaní y García, idem de Cádiz. 
Jacobo Sánchez, idem de la Coruña. 
Aurelio Ruiz, idem de la Habana. 
Juan Mari, idem de Gerona. 
Benito Frujo y Cao, idem de la Habana. 
Ricardo Sanz, idem de la Habana. 
José María Várela, idem de la Coruña. 
Gervasio Antonio López y Sánchez, idem de la Co

ruña. 

Antonio Fuentes Ramos, idem de la Habana. 
Eugenio del Valle y Grana, idem de Astúrias. 
Santiago Fuentes Ochoa, idem de Oviedo. 
José Patrocinio Roque Machado, idem de Jaruco. 
Ramón Sánchez Valdés, idem de la Habana. 
Manuel Torres, ídem de Madrid. 
José Facundo Ndriega, idem de Cárdenas. 
Manuel Paraja Menendez, idem de Oviedo. 
Joaquín Carrasco, ídem de Regla. , 
Francisco Méndez y Méndez, idem de Figueras. 
Manuel Martínez Arias, idem de Oviedo. 
Cárlos Maza y Gutiérrez, iderli de Satitaúder. 
Ricardo Enrique Aguedo Valdés, idem de Cárdenas. 
Juan Coalla y Gabela, idem de Astúrias. 
Felipe Aldeba González, ídem de Barcelona. 
Casimiro Mielgo, idem de Puerto-Príncipe. 
Damián Boaech y Palla, idem de Tarragona. 
Angel Mujica, idem de la Habana. 
Antonio Herrera, idem de la Habana. 
Victoriano Conceiro y Hoyo, idem del Ferrol. 
Teodora Garrido y Garrido, idem de Santander. 
José Porta Doce, idem de la Coruña. 
José Menéndez, idem de Oviedo. 
Domingo Hernández, idem de Remedios. 
Fulgencio García y Quintana, idem de Santander. 
Manuel Estéban Moiño, idem de la Coruña. 
Luis Canoura y Gómez, idem de Lugo. 
Pedro Mauris Landrove, idem de la Coruña. 
Francisco Hernández Mura, idem de Cárdenas. 
José Antolin Mondejo, idem de Matañzas. 
Leoncio Amaro!, idem de Canarias. 
Fernando Catá y Bernasé, idem de la Habana. 
Antonio Domingo y Castro, idem de la Coruña. 
Andrés Bustamante y Escobar, idem de Cádiz. 
José Diaz del Rio y Suárez, idem de Astúrias. 
José María Penas y Lamas, ídem de la Coruña. 
Leopoldo Marche v Agame, idem de las Túnas. 
Antonio Cárdenas y Sierhi, idehi de Guanabacoa. 
José Almeida Alpira, ídem de Guanabacoa. 
Juan Campaner García, idem de Palma. 
Lorenzo Pérez Muiño, idem de la Coruña. 
líamon Fernández y Fernández, idem de Astúrias. 
Francisco Fálcpn Tabeada, idem de la Habana. 
Ceferino Gelar Mauraneda, idem de Astúrias, 
José Roig y Ruiz, ídem de Valencia. 
Angel Torres Caamaño, idem de la Coruña. 
José Mundarain Bairedo, idem de Oviedo. 
Guillermo Ccrbera y Franmit, idem de Guantyay. 
Pedro Alvarado, idem de la Habana. 
Domingo Sardivia, idem de la Coruña. 
José Agustín Muleo, ídem de Tarragona. 
José Casal y Fernández, idem de la Coruña. 
Antonio López Rodríguez, idem de Galicia. 
Juan Pérez Arochra, iddií de Canarias. 
José Guadalupe, idem de Regla; 
Rafael Delgado, ideni de Puérto-Príocipe. 
Juan Martínez Marina, idem de Galicia. 
Miguel Castro y Vega, idem de Matanzas. 
José Castro y Vega, idem de Matanzas. 
José Gintian Ponce, idem de la Coruña. 
Tcodosio Garrido y Garrido, idem de Santander. 
Nicolás Ardonar, ídem de Pamplona, 
José Sánchez Villamoro, ídem de Galicia. 
José Bruno García, idem de Guayabal. 
Bernardo González Alonso, idem de Oviedo. 
Angel Bario y Piñón, idem de la Coruña. 
Juan Bautista García Vega, idem de Astúrias. 
Maríín Cbreda Villamoro, idem de Cedeira. 
Ignacio líe»! y Alvurcz. idem de Galicia. 
Laureano San Julián y Méndez, idem de Astúrias. 
Juan Sedan García, ídem de Casa Blanca. 
José Sabio y Diaz. idem de la Coruña. 
Aurelio Pérez Roque, idem de Rio Blanco. 
Ramón Lago Fernández, idem de la Coruña. 
Pedro Aivarado, idem de la Habana. 
José «le! Valle A rango, idem do Cabranes. 
Valeriano Padrón Pérez, idem de Canarias. 
«José Cabrera Pérez, idem de Canarias. 
Gabriel RaipOn Salcedo, idem de Tenerife. 
Juan Rodríguez Palmer, idem de Mallorca. 
Antonio Aguilar, idem de Canarias. 
Antonio Gil y López, idem de Manila. 
Francisco García Pereira, idem de Regla. 
Ram'ou Franco Rodríguez, idem de Lugo. 
Nicolás Salvador y González, idem de líegla, 
Samiago Pereira (pardo), idem de Guanabacoa. 
Manuel Valdés, idem de Regla. 
Manuel Pórtela Fernández, idem de Pontevedra. 
Joaé Baño y Concepción, idem del, Mariel. 
Antonio Suárez llernández, idem de Regla. 
Di.mingo Ferrer y Rodríguez, idem de liegla. 
Gabriel Arteaga y Torres, idem de Regla. 
Bernardo Ferrer y Martínez, idem de Regla. 
Ramón Austria Diaz, idem de Regla. • 
Victoriano del Pino Laraldo, ídem de la Habana. 
José Castro y Cabrera, idem de Canarias. 
José Segui, idem de Regla, 

José Manuel Pego y Domínguez, idem de la Coruña. 
Juan Guerra y Mena, idem de la Habana. 
Ramón Pérez y Toro, idem de Regla. 
Francisco Torres y Garrueho, idem de Regla. 
Ramón Brito y Santos, idem de Regla. 
Estanislao Rivera y Aspirar, idem de Regla. 
Abelardo García, ídem de Regla. 
Dámaso Torres, idem de ¡Manila. 
Vicente Méndez y González, idem de Regla. 
Cárlos Valdés, idem de Regla. 
Félix del Pino Delgado, idem de la Habana. 
José Real y Carrillo, idem de la Habana, 
líamon Urbina López, idem de Regla. 
Evaristo Doininguez, idem de Regla. 
Fermín Monlojo, ídem de la Habana. 
Miguel Morales Ventura, idem (Ig.Guana. 
José Cañizares y Ponce. idem de Regla. 
Andrés Adivino Curbelo, idem de Canarias. 
Antonio Rodríguez Cala, idem de Pontevedra. 
José Rodríguez y Pérez, idem de Regla, 
líustaquio Alberto y Rodríguez, idem de Regla. 
José Barrios Menéndez, idem de Marianao. 
Vicente Santana, idem de Canarias. 
Adriano Cabrera y Lorenzo, idem de la Habana. 
Timoteo López Chucique, idem de Bacuranao. 
Ramón Fernández y Fernández, idem de Astúrias. 
Francisco Cabrera y Felipe, idem de Regla. 
Isidro Hernández Pérez, idem de Regla. 
Antonio Cruz Pérez, idem de Regla. 
Victoriano Suárez, idem de Regla. 
Gabriel Gallardo Martínez, idem de Casa Blanca. 
Manuel Espino y Hernández, idem de Regla. 
Quirino Valdés, idem de Regla. 
Teodoro Amador, idem de la Habana. 
Manuel Drague y Noa, idem de Regla. 
Nicolás Casore9"y González, idem de Regla. 
Esteban Sánchez y García, idem de Regla. 
Juan Nevot y Pozo, idem de Regla. 
Pablo Suárez y Duarte, ídem de Regla. 
José Móntate y Bousa, idem de la Coruña, 
Pío Valdés, idem de Regla. 
Miguel Cabrera y Felipe, idem de Regla. 
Angelino Madruga Quintana, idem de la Habana. 
Pedro Vega Moíinares, idem de Regla. 
Manuel de Ben y Martínez, idem de la Coruña. 
Ignacio Puig Rodríguez, ídem de Bacuranao. 
Antonio González y Quintero, idem de Canarias. 
Manuel Menéndez y García, ídem de Oviedo. 
Enrique Cabrera y Felipe, ídem de Regla. 
Francisco Villar y Diaz, idem de la Haoana. 
Manuel Várela y Vaquero, idem de Regla. 
Andrés Várela y Vázquez, idem de Rc^la. 
Manuel García Martínez, idem de Asturias. 
Juan Martínez Llanos, idem de las Túnas. 
Luis Vilaret, idem de la Habana. 
Luis Guzman Diaz, idem de Bacuranao. 
Justo Rivero Rojas, idem de Bacuranao. 
Liberato Alvarez Guille, idem de Avilés. 
Antonio Cotina Colera, idem de Bacuranao. 
Antonio González, de la Habana. 
Juan Almeida Fernández, idem de Galicia. 
Pedro Valdés, idem de Regla. 
Rafael Lago y Diaz, idem de la Coruña. 
Silverio López García, idem de Avliés. 
Teodoro Murcia y Enseña, idem de Regla. 
José García Fernández, idem de Oviedo. 
Lorenzo Cervera y Franquet, ídem de la Habana. 
Miguel Cabrera y González, idem de Regla. 
Santiago Morales,ñdcm de La Guaira. 
Liborio Martínez Navarro, idem de Guanabacoa. 
Florencio Cardo y Martínez, idi'in de Guanabacoa. 
Antonio Cárdenas v Sierra, idem do Guanabacoa. 
Cayetano Couse y Fernández, idem de la Coruña. 
Dionisio Carvallo y González, idem de Orotava. 
José Carballo González, idem de Canarias. 
Vicente López Brito, idem de Canarias. 
José Cármen y Pérez, idem del Ferrol. 
Narciso Escanio y Pensada, ídem de Buen. 
José de los Reyes Rodríguez, idem dé Batabanó. 
Manuel Martínez Marino, idem de la Coruña. 
Manuel Insua Fernández, idem de Lugo. 
Juan Pérez y Arocha, idem de Canarias. 
Francisco Lozano Santos, idem de Málaga. 
José Trene Avetingo, idem de Regla, 
Francisco Naviera Suárez, idem de Nuevitas. 
Juan Catalá Montuo, idem de Manila. 
Fernando Oriol, ídem de Manila, 
Daniel Busquet Pallares, idem de Tarragona. 
Cándido Fernández, idem de Regla. 
Andrés Avelino Cabrera, idem de la Habana. 
Antonio Ferrer Riera, idem de Ibiza. 
Manuel González y García, idem de Oviedo. 
José Leonardo Fernández, idem de Cuba. 
Arturo Valdés Pempcra, ídem de Regla. 
Juan Martí Dardí, idem de Barcelona. 
Alberto Betancourt y Varona, idem de Puerto-Prín

cipe. 

Pascual González Castañera, idem de Ares. 
Nicasío Otero y Codaripe, idem de la Coruña. 
José López Bay, idem de Cárdenas. 
Alfredo Masip González, idem de Gibara. 
Manuel Otro y Ledo, idem de la Coruña. 
Solero Otero Rodríguez, idem de Matanzas. 
Lúeas Moreno, ídem de Puerto-Rico. 
José Manuel Rodríguez, idem de Astúrias. 
Mario Berdaguer y Juan, idem de Ibiza. 

Francisco Torres Sánchez, idem de Ibiza. 
Lázaro Sánchez ,Ramos, idem del Ferrol. 
Jaime ííaya y Mira, idem.de k Coüufia. ¡ "n 
Gumersindo Leira y Flores, ideiri dé la Goruña. 
Vicente La Bastida, idem de la Habana. 
Bernardino Molí y Soller, idem de Mallorca.^ 
Francisco Carballo Argimil, idem de Camariñas. 
Joaquín Sardube y Lleore, idem de la Habana. 
Cipriano, Escanden Sánchez, ídem de Astúrias. 
Gabriel Collado y García, idem de Astúrias. 
Santiago Cuciria-Suárez, ídem; de Astúrias. 
José Salgueiro Blanco, idem de la Goruüa. 
Agustín Barea Regueira, idem de Ares. 
Juan Gómez Tauré, idem de la Goruña. 
Antonio Rico Fernández, idem déla Coruña. 
Máximo García Quiñones, idem de Oviedo. 
José Veloso y Ríos, idem de Pontevedra. 
José Concepción Leira, idem del Mariel. 
Juan Aleu Omar, Idem de Regla. 
Manuel Fernández García, idem de la Coruña. 
Manuel Bueno Hernández, idem de Casa Blanca. 
Lorenzo Ríos y Matute, idem de Reda. 
Ambrosio Caballero y Zauro, idem de Regla. 
Enrique Suárez y Diaz, idem de la Habana. 
Filomeno Rodríguez Alba, idem de Manila. 
José Concepción Contreras, idem de Regla. 
Feliciano Carrillo Villanueva, idem de Manila. 
Guillermo Garcillano y Polian, idem de Manila. 
Dámaso Espinosa y Susano, idem de, Manila. 
Pedro Pascual Cervantes, idem de Manila. 
Antonio Rodríguez Milian, idem de Canbrias, 
Adolfo Prego y Vello, ídem de la Coruña. 
Cárlos ííeyes, idenl de Manila. 
Juan Antonio Freiré, idem de la Coruña. 
José Eligió de la Fuente, idem de la Habana. 
Laitréahd Prado Rodríguez, idem de Regla. 
Maímel Valdés, ittem de la Habana^ 
Prudencio Domínguez Taütüan. idem de Mállila. 
Gabriel Alvarez Pérez, idetíi de la Habafiá. 
Francisco Alvarez Reyna, ideid dp Pueríp-P^rínCipe 
José Fernández Reyes, ídem de Ceiba del Agua. 
Resendo Pérez García, idem de Regla. 
Ramón Hernández Urman, ídem de Regla. 
Antonio de la Cruz, ídem de Manila, 
Marcelino Pena Patiño, idem de la Coruña. 
Juan Vicente Fernández, idem de Pontevedra. 
Baltasar Masot y Campos, idem de Andrach. 
Gerónimo Lacluca Vicente, idem de Manila. 
Epifanio López Manquilai, idem de Manila. 
Pedro Diaz y Ramírez, idem de Guanabacoa. 
Juan Laguyoii Arrufat, idem de Matanzas, 
José Chavez Muñoz, ídem de Guanabacoa. 
Antonio Castro Milian, idem de Puerto-Príncipe. 
Felipe Muñoz Navarro, idem de Guanabacoa. 
León Nudal Bautista, idem de Manila. 
Andrés Quiñones y Cardosa, idem de Manila, 
Faustino Serrago Pérez, idem de Manila. 
Pedro Avila Aestude, idem de Manila. 
Manuel Luis Gourre, idem de la Habana. 
Francisco Pcdroso Lalusta, idem de Manila. 
Francisco García Sisero, idem de Pontevedra. 
Valentín Diaz Valdés, idem de la Habana. 
Baltasar Marrero Fernández, idem de Guanabo. 

ClSTRltO D E M A Í A Ñ Z A S i 
Máximo Velis y García, idem del Mariel. 
José Tabeada y Lores, idem de Ldres. 
Bartolomé Bosch Enseñat, idem de Guanabo. 
Cárlos Ortiz, idem do Matanzas. 
Ezequiel Diez Fernández, idem de la Coruña. 
Víctor Manuel Ferrety Millares, id. de Matanzas. 
Francisco Bacelar y Dreido, id. de Aldan. 
Máximo Velis García, ídem del Mariel. 
Juan Cruz Arbello y Chovet, ídem de Matanzas. 
Eugenio Cbaurrero y Santana, idem de Matanzas. 
José Marrero y Ortiz, idem de Matanzas. 
Ensebio Cándales y Rio, idem de San Adriano. 
Francisco González, idem de la Coruña. 

D I S T R I T O D E D A T A B A N O . 

Francisco .Balbina López. 
Daniel Villarih.. 
Juan Campelo Castro. 
Lino Tales de Incógnito. 
Pardo José Mariano Leyrá. 
Francisco Suárez y González: 
Andrés Dacatre Noso y Rodríguez. 
Juan Clemente Andrade. 
Perfecto Rojas y Cala; 
Francisco Torrens y Gilibet. 
Fermín González Alvarez. 
Pardo Octavio Cantero. 
Antonio Hidalgo y Morales, 
Juan Pozos Fernández. 
José Granja y Trillo. 
Moreno Agustín Romero y Bueno. 
Onofre García y García. 
Pabló José Sania María Hernández. 
Bernardo Ariza y Lope;*,. 
Juan Cánovas Carrillo. 
Calixto Fernández y Martínez. 
Antonio SantclO Reigadd. 
Fidel Rodríguez y Peiiá,s; 
Ramón Alfonso y González. 
Jaime Pujol y Aloert. 
Francisco Quiñones y Alfonso. 
Estéban Annenteros. 
Ramón Pórtela y García. 
Ladislao Arbolaér y Villa. 
Joaquín Matilla y Berdecia. 
José Irene Hernández y Armas. 
Manuel Martínez Pereira. 
Lucio Delgado Castellanos. 
Baldomcro Pérez Roldan. 
Pedro Moreno Charui y Charo. 
Florencio de lós Dolores Méndez y Bureíe. 
Juan Hidalgo Morales. 
Habana, octubre 4 de ÍSSS.—JSqjfalde ArOMM, 
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R E T I R A D O S DE ( ¡PtRIÍA Y MAKtNA, 
INUTILIZADOS EN CAMPAÑA 

Y PENSIONISTAS D E CRÜCES V I T A L I C I A S . 
Mis representados de dichas clases pueden pasar á 

percibir sus haberes pasivos del mes de agosto último 
desde mañana á las horas de costumbre, en oro del 
cuño español. 

Habana, 11 de octubre de 188G 
Apolo Lar/arde. 12758 

-El Apoderado, 
4-12 

PMlfl áfila Hatea. 
ENTRADAS. 

Día 11: 
De Calais en 21 días berg. amor. Jannie B. Tucker, 

cap. Sylvester, trip, 8, tons. 388: con madera, á 
M. Gómez.—A las 11 i de la mañana. 
Veracruz en 5 dias vap. amer. Manhattan, cap 
Stevcns, trip. 38, tons. 1,145: con carga general, 
á Hidalgo y Cp.—A las 2 i de la tarde. 

Dia 12: 
De Nueva Orleans y escalas en 7 dias van. americano 

Morgan, cap. Baker, trip. 32, tons. 537: con carga 
general, á Lawton y H?—A las 6 de la mañana. 
-Nueva York en 4^ dias vap. amer. City of Puebla, 
cap. Deakeu, trip. 54, tons. L712: con carga ge
neral, á Hidalgo y Cp.—A las 7 i de la mañana. 
-Liverpool y escalas en 30 dias vap. csp. Guido, 
cap. Echevarría, trip. 40, tons. 2,046: con carga 
general, á Dculofeu, hyo y Cp.—A las 11J de la 
mañana. 

SALIDAS. 
Dia 11: 

Para Nueva York vapor amer, Manhattan, capitán 
Stevens. 
Cayo Hueso vapor amer. T. J. Cochran, capitán 
Weatherford. 
Puerto-Rico y escalas vap. esp. Ramón de He
rrera, cap. Siches. 

Dia 12: 
Para Cayo Hueso viv. amer. Champion, cap. Rivero. 

Cayo Hueso viv. amer. Christiana, cap. Carballo. 

M o v i m i e n t o de p a s a j e r o s . 
ENTRARON. 

De VERACRUZ en el vap. amer. Manhattan. 
Sres. D . Juan Noroña—W. J. Adans. 
De NUEVA ORLEANS y escalas en el vap. amor. 

Moryan: 
Sres. D. Rafael Molina—B. de la Lastra y 2 niños 

—J. Lado—Tomás Aznar—Hipólito Lopeyre—Mario 
Arriguaga—-Josefa Marin—J. M. Brand—Tomás 
Aznar. 

De NUEVA YORK en el vapor americano City 
of Puchlu: 

Sres. D. José Z. Barzan—Gabriel Carranza—T. 
Balfour—Ernestina Rapiquet—J. Hallay—F. A, Flo
res—Mrs. Hogger y 3 niños. 

De LIVERPOOL y escalas en el vap. esp. Guido: 
Sres. D. Martin y Pablo Nardi—Filadelpio Moatre-

chi—José Prieto—José Calvyo—Manuel Ponce 
SALIERON. 

Para NUEVA YORK en el vap. csp. Manhatlatu 
Sres. D. Francisco R. Corcoban—J. Paulscn. 

E n t r a d a s de cabotaje. 
De Mariel gol. M * Magdalena, pal. pat. Villalonga: 

con 50 pacas heno y 10 sacos lana miraguano. 
De Cabanas bdro. Rosita, pat. Juan: en lastre. 
De Bajas gol. Salve Virgen María, pat. Llorca: con 

400 quintales cáscara mangle. 
De Mantua gol. Francisca Gener, pat. Calvet: con 

1,100 sacos carbón. 
De Dimas gol. 2 Hermanas, pat. Ruiz: con 900 sa

cos carbón. 
De Mantua gol. M? Mazoni, pat. Amengual: con 

900 sacos carbón. 

D e s p a c h a d o s de cabotaje. 
Para Cabañas bdro. Rosita, pat. Juan: con efectos 

» .. .. 
B u q u e s con regis tro abierto. 

Para Barcelona y extranjero berg. esp. Barccló, capi
tán Fonrodona: por Albertí u Dowling. 
Canarias (vía Nueva-York) berg. esp. San Anto
nio (a) Posible, cap. Roca: por Martínez, Méndez 
¿Cp . 
Í$arcelona y extranjero bca. esp. Arauco, capitán 
Riera: por L . Ruiz y Cp. 
Santander y Barcelona (vía Matánzas) bca. es
pañola Obdulia, cap. Bonet: por Pons, Oria y C? 
Barcelona y extranjero berg. esp. Elvira, capitán 
Sust: por J. Balcells y Cp. 
Barcelona bca. csp. Mercedes, cap. Alsina: por 
Carbó y Cp. 
Filadelfia bca. amer. Proteus, cap. Peterson: por 
H . B. Hamel y Cp. 
Nueva York vapor amer. Niágaro, cap. Bennis: 
por Hidalgo y Cp. 

B u q u e s que se h a n despachado. 
Para Santa Cruz de Tenerife berg. esp. Las Palmas, 

cap. Loredo: por Galban Rio y Cp.: con 13 botas, 
171? pipas y 100 garrafones aguardiente; 57 barri
les miel de purga; 5,000 tabacos torcidos; 11,100 
cajetillas cigarros; 182 kilos picadura; Í75 kilos 
cera amarilla v efectos. 
St. Thomas, Puerto-Rico y escalas vap. español 
Ramón de Herrera, cap. Siches: por R. de He
rrera: con 2,000 tabacos torcidos; 181,176 cajeti
llas cigarros y efectos. 
Canarias bca. esp. Fama de Canarias, cap. Ma
rrero: por Martínez, Méndez y Cp.: con 20 cajas 
y 1 barril azúcar; 22 botas aguardiente; 35A pipas 
idem; 2 cascos miel de purga; 1 tercio tabaco; 
2,500 tabacos torcidos; 4,000 cajetillas cigarros; 
1,200 kilos cera amarilla; 1,300 piés madera y 
efectos. 
Cayo Hueso vivero amer. Christiana, cap. Carba-
llof por M. Suárez: con 30 tercios tabaco; 2 barrj-
les aguardiente y efectos. 

B u q u e s que h a n abierto regis tro h o y 
Para Nueva Orleans vap. amer. Morgan, cap. Baker: 

por Lawton y Unos. 
Coruña, Santander y Havre, vap. esp. España, 
cap. San Pedro: por M. Suárez y Cp. 
Nueva York ^ap. esp. B. Iglesias, cap. ligarle: 
por M. Calvo y Cp. 
Filadelfia y New-Vork (vía Matánzas) vap. espa-
fiol Yalencja, cap. Férez; por J , Balcells y Cp, 

E x t r a c t o de l a eá íga á e b u q u e » 
despachados . 

Azúcar cajas 20 
Idem barriles 1 
Tá^co terpios: 31 
Tabacos tc'Tcjápa.,- 9.500 
Cigarros cajetiilao. ¿ ¿ ¿ i h i s t . 190.2,75 
Picadura kilos í.i í§3 
Miel de purga barriles oí-. 
Idem cascos.. 2 
Madera piés.. 1.300 
Aguardiente botas 35 
Aguardiente pipas. 2062 
Aguarcliefite garrafones , 100 
Cera amarillakilcS.. . . . . . ¿ . i 1.376 

P ó l i z a s c o r r i d a s e l d ia 11 de 
octubre. 

Azúcar bocoyes 123 
Azúcar sacos 640 
Tabaco t e f c í í ' í . ' ^ 4 . . . . . . . . 30 

LONJA D E V I V E R E S . 
Ventas efectuadas d 12 de octubre de 1886, 
700 sacos arroz semilla 7 rs. arr. 
250 sacos arroz canillas 8i rs. arr. 
300 sacos harina española $10i s. 
200 cajas bacalao 981 caja. 
250 cajas pasas 17 rs. c. 
100 tercerolas manteca $ l l i qtl. 
150 sacos café Puerto-Rico Rdo. 

á la carp. 
Para Barcelóna 

La barca española Felo, capitán Riberas, saldrá di 
rectamente á la mayor brevedad posible: admite carga 
general y tabaco á Úetei Lo despachan sus consignata 
rio?, 0-Reilly4, J. Gíncrés y Cp. 
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P i R A CANARIAS DIRECTAMENTE 
Saldrá á mediados del mes de Octubre, la muy acre

ditada y velera barca española VERDAD, al mando 
de su capitán D. Miguel Sosvilla y González. Admite 
carga á flete y pasajeros, ofreciendo á estos el buen 
trato de csstumbre. Informarán dicho capitán á bordo 
y en la calle de San Ignacio n. 84.—ANTONIO SER 
PA. Cn 1313 Iñ-SOs 

C o m p a ñ í a general 
t r a s a t l á n t i c a de vapo
res-correos franceses. 
S A E T T A M D H B , ESPAÑA 
S T . ETAZ A I H I B , FRANCIA 

S a l d r á p a r a d ichos puertos direc
tamente e l 1 6 de octubre, á l a s 9 
de l a m a ñ a n a , e l vapor-correo fran 
c é s 

W A S H I N G T O N , 
c a p i t á n áERVAfcr. 

A d m i t e c a r g a p a r a SANTANDER y 
toda E u r o p a , K i o J a n e i r o , B u e n o s 
A i r e s y Montev ideo c o ñ Conoci
mientos directos. L o s conoc imien
tos de c a r g a p a r a R i o J a n e i r o , M o n 
tevideo y B u e n o s A i r e s , d e b e r á n 
espec i f icar e l peso bruto e n k i l o s y 
e l v a l o r e n l a factura. 

L a c a r g a se r e c i b i r á ú n i c a m e n t e e l 
d ia 1 4 de octubre e n e l m u e l l e de 
C a b a l l e r í a y los conoc imientos de
b e r á n entregarse e l d ia anter ior e n 
l a c a s a c o n s i g n a t a r i o con especif ica
c i ó n d é l peso bruto de l a m e r c a n c í a . 

L o s bultos d é tabaco, p i cadura , &% 
debe lráh e n v i a r s e a m a r r a d o s y se
l lados , s i n Cuyo requis i to l a C o m p a 
ñ í a no se h a r á r e s p o n s a b l e á l a s 
faltas . 

N o se a d m i t i r á n i n g ú n bulto des 
p u e s del d ia s e ñ a l a d o . 

L o s v a p o r e s de e s ta c o m p a ñ í a s i 
guen dando á los s e ñ o r e s p a s a j e r o s 
e l e s m e r a d o trato que t i enen acredi 
tado á prec ios m u y reduc idos , i n c l u 
so á los de t ercera . 

L a carga p a r a L o n d r e s es entre
g a d a e n 1 6 ó 1 7 d ias . 

F l e t e 2x6 por m i l l a r de tabacos . 
N O T A . — N o se a d m i t e n bultos de 

tabacos de m é n o s de 11',. k i l o s 
bruto. 

D e m á s p o r m e n o r e s i m p o n d r á n 
s u s cons ignatar ios , S a n I g n a c i o 2 3 , 

BRIDAT, MONT'KOS Y Ca 
12658 8 -9 Sd-9 

L I N E A D E V A P O R E S 
D E 

Pinillos, Saenz y Comp. 
D E 

Para 
Puerto-Rico, 

Cádiz, 
Málaga y 

Barcelona. 
Saldrá el sábado 30 de octubre á las 4 de 

la tardo el magnífico vapor 

MARTIN SAENZ, 
capitán JD. Vicente Llorca. 

Admite pasajeros en sus espaciosas cáma
ras y un resto de carga, incluso tabaco, 
para todos los puertos mencionados. , 

Consignatarios, Claudio G. Saenz y Ga, 
Lamparilla 4. 

C1381 18a—10 o 18d—10 o 

SERVICIO DE VERANO. 
New-York 

Tampa (Florida) 
o-HuesOé Cayí 

T a m p a & H a v a n a S t e a m s h i p L i n e . 
S h o r t S e a Boute . 

P A R A T A M P A ( F L O R I D A . ) 
CON ESCALA EN CAYO-HUESO. 

El nuevo y rápido vapor-correo de los Estados- Uni
dos MASCOTTE, ha sido sustituido temporalmcute 
por el W H I T N E Y , que saldrá de este puerto en el ór
den siguiente: 
W H I T N E Y . . cap. HUI. Miércoles Otbre. 13 
W H I T N E Y . . cap. H i l l . Sábado 1« 
W H I T N E Y . . cap. H i l l . Miércoles . . 20 

En Tampa hacen conexión con el South, Florida 
Railway, (ferrocarril de la Florida) cuyos trenes están 
en combinación con los de las otras Empresas Ameri
canas de ferrocarril, proporcionando vi^je por tierra 
desde 
TAMPA A SANFORD, JAKCSONVIL.L.E, SAN 
AGUSTIN, SAVANNAII. CIIARUESTON, Wllr-
MLINGTON, WASHINGTON, BAl /TIMORE, l ' H I -
LADELPHIA, N E W - Y O R K . BOSTON, ATLAN
TA, NUEVA ORLEANS, MOBILA, SAN L U I S , 
CHICAGO, D E T R O I T . 
y todas las ciudades importantes de los Estados-Uni
dos, como también por el rio San Juan, de Sanford 
á Jacksonville y puntos intermedios. 

Para este vapor la carga ha de quedar en las lanchas 
á las cinco de la tarde de los dias anteriores á los de sa
lida. 

De más pormenores impondrán sus consignatarios, 
Mercaderes 35, L A W T O N HERMANOS. 

J. D . Hashagcn, Agento del Este. 261 Broadway, 
Nueva-York. 

C u . . . . 26-13 0 

New-York Havana and Mexican 
mail steam sliip line. 

P a r a I^ew-lTork 
Saldrá directamente el 

sábado 6 de octubre á las 5 de la tarde 
el vapor-correo americano 

City of Puebla, 
c a p i t á n D e a k e n . 

Admite carga para todas partes y pasajeros. 
De más pormenores impondrán sus consignalarioe, 

OuRAriA 25. HIDALGO Y C? 
1 »K2 111. mm mi 

P a r a H u e v a Orleans 
El vapor-correo de los Estados-Unidos 

M O R G A N , 
c a p i t á n 

Saldrá directamente para dicho puerto el már-
tes 12 do octubre á las cuatro de la tarde. El siguien
te vi^je lo efectuará sobre tres semanas después. 

Admito carga y pasajeros. 
Demás pormenores impondrán sus conrignatarioB, 

L A W T O N HERMANOS, Mercaderes 85. 
Cal238 2&-16 8t 

NEW-YORK AND CÜBA. 
M á í l Bteam S M p C o m p a n y . 

H A B A N A T N E W - T T O R K . 
L I N E A D I R E C T A . 

LOS HERMOSOS V A P O R E S D E H I E R R O , 

^ •íftki T O Gr «Ai j 

capitán T. S. CÜÍlfíáL 

capitán BENNIS. 

capitán F. M, PÁÍfi'CfiÓTH. 
Con magníficas cámaras para pasajérds; saldrán de 

dichos puertos como sigue: 
S A L E N D E N E W - Y O R K 

loa s á b a d o s á l a s t r e s de l a tarde S A R A T O G A . . ; . ; . 
C I E N F U E G O S . . . 
NIAGARA 
SAKATOGA 
C I E N F U E G O S . . . 
NIAGARA 
SARATOGA 
C I E N F U E G O S . . . 
NIAGARA 

Sábado Otbre. 

Nbre. 

Dbre. 

9 
16 
23 
80 

e 
13 
20 
27 

4 
S A L E N D E L A i í A ^ A N A 

los j u é v e s á l a s cuatro de l á í&rán. 
Juóves Otbre.. 7 

14 
21 
28 
4 

11 
18 
25 
2 
0 

C I E N F U E G O S . . . . 
NIAGARA 
SARATOGA 
CIENFUEGOS 
N I Á G A R A . . . . Nbre 
S A R A T Ó G i . . . . . : ^ . ^ 
CIENFUEGOS .< 
NIAGARA 
SARATOGA D b r é . . . . 
CIENFUEGOS 

Estos hermosos vapores tan bien conocidos por la 
rapidez y seguridad de sus viíyee, tienen excelentes co
modidades para pasajeros cn sus espaciosas cámaras. 

La carga se recibe en el mBelle de Caballería hasta la 
víspera del dia de la salida y áe ádíaite carga para I n 
glaterra, Hamburgo, Brémen, Aió'steráara, Rotterdam, 
Havre y Ambéres, con conocimientos directíW. 

La correspondencia se admitirá únicamente en la 
Administración General de Correos. 

Se dan boletas de viaje por los vapores de esta línea 
directamente á Liverpool, Lóndres, Southampton, Ha
vre y París, en conexión con los líneas Cunard, Whito 
Star y con especialidad con la L I N E A FRANCESA 
para viajes redondos y combinados con las líneas de 
St. Nazaire y la Habana, y Nueva-York y el Havre. 

Para más pormenores dirigirse á la casa consignata-
ria Obrapía 25. 

Línea entre New-York y Cienfuegos, 
CON ESCALA EN NASSAU Y SANTIAGO D E 

CÜDA. 
El nuevo y hermoso vapor de hierro 

SANTIAGO, 
capkan L . COLTON. 

Sale de los puertos en la forma siguiente: 

Salen 

de New-York 

los juéves. 

Octubre.. 28 

Salen 

de Cienfuegos 

los mártes. 

Octubre.. 13jOctubre 
Noviembre 9 

Salen 

de S. de Cuba 

los sábado». 

. .16 
Nviembre. 15 

Salen 

do Nassau 

los lúnes. 

Octubre.. 18 
Nbre 26 

NOTA.—Durante el invierno de 1885 á 86, los va
pores de la línea de la Habana, tocarán en San Agnf>-
tin, Florida, para el pasaje solamente. 

Pasajes por ámbas líneas á opción del viajera. 
Para flete dirigirse á 

LUIS V. PLACE, OBRAPlA 25, 
De más pormenores impondrán sus consignaiarios 

OBRAPIA 25. H I D A L G O & CP. 
In 1-11 

'NEW-YORK, HABANA AND 
M e x i c a n M a i l S team Ship L i n e , 

Los vapores de esta acreditada línea 

C i t y of P u e b l a , 
capitán J, Deaken. 

C i t y of W a s h i n g t o n , 
capitán W, Rettig, 

Manhat tan , 
capitán F, A, Stevens. 

C i t y of Alescandria, 
capitán J. W. Reynolds. 

Alpes , 
capitán Anazagasti. 

S a l e n de l a H a b a n a todos los s á b a 
d o s á l a s cuatro d é l a tarde y de 
N e w - Y o r k todos los j v i ó v e s á l a s 
t r e s de l a tarde. 

L I N E A S E M A N A L 
entre N e w - l T o r k y l a H a b a n a . 

Salen de New-York. 
ALPES . Juéves Stbre. 2 
CITY OF A L E J A N D R I A . . 9 
M A N I I A N T T A N 18 
CITY OF PUEBLA . 2 3 
C I T Y O P WASHINGTON 30 

Salen de la Habana. 
MANHATTAN 
CITY OF PUEBLA 
CITY OF WASHINGTON. . 
ALPES 
CITY OF A L E X A N D R I A . . 
M A N H A T T A N 
C I T Y O F PUEBLA 
CITY OF WASHINGTON. . 

Sábado Stbre. 4 
11 
18 
25 

Otbre. 2 
9 

16 
23 

NOTA. 
Se dan boletas de vit^e por estos vapores direclamen 

te á Cádiz, Gibraltar, Barcelona y Marsella, cn cone
xión con los vapores franceses que salen de New-York 
á mediados de cada mes, y al Havre por los vapores que 
salen todos los miércoles. 

Se dan pasajes por la línea de vapores franceses (vía 
Burdeos, hasta Madrid, en $100 Currency, y hasta Bar
celona en $95 Currency desde New-York, y por los va
pores de la línea W H l T E R STAR (vía Liverpool, 
hasta Madrid, incluso precio del ferrocarril en $140 Cu
rrency desde New-York, 

Comidas á la carta, servidas en mesas pequeñas en 
los vapores CITY OF PUEBLA, CITY OF A L E 
XANDRIA y CITY OF WASHINGTON, 

Todos estos vapores, tan bien conocidos por la rapi
dez y seguridad de sus viajes, tienen excelentes como
didades para pasajeros, así como también las nuevas 
literas coljrantes, en las cuales no se experimenta mo
vimiento alguno, permaneciendo siempre horizontales. 

Las cargas se reciben en el muelle de Caballería has
ta la víspera del dia de la salida, y se admite carga para 
Inglaterra, Hamburgo, Brémen, Amsterdam, Rotter
dam, Havre y Amberes, sus conocimientos directos. 

Sus consignatarios Obrapía número 25, 
H I D A L G O y CP. 

In SÍW 
V A P O R E S - C O R R E O S 

D E L A 

Compañía Trasatlántica 
ANTES D E 

Antonio L ó p e z y C o m p . 
E L VAPOR-CORREO 

capitán San Pedro. 
Saldrá para la CORUÑA, SANTANDER v el 
AVRE el 15 de octubre llevando la corresponden

cia pública y de oficio. 
Admite pasajeros para dichos puertos así como tam

bién carga general incluso tabaco. 
Recibe carga á flete corrido y conocimiento directo 

para Bilbao, San Sebastian, Gyon, Corufia y Vigo, 
Los pasaportes se entregarán al recibir los billetes 

de pasaje. 
Las pólizas de carga se firmarán por los consignata

rios ántes de correrlas, sin cuyo requisito serán nulas. 
Recibe carga á bordo hasta el dia 13. 
De más pormenores impondrán sus consignatarios, 
. CALVO Y C?, OFICIOS 28. 

I . 10 7-0 

V A P O R E S - C O R R E O S 
DE LA 

Compañía Trasatlántica 
ANTES DK 

Antonio L ó p e z y C o m p . 

I j i n e a de Uew-TTork 
en combinación con los viajes á Enropa, 

Veracruz y Centro América. 
Se harán tres viajes mensuales, saliendo 

los vapores de este puerto y del de New-
York los dias 4,14 y 24 de cada mes. 

E L VAPOR-CORREO 

Baldomero Iglesias, 
c a p i t á n D. L a u r e a n o U g a r t e . 

Saldrá para 
Nueva York 

el dia 14 de octubre á las 4 de la tarde próximo, lle
vando la correspondencia pública y de oficio. 

Admite carga y pasajeros para dicho puerto. 
Los pasaportes se entregarán al recibir los billetes 

de pasaje. 
Las pólizas de carga se firmarán por los consignata-

IOS ántes de correrlas, sin cuyo requisito serán nulas. 
Recibe carga á bordo hasta el dia 13. 
Demás pormenores impondrán sus consignatarios, 

1 M . CALVO y Cp. -OPICIOS 28. 
Cn 1327 30-S+ 

N O T A . 
Esta Compañía tiene abierta una póliza 

flotante, así para esta línea como para todas 
las demás, bajo la cual pueden asegurarse 
todos los efectos que se embarquen en sus 
vapores.—Habana, octubre 12 de 1886. 

M. Calvo y C* 

Empresa de Almacenes de Depósito de Hacendados. 
B a l a n c e e n 3 0 de s e t i e m b r e de 1 8 8 6 . 

ACTIVO. 

Caja 
I'ROPIBDADES; 

Terrenos, almacenes, muelles. 
Muebles y utensilios 

CRÉDITOS VARIOS: 
Cuentas por cobrar 
Cuentas corrientes 

Seguro de incendio. 
Gastas generales.... 

PASIVO. 

CAPITAL: 
Áccitfites emitidas. 
Fondo «Jo reserva. 

Dividendos por pagar 
OBLIGACIONES A LA VISTA: 

Cuentas corrientes 
Contribuciones 

GANANCIAS y RERDIDAS.—Utilidades líquidas. 
Ral-lo anterior 
ProductoS-.-w.. 

1.435 01 
30.073 54 

14.4(12 70 
7.662 94 

616.904 01 
16.73243 

173 23 

622,000 
85.600 

771 

19 

$ 13.066 

633.636 

31,508 

634 
5.686 

04 

44 

55 

$ 684.532' 38 $ 1.351 41 

$ 1,178 18 

173 23 

657.600 

3.047 

1.614 
144 

22.125 

$ 580 

771 41 
684.532 38 1$ 1.3511 41 

NOTA.—Quedan existentes en los almacenes de ceta Empresa 188 cajas, 43,574 sacos y 291 bocoyes azú
car y otros efectos que producirán aproximadamente á su extracción $19,2-16-56 cn oro,—Habana, setiembre 30 
de 1886,—El Contador, Joaquín ArUa.—Vtv. Bno,: El Presidente, A . Backüle / : 

11199 3-13 

PARA CAYO HUESO 
El vapor correo de los Estad os-Unidos 

T. J . Cochran 
saldrá el juéves 14 y lúnes 18, á las 5 de la tarde. Admi
te carga y pasajeros. De más pormenores impondrán 
Obispo'21, altos, L . Soineillan ó hijo. 

12804 4-13. 

Tapres co tos . 
Vapor N U E V O CUBANO, 

AVISO 
Saldrá de Batabanó para Isla de Pinos el domingo. 

Los señores pasajeros tomarán el tren que sale de la 
estación de Villauueva á las 6 de la mañana del mismo 
domingo, 12797 l-12a 3-13 

V A P O R 

capitán D, ANTONIO D E UNIBASO. 
V I A J E S SEMANALES DE L A HABANA A HA-

ItlA HONDA, IMO BLANCO, SAN CAYETANO 
Y UlALAS AGUAS Y V I C E - V E R S A . 
Saldrá de la Habana los viérnes á las diez de la noche 

y llegará basta San Cayetano los sábados y á Malas 
Aguas los domingos al amanecer. 

Regresará hasta Kio Blanco (donde pernoctará,) los 
lúnes por la tarde, y á Bahía Honda los mártes álas 
diez de la mañana, saliendo dos horas después para 
la Habana, 

Recibe carga á PRECIOS REDUCIDOS, los miér
coles, juéves y viérues, al costado del vapor, por el 
muelle do Luz, abonándose sus fletes á bordo al entre
garse firmados por el capitán los conocimientos. 

También se pagan á bordo los pasajes. De más por
menores informarán sus consignatarios, Merced 12. 

COSME D E TOCA. 
NOTA.—La carga de Rio Blanco y San Cayetano; & 

25 centavos caballo y tercio de tabaco, 
In9 1-E 

VAPOR 

c a p i t á n O l a g u i b e l . 
Saldrá de este puerto todos los sábados y llegará á 

Sagua los domingos por la mañana, saliendo de esto 
puerto el mismo dia y llegando á Caibarien los lúnes. 

Retorno . 
Saldrá de Caibarien todos los mártes y llegará á Sa

gua á las dos de la tarde, de donde saldrá llegado el 
tren de Santo Domingo, para llegar á esta capital los 
miércoles por la mañana. 

Consignatarios, />. Cuclara y Comp. 
C 1247 23-183t 

EMPRESA DE VAPORES ESPAÑOLES 
CORREOS DE LAS A N T I L L A S 

Y 
T R A S P O R T E S M I L I T A R E S 

S ^ " • • - ^ D i f -

R a m ó n de H e r r e r a . 
VAPOR 

y 
Sociedad Protcclora de Animales y 

Plantas de la I s la de Cuba. 
Por órden del Sr, Presidente cito á todos los señores 

socios para la junta general extraordinaria que tendrá, 
efecto el domingo 17 de los corrientes, á la una do la. 
tarde y en la morada del Dr, D, Juan García Villarra-
za, Zulueta esquina al Pasaje, con el fin de cumpli
mentar órdenes superiores. 

Habana y octubre 9 de 1886,—El Secretario, Jo sé 
Jtomero Cuyas. 12803 4-13 

COMPÜÍÍIÜ 
D E CAMINOS D E H I E R R O 

de la Habana. 
S E C R E T A R I A . 

Por disposición del Sr, Presidente se cita á los se
ñores accionistas de esta Compafiía para celebrar Jun
ta general extraordinaria el 15 de Octnbre próximo, & 
las 12 del dia, en la Estación de Villanueva, con obje
to: 1? de dar cuenta del dictámen do la Comisión de 
glosa de las cuentas del año social que terminó en 30 
de Setiembre de 1885: 2'? de ejercitar el derecho con
cedido por el artjculo 159 del Código de Comercio de 
1886: 3V de elegir un Consiliario en sustitución del 
Dr, D, José Manuel Mestre: 4? de acordar sobre la 
prolongación do la linca de Union hácia adelante; y 5? 
dar cuenta de la prórroga del convento sobre pasaje á 
Matanzas con el ferrocarril de la Bahía, 

Habana 29 de Setiembre de 1886,—José Eugenio 
Dcrnal, Secretario. Cu 1316 14-308 

CAMBIO D E MONEDA, ORO, P L A T A Y B i 
lletes.—So compra toda clase de moneda de oro y 

piala nacional y extranjera; agiyereada ó falto y realeo 
del n? 10, así como cupanes vencidos. Residuos y t í tu
los de Anualidades y Amortizable del 3 p 2 , Bonos y 
Quedsnea del Ayuntamiento. Obrapía 14. entre Mer
caderes y Oficios. 12786 10-13 

c a p i t á n D . F a u s t o A lbón igra . 
Este rápido vrfjS® saldrá de este puesto el dia 16 de 

octiibi'8, á l a s 5 d e la tarde, para los de 

Nuevitas, 
Puerto-Padre, 

Gibara, 
Sagua de Tánamo, 

Baracoa, 
Guautánamo y 

Cuba, 
CONSIGNATARIOS. 

Nuevitas,—Sr, D. Vicente Rodríguez. 
Puerto-Padre,—Sr, D, Gabriel Padrón, 
Gibara,—Sres, Silva y Rodríguez, 
Sagua de Tánamo,—Sres, C, Panadero y C" 
Baracoa,—Sres, Mouésy C" 
Guantánamo,—Sres, J, Bueno j C? 
Cuba—Sres, L, Ros y C? 

Se despacha por RAMON D E H E R R E R A , San 
Pedro 26, Plaza de Luz, 

I n , 8 8 0 

V A P O R 

a j JSJÍ.BLJ-na.9 
capitán D. F E D E R I C O V E N T U R A . 

Este rápido vapor saldrá dt este puerto el dia 20 de 
octubre á las cinco de la tarde para los de 
Nuevitas, 

Gibara, 
Baracoa, 

Guantánamo, 
Cuba, 

Santo Domingo, 
Ponce, 

May agüe z. 
Aguadilla, 

Puerto Rico y 
St. Thomas. 

Las pólizas para la carga de travesía, sólo se admiten 
hasta el dia anterior al de su salida, 

CONSIGNATARIOS, 
Nuevitas,—Sr, D, Vicente Rodríguez. 
Gibara.—Sres. Silva Rodríguez y Cp. 
Baracoa,—Sres, Monós y Cp, 
Guantánamo,—Sres, J, Bueno y Cp, 
Cuba,—Srea. L , Ros y Cp, 
Santo Domingo,—M, Pou y Comp. 
Ponce,—Sres. Pastor. Márquez y Cl' 
Mayagüez.—Sres. Patxot y C* 
Aguadilla.—Sres. Amcll, Juliá y Comp. 
Puerto Rico,—Sres, Iriarte, Uno, de Caracenay C? 
St, Thomas,—Sres, W. Brondsted y C í 

Se despachan por RAMON D E HERRERA,—SAN 
PEDRO N9 26, PLAZA D E LUZ, 

In, 8 12-0 

V A P O R 

capitán URRUTIBEASCOA. 
Este hermoso y rápido vapor hará 

Viajes semanales á 
Cárdenas, Sagua y Caibarien. 

S a l i d a . 
Saldrádela Habana los sábados á las cinco y media 

de la tarde y llegará á Cárdenas y Sagua los domingos y 
á Caibarien los lúnes al amanecer. 

Retorno . 
De Caibarien saldrá todos los mártes y llegará á 

Sagua el mismo dia, y después de la llegada del tren de 
Santo Domingo, saldrá para la Habana donde llegauá 
los miércoles temprano. 

Además de las buenas condiciones de este vapor para 
pasaje y carga general, se llama la atención do los gana
deros á las especiales que tiene para el trasporte de ga
nado, 

T A R I F A REFORMADA. 
á Cárdenas, á Sagua. á Caibarien 

Víveres y ferretería. 
Mercancías 

<IQ_20 
'b-40 

$0-25 
,,0-40 

$0-20 
,,0-35 

CONSIGNATARIOS. 
Cárdenas: Sres. Ferro y Cp. 
Sagua: Sres, Garcíay Cp, 
Caibarien: Menéndez, Sobrino y Cp, 

Se despacha por RAMON D E HERRERA, SAN 
PEDRO 26, PLAZA D E LUZ, 

V A P O R 

5 
capitán D . A. B O M B I . 

Saldrádela Habana todos los miércoles á las seis 
déla tarde y llegará á Cárdenas y Sagua los juéves, y á 
Caibarien los viernes por la mañana, 

R E T O R N O . 
De Caibarien saldrá los domingos á las once de la 

mañana directamente para la Habana, 
Tarifa transitoria. 

á Cárdenas, á Sagua. á Caibarien. 

Víveres y ferretería $ 0-20 $0-25 $ 0-20 
Mercancías , (M0 ,, 0-40 „ 0-35 

NOTA.—En combinación con el ferrocarril de Zaza 
se despachan conocimientos especiales para los parade
ros de Viñas, Colorados y Placetas. 

OTRA.—La carga para Cárdenas sólo se recibirá el 
día de la salida, y junto con ella la de los demás puntos 
hasta las dos de la tarde. 

Se despacha á bordo é informarán O-Reilly 50. 
Ca 1328 1-0 

DON JUAN VALDEB PAOES, Juez de P.1 instancta dc^ 
distrito del Cerro. 

Por el presente hago saber; que á virtud de diligen
cias promovidas por D, Domingo Solás y González, 
vecino de la calle Ancha del Norte n, 203! he dirigido 
con esta fecha al Sr. Administrador Central de Rentas 
Estancadas y Lotería, la comunicación que dice así: 
Tengo el honor de poner en conocimiento de V, S. 
que D, Domingo Sofá y González, vecino de la calle 
Ancha del Norte n? 2Ó3, acompañando una certifica
ción de V, S, expedida en 6 del corriente, participa 
que extrajo previo pago cu esa Administración el 17 
de Setiembre último los 6 billetes inscritos á su nom
bre, números 1,244, 6,518, 9,697, 11,802, 12,964 y 
14,246, seis medios billetes inscritos números 500, 670, 
I , 641 y 5.721, fólios 21 al 40, números 750, fólies 1 al 
20 y n? 11,348, f? 11 al 21, y extrajo tymlwn ]os b i - _ 

Jlaíft»-eP&wm vó "iM^'iUfwyñúiwíos « 6 , 1,351, 2,23»,' 
3.830, 4,895, 5.278, 6,123, 7,982, 8,413. 9.939,10,992, 
I I , 746, 12,233, 13,364, 14,254, 15.340 y 16,873, todos 
correspondientes al sorteo n'.' 1,225 que se ha de cele
brar el dia 16 del corriente, cuyos billetes asegura el 
Sr, Solá haber enviado á Neiv Orleans á D, L , Fagel, 
por encargo suyo, sin que hasta la fecha hayan llegado 
a su destino, según se comprueba por telegrama de 
dicho Sr, recibido, en que Ic dice:—Billetes sorteo 
próximo no recibidos, publíquelo,—Faget, en tal vir
tud ha solicitado el referido Solá, se libre á V, S, la 
presente, para que como medida puramente preven
tiva, se retenga el pago de los premios que puedan 
obtener los billetes de referencia pertenecientes al 
próximo sorteo n? 1,225, que deberá celebrarse el 16 
del corriente, habiéndose dictado por este Juzgado, la 
providencia que dice así:—Providencia Juez Sr, Val 
dés Pagés,—Habana 11 de Octubre de 1886.—En vista 
dolo que semaniflchta y á fin de evitar tal vez la con
sumación de un delito y sin perjuicio de lo que má« 
adelante pueda acordarse, diríjase comunicación al 
Sr. Administrador de lientas Estancadas y Lotería de 
esta Isla, para que como medida precautoria, suspenda 
el pago délos billetes á que se refiere su certificación, 
caso de que resultaren premiados en el sorteo que ha 
de celebrarse el 16 del corriente, lo cual avisará opor
tunamente á este Juzgado y en su virtud acordará lo 
que sea oportuno, y publíquese per la Gacela. Bolelin 
Ó/ícírtZ y DIARIO on I.A MABINA á costa de D. Do
mingo Solá, Lo mandó y firma S. S, Doy fe, Pagés,— 
Ante mí, Antonio Alvarez Insua. Y lo traslado á 
V, S, para los efectos dispuestos, caso de que algunos 
de dichos números saliese premiado, interesándole el 
acuse de recibo,—Dios guarde á V, S, muchos años,— 
Habana 11 do Octubre de 1886—Juan Valdés Pagés, 
—Sr, Administrador Central de Rentas Estancadas y 
Lotería, 

Lo que se anuncia por la Gaceta, Bclctin Oficial y 
DIARIO DE LA MARINA para general conocimiento.— 
Habana 11 de Octubre de 1886,—./wcm Valdés Payés . 

-Ante mí, Antonio Alvarez Insua. 
12840 10-13 

CAJA i ) i AHORROS. 
Se venden certificados de depósito por valor de 

$20,752 99 centavos oro, con un 80 por 100 Descuen
to,—No se paga corretaje,—Merced 48 de 4 á (i de la 
tarde, 12753 4-12 

TIRADORES D E L P R I N C I P E 
3o de Caballería. 

Debiendo adquirir este Cuerpo 300 Tcresiauas igua
les al modelo que existe de manifiesto cn la oficina del 
Detall, se anuncia por este medio á fin do que el que 
desee hacer proposiciones presente estas y modelo» 
ántes del 20 del actual, en que tendrá lugar la subasta 
á las 11 de su moñana, siendo de cuenta del que se lo 
adjudique la construcción el importe de este anuncio 
y medio por ciento á la Hacienda, 

Habana 8 de Octubre do 1886.—El Jefe del Detall, 
Diego Ordoñcs. 12686 8-10 

TOROS. 
La Empresa de toros de E, García, avisa al píiblico 
que D, Luis Mazzantini y Eguía y D, Prieto Cuatro-
dedos con sus correspondientes cuadrillas, vienen á 
lidiar on esta capital 14 corridas de toros andaluces. 

Los 30 primeros de los 90 que esta Empresa tiene 
comprados, llegan el miércoles 13 de Octubre en el 
vapor Guido, y son, 6 de Miura, 6 de Muruve, 6 de 
Cortina, ántes de Beujumeda, 6 de Lafl'itte y 6 de L ó 
pez Plata, ántes de Barbero. 

El Banco del Comercio y la casa délos Sres, F, L ó 
pez y C?, San Ignacio 64 y 66, garantizan el abono de
positado en cada uno de dichos cstablecimiciitos. no 
estando los depósitos á disposición de la Empresa sino 
por catorce avas partes después de efectuada cada 
corrida, . 

Aclaramos que se hacen trambien abonos de entradas 
de sol y sombra al precio de 3 y 5$ billetes respecti
vamente. 

PRECIOS D E ABONO. 
ORO. 

Palcos sin entrada $21 20 
Sillas meseta toril, 1? fila, sin entrada 5 30 

Sillas meseta de toril sin entrada 4 25 
Vallas sin entradas 4 2» 
Contra valla sin entrada— 1 00 
Vallas de sol sin entrada 0 50 
Delantera de grada de sombra alta, sin entrada 2 124 
Delantera do grada de sol sin entrada 0 50 

Billetes. 

Entrada general sombra $ 5 
Id. id. sol 3 

PRECIOS NORMALES D E CADA CORRIDA. 
ORO. 

Palcos sin entrada • $ 30 
Sillas mesetas toril 1^ fila sin entrada 7-45 

Id . id. id. 2? fila sin entrada 5-30 
Vallas sombra sin entrada 5-30 
Contra valla sin entrada • 2 
Valla de sol sin entrada 75 
Delantcradegradadosombra alta sin entrada 3-18 

Idem id. sol id. sin entrada 75 
Billetes. 

Entrada general sonibra $ 8 
Id. id. á so l 4 
En los dias de corrida facilitarémos á los Sres. abo

nados entrada gratis en la plaza desde las 5 i á las 8 
de la mañana, con objeto de que puedan presenciar 1» 
prueba de caballos y ver los toros que deban lidiarse 
en el mismo dia. 

Los abonados pueden examinar los toros en los co
rrales del Vedado, sometiendo á la opinión de la ma
yoría la elección do los quo deban lidiarse en cada 
corrida.—Por la Empresa E. García, E l Contador,-
M . P. Schwartz. C 1370 9 

ORO, PLATA AGUJEREADA Y R E A L E S 
nóm. 10.—Se compran Cupones vencidos, Resi

duos y Títulos de Anualidades y Amortizable del 3 p g , 
así como Bonos del Ayuntamiento, Billetes del Teso
ro, monedas de oro, plata agujereada y falta y reales del 
n. 10. Obrapía 14, entre Mercaderes y Oficios. 

12234 w-a 
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HABANA. 

MÁRTES 12 D E O C T U B R E D E 1886. 

Los azúcares de Cuba en la Península. 
A principios del pasado mes de agosto 

recibimos un telegrama de nuestro servicio 
particular directo, que publicamos oportu
namente en el DIARIO, y decía lo siguiente: 

Madrid, 9 de agosto, á l a s ) 
12 y 35 ms. de la tarde. S 

"Los diputados Villanueva y Vérgez han 
celebrado una conferencia con el ministro 
de Hacienda respecto de los azúcares de es
ta Isla que se importen en la Península. 

E l criterio del Gobierno en este asunto 
tiende á igualar las condiciones del azúcar 
de Cuba y el producido en la Península con 
relación á los derechos transitorios y de con
sumo." 

Cerradas las Córtes á la sazón, no era po
sible que se tomase ninguna resolución fa
vorable en el particular, puesto que toda 
medida relacionada con loa ingresos en el 
Tesoro de la Península tiene que ser preci
samente discutida y aprobada en el Parla
mento é inclusa en los presupuestos gene
rales de la nación, los cuales, como es sabi
do, no se examinaron por falta de tiempo en 
el primer período de la presente Legislatu
ra. Aplazado, pues, para la nueva reunión 
de las Córtes el exámen de esta cuestión, 
no nos apresuramos á tratarla detenida
mente, aguardando que llegase su oportu
nidad. No obstante, hemos procurado in
formes auténticos acerca de los pasos á que 
se refiere el telegrama transcrito arriba, y 
según las noticias del todo fidedignas que 
hemos podido adquirir, resulta lo siguiente: 

Que en efecto, nuestros amigos los dos 
Diputados de Union Constitucional, de 
acuerdo con el Sr. Gamazo, que participaba 
de la misma idea, se avistaron con el Sr. 
Puigcerver, recién llegado al Ministerio de 
Hacienda, y tuvieron la fortuna de recabar 
del Ministro la promesa de que propondría 
á las Cortes una medida en virtud de la 
oual, los azúcares procedentes de esta An-
tilla, importados en la Península, se colo
casen en un completo pié de igualdad res
pecto de los peninsulares en lo relativo al 
pago de derechos transitorios y de consumo. 
Semejante medida sería en extremo benefi
ciosa para nuestra producción, toda vez 
que no satisfaciendo hoy por razón de los 
derechos mencionados en virtud de un con^ 
cierto con la Hacienda los azúcares produ
cidos en las provincias españolas de Levan
te sino unas 6 pesetas por cada 100 kiló-
gramos, al igualarse en esto los nuestros 
obtendrían una rebaja de 10 pesetas en ca
da 100 kilógramos, pues hoy día pagan unas 
16 pesetas. 

También hemos sabido que el Sr. Bala-
guer se encontraba enteramente de acuerdo 
con sus compañeros de Diputación en este 
asunto como en todos los relativos al pais 
que en unión de ellos representaba en las 
Córtes, y que apoyó la franquicia en favor 
de nuestros azúcares cerca del Sr. Gamazo 
y del Sr. Puigcerver. Semejante circuns
tancia, como también la permanencia en el 
gabinete del Sr. Ministro de Hacienda, 

— c^tíren se halla aüiLua,áo de mjras muy ám-
plias respecto de estas cosas, y muy bien 
dispuesto en favor del desarrollo de la pro
ducción y de todos los intereses nacionales, 
hacen esperar que durante el próximo y se
gundo período de la Legislatura obtengan 
los azúcares de la Isla de Cuba al impor
tarse en la Península los notables benefi
cios á que venimos aludiendo. Contando 
como debemos contar con el nuevo Minis
tro de Ultramar, y estando de nuestro lado 
el de Hacienda, que es el que en esta cues
tión podría oponer más fuerte resistencia 
por afectar la reforma á los rendimientos 
del Tesoro peninsular, no pecaremos de op
timistas si consideramos más que probable 
su obtención en un breve plazo. 

Por nuestra parte, no vacilamos en llamar 
la atención del Sr. Balaguer acerca de un 
asunto de indudable interés para estas pro
vincias, como creémos que por la suya nues
tros amigos los Representantes de Union 
Constitucional, proseguirán con todo el celo 
posible las gestiones comenzadas bajo bue
nos auspicios cuando vuelvan al Parlamento. 
No somos de los que dando escasa impor
tancia á la iniciativa y actividad individual, 
lo esperan todo de la Administración en 
materia de agricultura: por el contrarío, los 
constantes trabajos que ven la luz en el 
DIARIO, demuestran que tendemos á que 
nuestros productores estudien, trabajen y 
perfeccionen sus métodos y procedimientos 
También creémos que la mejora, y en último 
término, la salvación de la producción azu
carera en esta isla, depende de los mismos 
agricultores, de su constancia y de sus es
fuerzos para producir mucho y barato, úni
co medio de sostener la general competen
cia. 

Pero creémos asimismo que los esfuer
zos individuales ó colectivos, serían inefi
caces, sobre todo en circunstancias extra
ordinarias y en épocas de crisis, sin la pro
tección que en su esfera propia y especial, 
pueden y deben dar al productor los Go
biernos. Uno de estos medios de protec
ción consiste en suprimir trabas y propor
cionar mercados fáciles á los productos. Y 
he aquí que en esta categoría se halla com
prendida la medida de que se trata, pues 
si en el mercado de la Península se descar

ga al azúcar de esta Antilla del pesado 
gravámen de 10 pesetas por cada 100 kiló
gramos, su acceso á dicho mercado se rea
lizará en circunstancias más favorables. T a 
en años anteriores se declaró libre de de
rechos arancelarios el azúcar de Cuba al 
importarse en la Península; pero subsistie
ron los derechos transitorios y de consumo 
que casi neutralizaban esta frauquicia. 

A que se moderen estos derechos, esta
bleciendo completa igualdad entre nuestros 
productos y los de las provincias peninsula
res, es á lo que deben propender los Repre
sentantes en Córtes de Union Constitucio
nal, renovando con ardor sus anteriores es
fuerzos. L a reciprocidad é igualdad de re
laciones mercantiles entre todas las provin
cias de una misma patria, aspiración cons
tante de nuestro partido, y el interés efec
tivo del principal ramo de la producción en 
esta Isla, así lo reclaman con urgencia. 

m» tm 

Telegrama oficial. 

Anoche, cuando ya estaba hecha la tirada 
del DIARIO, recibimos los importantes tele
gramas que insertamos á continuación: 

GOBIERNO GEITERAL DE LA ISLA DE CU 
BA.—Secretaría.—El Ministro de Ultramar, 
al Gobernador General. 

Madrid, 11 de octubre de 1886, 
L a diversidad de apreciaciones respecto 

del ejercicio de la prerrogativa de indulto 
ha producido la salida de los Ministros de 
Guerra, Marina, Fomento y Ultramar, sus 
tituidos por General Castillo, Rodríguez A-
rias, 'Navarro ."Rodrigo y Balaguer. Nue 
vo Ministerio continuará política del ante
rior: antecedentes liberales, historia y me
recimientos del nuevo Ministro son la mejor 
garantía de que las reformas económicas y 
políticas iniciadas en este Departamento no 
sufrirán la menor contrariedad. Al despe
dirme de las Autoridades, Corporaciones 
Institutos de nuestras queridas provincias 
de Ultramar, llevándome la satisfacción de 
haber hallado en todos el leal y patriótico 
concurso que pedía la nueva política inicia
da por »1 partido liberal, me prometo que 
cada cual en su puesto secundará la fecun 
da y patriótica iniciativa de mi digno suce
sor, cuyo nombre es el mejor elogio que de 
él podría yo hacer.—Gamazo. 

Es copia.—Méndez Núñez. 

E l Ministro de Ultramar, al Gobernador 
General. 

Madrid, 11 de octubre de 1886. 
Bajo la presidencia del Sr. Sagasta se ha 

constituido el nuevo Ministerio: Estado, Se
gismundo Moret; Guerra, Ignacio M" de 
Castillo; Marina, Rafael Rodríguez Arias; 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso Martínez; 
Hacienda, Joaquín López Puigcerver; Go
bernación, Fernando León y Castillo; Fo
mento, Cárlos Navarro y Rodrigo; Ultra
mar, Víctor Balaguer. 

Al tomar posesión del cargo con que S. 
M. la Reina Regente del Reino se ha digna
do honrarme, saludo afectuosamente á V. 
E . , á las autoridades, corporaciones provin
ciales y municipales, al Ejército, Marina, 
Milicias, Voluntarios y habitantes de esa 
Isla, cuyo bien y prosperidad procuraré ar
dientemente, en consecuencia con las dis
posiciones de mi dignísimo antecesor, con
tando con la cooperación de todos para el 
logro de mi propósito.—Balaguer 

Es c o ^ . — M é n d e z Núñez. 

F O L L E T I N . 64 

IA MUJER DEL S E M Ü Ü P 
Novela escrita en francés 

POR 
C O N S T A N T GTJEROTJI iT . 

(CONTIiraA.) 

—Lo volvería á hacer si ocurriese el ca
so—dijo,—porque no se insulta á mi mujer 
impunemente; pero sin creer que tengo na
da de que acusarme en este asunto, me pa
rece inconveniente bailar cuando aún ten
go, como quien dice, tintas de sangre las 
manos. 

—No puedo mónos que aprobar lo que 
decís—repuso Gontran. 

— E n eso caso os diré que desde que nos 
casamos acostumbro á bailar con mi mujer 
el primer rigodón; ¿queréis reemplazarme 
por esta vez? 

—Con mucho gusto. 
Fué á invitar á la condesa. 
Esta sabía lo resuelto por su marido, y 

aceptó. . . 
—Amigo mío—le dijo iorenza apoyándo

se en su brazo,—¿no os seduce la felicidad 
de esos jóvenes? 

—No, señora. 
—¿De veras? Miradles. 
—Me parecen dichosos; pero para envi

diar á Alberto era preciso que amase, y 
no amo. 

—¡A vuestra edad! 
8 A mi edad. 

| )—Tenéis el corazón más duro que el del 
alYíye Hipólito. 
\ 

E l Tiempo. 

L a Situación de Sagua la Grande escribe 
en su número del domingo último lo si
guiente acerca del mal tiempo que reinó 
estos dias en la Isla: 

" E n el trascurso de la semana ha llovido 
todos los días, y tan copiosas han sido las 
lluvias que en determinadas ñucas ha dete
nido los trabajos el exceso de humedad. 

E n el puerto hemos tenido durante los 
últimos cuatro días fuertísimos aguaceros 
con vientos duros del Este. E l mal tiempo 
impidió al vapor Alava zarpar para Caiba-
rien ayer, viérnes, y se hizo á la mar en la 
mañana de hoy. 

E l tiempo impidió el juóves y el viérnes el 
tráñeo en bahía." 

Por su parte E l Vespertino de la Espe
ranza dice que en la pasada semana des
cargaron las nubes sobre aquel pueblo fuer
tes y repetidos aguaceros, dejándose sentir 
de cuando en cuando un frío regular. 

Los caminos están intransitables. 

En el Gobierno General se recibieron 
ayer los siguientes telegramas del Gobierno 
Civil de la provincia de Pinar del Rio: 

Pinar del Rio, 10 de octubre á > 
las 8 y 50 ms. de la mañana. $ 

Los correos de ayer y hoy salieron á su 
hora para Consolación del Sur. E l de ayer 
de esa capital no se ha recibido aún; es 
probable que se reciban los dos esta tarde. 
—Ibarreta. 

Pinar del Rio, 11 de octubre, á las ) 
8 y 15 ms. de la mañana. \ 

E l tiempo vuelve á su estado normal. E l 
alcalde de Palacios me participa que á 
consecuencia de los fuertes vientos han si
do derrumbadas cuatro casas en el barrio 
de la Sierra, sin que haya habido desgra
cias personales. No he recibido noticias de 
Mantua y Guane, por interrupción de la 
linea.—Ibarreta. 

Nuestro corresponsal de Jaruco nos diri
ge las siguientes cartas, acerca del mal 
tiempo que reinó en esta Isla la pasada se
mana: 

Jarueo, 9 de octubre de 1S8G. 
Sr. Director del DIARIO DE LA MARINA. 
Las irregularidades que veníamos obser

vando en el tiempo, han dado sus resulta
dos: el viérnes desde por la mañana bajó el 
aneroide á 756 y el termómetro marcaba 27° 
G.j así se mantuvieron hasta las tres de la 
tarde, en que cambió el viento al S .E. , por 
poco tiempo, rolando después al E . N . E . , 
señalando entóneos el aneroide 754 y el ter
mómetro 26° C. Desde esa hora hubo cerra
zón y empezaron las lloviznas del S.E. y 
viento arrafagado toda la tarde y noche de 
ese día, conservándose fijos el termómetro y 
el aneroide. 

L a mañana del sábado se presentó lluvio
sa y con cerrazón: termómetro 26° C ; ane
roide 756, y viento fuerte del S.E. 

Á las doce de este dia aclaró algo, calmó 
la lluvia y el viento se hizo más suave. Á 
las tres de la tarde permanecía fijo el ter
mómetro y el aneroide señalaba 754, comen
zando entóneos un chubasco que duró tres 
cuartos de hora, continuando después las 
lloviznas y el viento más flojo; el termóme
tro fijo, y el aneroide señalaba 755; así es
tuvo hasta las ocho de la noche, en que vol
vió á aclarar algo el cielo, continuando las 
lloviznas: las ráfagas del viento se hicieron 
más fuertes y las nubes estaban más bajas. 

Pasada media hora cesó la llovizna, dis
minuyó la intensidad del viento, el termó
metro fijo y el aneroide volvió á marcar 

754. Dadas las nueve de la noche, el viento 
fué más suave, reinando calma en las regio
nes superiores: la luna velada. 

Á las diez de la noche, cielo más despe
jado, termómetro y aneroide igual. Desde 
las once hasta las cuatro de la madrugada 
de hoy se sostuvieron fijos el termómetro y 
el aneroide y el viento bajo, con igual in
tensidad y con tendencia á variar, habién
dolo efectuado á las nueve de la mañana, 
que se corrió al S.E. Á las diez de la ma
ñana requerí el termómetro y marcaba 27° 
C. y el aneroide fijo; á las doce subió el ter
mómetro á 28? C. y el aneroide quedó fijo, 
con tendencia á bajar, así como el termó
metro á subir. 

Con los datos expuestos, desconfiamos del 
tiempo y estamos prevenidos por si acaso. 

Si el tiempo continúa mal, daré cuenta á 
Vd. de lo que ocurra, haciéndolo á su vez 
de los daños que pueda haber causado el 
que vamos pasando. 

Á las doce y media comienza otra vez la 
cerrazón; aumenta el viento, con teüdencia 
á bajar. E l termómetro marca 28i0 C. y el 
aneroide 753.—El Corresponsal. 

Jaruco, 10 de octubre de 1886. 
Sr. Director del DIARIO DE LA MARINA. 
Á las noticias que remití ayer, con res

pecto al tiempo, tengo que agregar que á la 
una de la tarde de ayer cayó un chubasco 
del S.E., permaneciendo fijo el termómetro 
y señalando el aneroide 753; á las tres cayó 
otro chubasco, estando el cielo muy carga
do al N.N.E., marcando el termómetro 26° 
C. y el aneroide 752. 

De las cuatro á las nueve de la noche cesó 
la lluvia y calmó el viento. 

Á las diez cayó nuevamente otro chubasco 
con viento arrafagado del S.E. y cerrazón: 
algo después de las doce, calmó el viento, y 
á las cuatro de la madrugada de hoy se hizo 
otra vez sentir el viento con mayor fuerza y 
aumentó la cerrazón. 

Á las siete de la mañana marca el ane
roide 753 y el termómetro 27° C : el viento 
es mónos fuerte y caen lloviznas del S.S.E.; 
como á las nueve se oyen truenos lejanos y 
continúan las lloviznas. 

Hasta esta hora, una de la tarde, conti
núa igual tiempo. 

Desde que se inició el mal tiempo han to
mado precauciones las Autoridades y el Jefe 
de la Guardia Civil. 

No tengo aún noticias de los daños que 
pueda haber causado el tiempo.—El Corres
ponsal. 

La Compañía Trasatlántica. 

E n carta de París, fechada el 20 del pasa
do mes de setiembre y que nos escribe per
sona cuyas noticias nos merecen el mayor 
crédito, se nos dice lo siguiente, á propósito 
de la cuestión pendiente respecto del con
trato de la Compañía Trasatlántica: 

Según informes verídicos, y hasta autén
ticos, puedo anunciar que la grave cuestión 
de la Trasatlántica está completamente 
arreglada. E l Consejo do Dirección y su 
respetable é ilustrado Presidente el señor 
Marqués de Comillas propone al Gobierno 
unas bases de convenio para prolongar una 
nueva contrata, que en principio se hallan 
aceptadas por el Gobierno. Queda sólo por 
vencer algunos reparos técnicos que hasta 
aquí opone el ministro de Marina pero que, 
fundados en argumentos fáciles de rebatir, 
desaparecerán en breve. 

Según las nuevas bases, la Trasatlántica 
aumentará el número de sus vapores y las 
condiciones en el andar y en el tonelage, 
ampliando también la extensión de sus ex
pediciones, de manera que, á más de Cuba 
y Puerto-Rico, hará dos viajes mensuales á 
Méjico y Centro-América y quizá á las re 
públicas del Pacífico. L a subvención del 
Gobierno será más crecida aunque no en la 
proporción que correspondería á los fines 
patrióticos de esta nueva relación comer 
cial y los sacrificios que se ha de imponer 
la Compañía. 

Capitalistas cubanos y catalanes de gran
des alientos y de vigoroso empuje siempre 
que se trata de obras para el servicio de la 
nación, están dispuestos á hacer los desem 
bolsos primeros que han de necesitarse para 
la adquisición de los primeros grandes va 
pores que se construyan. 

Entiendo qne se está en tratos para la 
adquisición del "Tamaulipas" y el "Oaxa 
ca,,; que se encuentran embargados por los 
desastres económicos de la Compañía que 
los explotaba. 

L a ampliación del nuevo contrato será, 
probablemente, do 15 á 20 años. 

—Un corazón así es un don precioso, á 
mí modo de ver. 

—Vamos á ver Fíjaos en esa pre
ciosa muchacha que hace el vis-á-vis al re-
cíen casado; es una prima de Cipriana; la 
conozco/y es tan buena como linda ¿No 
os seduce? 

—Si, si la amase. 
—¿Queréis que os presente en su fami

lia? 
—No, gracias. 
— Y a ya sé lo que necesitáis: una 

pasión volcánica, novelesca. 
—No; no me siento con vocación de ca

sado. 
—Entóneos no os caséis; después de todo, 

yo no debía ocuparme de esto, porque me 
conviene que sigáis soltero. 

—¿Por qué?—preguntó Gontran. 
—Porque tengo en vos un amigo leal, del 

que sólo quedaría la sombra si fueseis de 
una mujer. No os caséis, y quedaos deci
didamente con nosotros; este es el consejo 
que os da mi egoísmo. 

—Lo seguiré al pié de la letra; conozco 
las dulzuras de la amistad, miéntras que 
el matrimonio está lleno de misterios que 
me dicen: 

Cree, amigo Gontran, que hay pocas'ami-
gas comq Mad. de Clamareis, y en cambio 
muchas mujeres como Camila Chaumel, 
créenos, sigue soltero. 

E l baile se prolongó hasta el momento en 
que fué preciso entrar en los coches para to
mar el primer tren para París. 

X L V I . 
PÁNICO. 

Trasladémonos ahora á la aldea de Pré-
Fleury. 

i Vamos á saber qué se ha hecho de doa 

Una página de la sublevación. 

Es verdadaramente interesante el siguien 
te artículo que publica E l Imparcial de Ma 
dríd del 22 de setiembre: 

Deberes del servicio me retuvieron en la 
estación hasta después de las once, y cuan 
do al retirarme encontré en el Prado los 
primeros grupos de sublevados, que pasa 
ban frente al Hipódromo dando vivas á la 
república, retrocedí á Atocha y volví á la 
estación con el inspector del gobierno, que 
bajaba precipitadamente. Entramos juntos 
por la portería contigua al anden de salida, 
y allí vimos siete paisanos armados de con
versación con el portero de la compañía 
Nadie tuvo curiosidad por averiguar quié
nes éramos ni á qué íbamos. Dentro del 
anden de salida, y al pasar frente á los ga
binetes telegráficos, vimos éstos ocupados 
por paisanos armados, que no dejaban mo 
verse de allí á los telegrafistas del ferroca
rril ni al del gobierno. E n el anden de lie 
gada y en el resto de la estación no se veía 
á nadie ni se oía nada; las operaciones del 
día habían terminado y todo dormía. 

A las doce llegaron los primeros ínsu 
rrectos de infantería que se apoderaron de 
la estación. Reinó en los primeros momen 
tos un dosórden grandísimo, la fiebre de la 
indisciplina hacía locuaces á aquellos sol 
dados, hasta que, empezado el fuego contra 
los Docks, que se percibía clarísimamente 
cundió entre los grupos la noticia de que la 
artillería no so sublevaba. 

E r a arriesgado aventurarse en el anden 
de salida, y esto me obliga á dejar un tanto 
borroso el relato en esta parte y hasta el 
momento en que los sublevados exigieron 
un tren. Como ya ha referido E l Imparcial, 
el Sr. Pavía mandó el batallón de San Fer
nando; la noticia so supo no sé cómo, y el 
jefe de los sublevados llamó al jefe de esta
ción, Sr. Garayo. 

—Ponga Vd. un tren que esté en este an
den dentro de cinco minutos—le dijo. 

No sirvieron protestas, y hubo de llamar
se á toda prisa la brigada de obreros, que 
en plazo mayor que el concedido, preparó 
un tren con coches de segunda y tercera en 
número de quince. E n ellos subieron atro
pelladamente algunos sublevados, pero án-
tes de darse la órden de marcha se buscó 
con insistencia al subjefe de estación Sr. L a 
Rubia, al cual querían llevarse como rehén 
y para seguridad de que no sucediera nada 
en la marcha por órdenes posteriores de 
Madrid. E l Sr. L a Rubia no pareció y el 
tren marchó hasta el Garitón, y allí se de
tuvo para que montase el resto de los insu
rrectos. 

Una vez abandonada la estación por 
aquellos, mis informes son perfectamente 
seguros. Cuando el tren de sublevados se 
llenaba apresuradamente en el Garitón, el 
inspector Sr. Viana ordenaba por telégrafo 
se le llevase á un apartadero para que, de
teniéndose allí, pudiese ser copada la fuerza 
insurrecta, pero el empleado del Garitón 
no se atrevió. 

personas de quienes estamos sin notic ias ha
ce mucho: Cristina é Isabel. 

E l lector recordará sin duda haber visto 
á Cristina tender ropa en la época solemne 
de lalegia, almorzar luego en la yerba con 
el apetito de su infancia, y sabe que que
dó la jóven más fresca y saludable que 
nunca. 

Pero no habrá olvidado tampoco la misión 
de Beloiseau: los paquetitos de polvos mez
clados en la leche, su regreso á París y su 
informe á la marquesa, de cuyo informe re
sultaba que Cristsna estaba pálida y en
ferma. 

A oso del medio dia llamaron en la puerta 
de la casita. 

Isabel fué á abrir y se presentaron dos in
dividuos. 

Iban vestidnos de negro, y en sus rostros 
serios había algo amenazador: 

—¿Mad. Morin?—preguntó el que parecía 
de más edad. 

E l otro se mantenía detrás en la actitud 
do un inferior. 

—Aquí es—contestó la jóven turbándose 
un poco al ver aquellos dos hombres de 
equívoco aspecto. 

E l que la había preguntado la examinó 
con extremada atención. 

Luego la dijo un poco bruscamente. 
—¿Sois, sin duda, la señorita de compa

ñía? 
—Sí, señor. 
¿Os llamáis Isabel? 
—Sí, señor; pero 
—Bueno; haced venir á Mad. Morin. 
Isabel se fué azorada y volvió acompaña

da de Cristina. 
Los dos hombres negros estaban sen

tados y se acariciaban sus grandes pati
llas. 

E l tren emprendió la marcha hácia Valle-
cas en el preciso momento en que el bata
llón de San Femando penetraba en la esta
ción. ¡Que diferencia entre los que huían 
y los que llegaban; qué brusco contraste 
formaban los soldados de Careliano y los 
que capitaneaba el brigadier Obregon! En 
el anden de llegadas se colocaron en filas 
correctas, inmóviles, silenciosos, ámbas ma
nos apoyadas sobre el fusil; á la luz de los 
faroles, que los lampistas de la Compañía 
encendían presurosos, brillaban las filas de 
bayonetas caladas y las marmitas de estaño 
sujetas por las correas sobre las mochilas. 
Casi todos los soldados son reclutas y se 
pintaba en sus rostros soleados la curiosa 
ansiedad del que por vez primera se veía en 
trances semejantes. L a misma brigada que 
formó el tren de sublevados enganchó diez 
y seis coches, uno de primera y de tercera 
el resto, en el anden de llegadas. E n aquel 
momento cesó el tiroteo que se oía en los 
Docks; el tren adelantó hasta el Garitm, 
y el batallón, con los brigadieres Obregon y 
Rojo y el coronel Sr. Linares al frente. 

Eran las cuatro y media de la mañana, y 
todavía no se percibían los primeros rompi
mientos de luz del amanecer. Aquel bata
llón marchando detrás del tren en la oscu
ridad, el rumor formado por el ritmo desi
gual de la marcha y el silencio en cierto 
modo angustioso en que estaba envuelto el 
cuartel de los Docks, interrumpido á lo le
jos de vez en cuando por un ¡quién vive! 
enérgico, formaba un cuadro imposible para 
descrito. En el Garitón se detuvo el tren 
y empezó á subir la tropa, animada por el 
¡vivo! ¡vivo! de los oficiales. En el coche 
de primera subieron los dos brigadieres y 
los jefes. L a oficialidad se distribuyó con 
la tropa y yo subí en uno de tercera con el 
comisario Sr. Córdoba. E l tren se puso en 
marcha; como no había máquina encendida, 
hubo que ir con gran precaución, emplean
do cuarenta minutos en un trayecto que 
sólo es do la mitad. 

Al llegar á Vallecas nos detuvimos. So
bre la vía vi un vagón de mercancías vol
cado que interrumpió el paso, y empezó á 
bajar el batallón. E l jefe do estaeion so 
acercó al Sr. Obregon y le dió parte de que 
en el pueblo había fuerza de caballería su
blevada. Quedaron veinte soldados para 
levantar y apartar el vagón, y el batallón 
se dirigió al pueblo, que se veía, ya con las 
primeras claridades del amanecer. E l Sr 
Córdoba y yo quedamos en la estación pero 
pudimos ver perfectamente cómo el bata
llón se desplegaba en guerrilla y marchaba 
sobre Vallecas á la bayoneta. Luego se 
perdió de vista y oímos poco después una 
descarga. A la media hora regresaba el 
batallón, y supimos que la descarga se ha 
bia hecho sobre un grupo de doce caballos 
de Albuera que huyeron sin baja alguna. 
Como en Vallecas no había nada, el briga
dier Obregon dispuso seguir hasta Vicálva-
ro, una vez levantado el vagón. Así se hi
zo; embarcó el batallón y continuó la mar
cha. Otra media hora so empleó en el tra
yecto: la curiosidad me hizo asomar la ca
beza, y ántes de llegar pude ver las cha
quetas azules de las fuerzas de Albuera y 
gente de infantería entre la estación y el 
pueblo. E n la vía estaba parado un tren 
con su máquina. E l tren era el que los su
blevados habían sacado de Madrid: las fuer
zas eran las insurrectas. 

E r a ya dia claro. Apénas se detuvo el 
tren á unos cien metros de la modesta es 
tacion do Vicálvaro, bajó primero el briga 
dier Sr. Obregon, y el batallón entero des 
pues, formando á un lado de la vía. Se 
distinguía perfectamente la fuerza insurrec
ta, y se dispuso San Fernando para el ata
que, pero hubo cierto movimiento de con
centración entre los sublevados, y del gru 
po más numeroso surgió un pañuelo blanco 
en la punta de un sable. Los sublevados 
pedían parlamentar. 

E l brigadier Obregon nos impidió bajar, 
diré lo que sucedió, más bien por referen 
cia que por haber sido testigo de ello. E l 
parlamentario se acercó á la fuerza de San 
Fernando, que destacó á un ayudante. No 
sé qué fué lo que pedían aquellos ni sé que 
los dos oficiales hablaron, pero debieron ne 
garse, sin duda, á la rendición sin condi 
cienes, porque el corneta de órdenes de San 
Fernando dió el toque de preparación y en 
seguida el de ataque. L a masa de subleva
dos se movió, vi montar á los ginetes y apre
suradamente en las grupas á los infantes de 
Garellano, y en seguida, del batallón de 
San Fernando que avanzaba á la carrera y 
se detuvo un momento, salió una descarga. 
Iva fuerza sublevada forzó la carrera, pero 
dejando heridos y desmontados, que San 
Fernando hizo prisioneros en número de 
ocho. 

Entóneos apareció por la carretera de 
Madrid, dando vuelta al pueblo fuerza de 
caballería y artillería. 

Reinó cierta confusión al principio, se de
tuvo el batallón y dos coroneles se acerca
ron al Sr. Obregon, poniéndose á sus órde
nes. Se organizaron dos columnas sobre la 
marcha: una mandada por el yerno del Sr. 
Jovellar y otra por el Sr. Obregon, que ac
to seguido emprendieron la persecución de 
los sublevados, que habían ya traspuesto 
las suaves lomas en dirección de Arganda y 
Vacíamadríd. En el anden paseaba el bri
gadier Sr. Rojo Arias, con el que quedaban 
dos compañías. 

Entóneos pude bajar con el Sr. Córdoba 
y obtener del jefe de la estación, Sr. Caro, 
algunos detalles curiosos. L a fuerza su
blevada que llegó en el tren iba mandada 
por un paisano de regular estatura, grueso, 
de unos cincuenta años, buena figura y bar
ba recortada, cuyas señas coincidian con 
las del brigadier Villacampa, á juicio do los 
brigadieres Obregon y Rojo Arias. 

Villacampa iba, como be dicho, de páisai-
no y llevaba fagin de general. Trató al Sr. 
Caro con exquisita cortesía y grandes mi
ramientos, conducta que en aquellos angus
tiosos momentos agradeció el jede de esta
ción de Vicálvaro. 

Al llegar á Vicálvaro el tren, ya se habia 
hecho entre Torrojon y Alcalá el corte orde
nado desde Madrid, levantando cuatro rails, 
que so ocultaron luego en los rastrojos de 
aquellos campos. Villacampa ordenó en Vi
cálvaro la destrucción del telégrafo, órden 
que no se ejecutó á ruegos del Sr. Caro, y el 
tren siguió hácia Alcalá, dorfde sin duda 
esperaba Villacampa ser secundado. Claro 
es que el Sr. Caro no pudo advertir el corte, 
pues lo ignoraba por su incomunicación con 
Madrid por Vallecas, pero como la órden 
se dió á Alcalá, álguien en este punto de
bió saberlo. Al llegar aquí no son seguros 
mis informes y hasta vacilo en estamparlos. 
Entre Torrejon y Alcalá, ántes do llegar al 
corte, esperaba un hombre á caballo, mili
tar según unos, paisano según otros, el cual 
hizo señas al tren para que se detuviese. 
Detenido el tren, el gineto manifestó á Vi 
llacampa la imposibilidad de seguir adelan
te, no sólo por el corte, sino también por
que la guarnición del cantón no respondía. 
Acto seguido el gineto regresó á Alcalá y el 
tren á Vicálvaro. 

Aquí supo Villacampa la salida del bata
llón do San Fernando de Madrid, y ordenó 
al Sr. Caro se colocase la máquina con el 
regulador aháerto para que tomase sola la 
vía hácia Madrid. E l Sr. Caro comprendió 
el peligro que el tren que traía al batallón 
correría, de encontrarse con la máquina, y 
rogó á Villacampa desistiese, haciéndolo 
ver que en caso de choque la responsabili
dad sería suya solamente. Hay que hacer 
constar que Villacampa no insistió, y de
sistió inmediatamente de lo proyectado. 

L a máquina quedó en Vicálvaro, y allí la 
encontramos nosotros ya apagada. Entón
eos Villacampa exigió lo ménos que se le
vantasen rails; pero cuando el Sr. Caro so 
disponía á obedecer, llegó nuestro tren; 

ocurriendo lo que dejo dicho más arriba, y 
dando los sublevados el espectáculo de huir 
á la desbandada por aquellos campos, tris
tes ya de suyo, más tristes aún porque ser
vían de teatro á soldados españoles, que 
allí, sobre los amarillos surcos del trigo se
gado, dejaban el honor de su uniforme man
chado y su bandera ofendida. 

F . URRECHA. 

Cristina, que sentía excitada la sensibili 
dad con lo que la había ocurrido, se detuvo 
impresionada al verles. 

—Dignaos sentaros, señora— dijo á Cris
tina el que llevaba la palabra.—Tenemos 
que hablar. 

Isabel dió una silla á Cristina, que esta
ba pálida, temiendo alguna nueva desgra
cia. 

—Señora—dijo el desconocido,—el nom
bre que lleváis no os el vuestro; sois la du
quesa de Dyonis, cuyo asesinato y desapa
rición tanto ruido han hecho, y á quien se 
crée muerta. 

Cristina se puso lívida y se sintió desfa
llecer. 

Creyó que el duque había descubierto su 
retiro, y aquellos hombres eran agentes de 
policía enviados para devolverla al domici
lio conyugal. 

—Sí, señor es cierto—balbuceó tem
blando;—pero ¿á quién tengo el honor 
d e ? . . . . 

—Soy comisario de policía, señora; hé 
aquí mí secretario. 

—¡No hay duda!—murmuró Cristina des
fallecida. 

—Podéis llevar los nombres que queráis, 
señora; no es eso lo que nos trae á vuestra 
casa. 

Un suspiro do consuelo salió del pecho de 
Cristina. 

Pero aún conservaba temores por la visi
ta del comisario. 

—Señora duquesa- siguió éste,—sé los 
motivos que os impulsaron á ocultar el 
nombre y venir á esta aldea; teméis el 
odio de ese implacable enemigo que ha ju
rado vuestra muerte, de la que líbrásteís 
por milagro en el hotel de la calle Cource-
lles. 

Union Constitucional. 
Con objeto de reorganizar el comité del 

partido de Union Constitucional en Ceja 
de Pablo, se reunieron nuestros correligiona
rios el dia 20 del próximo pasado mes de 
setiembre. 

E l Sr. D. Cárlos Cabello dirigió la pala
bra á los concurrentes, haciéndoles ver la 
necesidad de la reorganización, al igual de 
lo ocurrido en otras poblaciones de la Isla. 

Por mayoría de votos resultaron electos 
los señores siguentes: Presidente:—D. Justo 
Campuzano.—Vice:—D. Cárlos Cabello.— 
Sebretario:—D, Diego Rodríguez—Vice:— 
D. Cárlos Quíjano—Vocales:—D. Podro Bu-
xó, D. Damián Bauzá, D. Antonio Delgado, 
D. Santiago Suárez, D. Manuel Ventura, 
D. Joaquín Turró, D. Fernando González, 
D. Manuel Guerra, D. Narciso Daría, Don 
Gumersindo Artre. 

Discurso 
pronunciado en la solemtio inauguración 

del curso académico do 1880 á 1887, en 
la Real Universidad de la Habana, por 
el Dr. D. Nicolás M" Serrano y Diez, ca
tedrático por oposición de la Facultad de 
Derecho. 

( Continuación). 
L a sociedad índica, la griega, la romana, 

la sociedad pagana, en fin, áun ilustrada 
por la pléyade de sus más renombrados pen
sadores, Sócrates y Platón, es una sociedad 
cuyos destinos se piorden en el vacío do la 
duda; y de todas sus escuelas, y de todos 
sus códigos, apénas es posible vislumbrar 
otro concepto de la patria, que el de un ído
lo más, bañado en sangre ó coronado de 
pomposas diademas alcanzadas en victorias 
y en batallas, tejidas no tanto con el her
moso laurel de los héroes, como con duras 
espinas, herencia única de los esclavos y 
víctimas del despotismo pagano. 

En cambio la sociedad hebráica, tipo y 
esperanza de la sociedad católica, la socie
dad del pueblo depositario de las grandes 
verdades, de la única libertad en el mundo 
antiguo, y del único progreso reconocido y 
cierto en el seno del pensamiento moral de 
los pueblos anti-cristianos, ose pueblo, de 
quien Pascal en sus inspiraciones acerta
das ha dicho en determinados conceptos que 
os el Profeta de la humanidad y de la his
toria, ese pueblo nos da idea cabíil y exac
ta de lo que es la sociedad y de lo que es la 
patria, como nos lo revelaran, no ya los cán
ticos de Débora y Jericó, ni las tristes ple
garías de los que colgaban su laúd en las 
ramas solitarias de aquellos árboles miste
riosos de los campos de Babilonia, sino los 
continuados testimonios de ese pueblo erran
te, profecía viva y real de la sociedad cris
tiana, que sin alcanzar un suelo propio, vi
ve en la atmósfera de una patria misteriosa 
como la luz del sangriento deicidio, que pi 
de á todas horas y en todos los siglos la 
venganza del Mundo y de la Historia. 

Indague el racionalismo absoluto, inda 
gue el vago é incierto eclecticismo, hijo na 
tural del desventurado Descartes, padre de 
todas las apostasías del mundo científico 
moderno, inspirado en las fatales tendencias 
de la funesta reforma del siglo X V I , inda
guen los secuaces del eclecticismo de Kant 
los de Fíchte, Schelling, Hegel, Krause, 
Llenvet y Hermes; los fautores de la gran 
herejía filosófica del movimiento positivista. 
Litro, Stuart Mili y Specer, sueñen los pen 
sadores juguetones del darwinismo y los im
pugnadores romancistas de la armonía en 
tro la ciencia y la fe, como Drapper; sueñen, 
si, una teoría social que se asemeje siquiera 
en algo á la teoría social de la filosofía ca
tólica, á la teoría social del pueblo de la re
velación y de la libertad; del pueblo del pro 
greso y de los grandes destinos; y parangó
nense en buen hora las más brillantes pági
nas de la república de Platón, con los últí-
mos<Ietallos del Pcntatéuco, y no ya teodicea 
por ' teodicea, filosofía por filosofía, sino 
libertad por despotismo y derecho por injus
ticia; preguntad, los que sepáis pensar 
como piensan los cultivadores de la ciencia 
y los amantes do la libertad, por cuál de las 
civilizaciones y por cuál de las teorías so
ciales optáis, qué patria es más grande y 
más digna de una epopeya, sí la patria de 
Licurgo ó la patria del código sublime del 
Sinaí 

Es innegable (pie muchos pensadores se 
forjarán el concepto de la patria tal como 
de sus teorías so deriva; y no existe en ver 
dad escuela alguna filosófica, que no tenga 
trazado en su plan un régimen y arbitrio pa 
ra gobernar los pueblos, celebrando los más 
á la patria del paganismo ó del neo-paga
nismo. 

Mus téngase en cuenta que el hombre no 
es dueño de la libertad con quo el ciólo co 
roñó su hermosa frente para emitir á su an
tojo todo linaje de ideas y pensamientos 
lanzarlos á los vientos de la publicidad, ó 
emitirles entusiastamente en el seno de las 
multitudes. Así como las ciencias matemá 
ticas nos imponen verdades que negarlas ó 
desconocerlas acredita una perturbación 
mental, del mismo modo existen verdades 
en el órden moral, que la sabiduría analiza 
estudia, indaga y ve claramente confirma 
dos con la certidumbre más piona, á las 
cuales es preciso prestar el mismo y mayor 
asentimiento racional que á las verdades 
matemáticas. Cierto que no se dejan domi
nar tan clara y espontáneamente como 
aquellas; pero en todo caso no olviden los 
que desconocen el órden do las ciencias mo
rales, que ántes de negarlas, preciso es estu
diarlas profunda y* atentamente. 

Esto supuesto, y dado caso que el hom 
bro está obligado por ley natural á buscar 
la verdad, perfección sublime dol entendí 
miento, baso y condición do la misma per 
feccion moral, y que la verdad es el bien 
del hombre, sólo hará buen uso de su liber
tad cuando la dirija y encamine en aquel 
sentido; do aquí que fantasear el pensador 
libro un destino humano, una sociedad y 
una patria á su antojo, es una quimera, una 
utopia. 

L a familia, la «ociedad, la patria son lo 
que el derecho natural, la razón y la supre
ma providencia de Dios tienen ordenado 
¿.Queréis los sectarios do otros principios y 
escuelas filosóficas crear leyes nuevas para 
esa familia, para esa sociedad y para esa 
patria? Podéis hacerlo en buen hora ó en ho
ra desventurada; podéis borrar hasta el 
nombre de Dios do vuestras constituciones; 
podéis dedicar vuestra patria como los pen
sadores del Areópago, á los dioses descono
cidos del porvenir, ó á los ideales de la des
dichada y sangrienta constitución del 93; 
podéis consagrar vuestros afectos, vuestras 
glorias y la pureza virginal de vuestras hi
jas, á la diosa Razón; pero esa patria será 
la negación de Dios, del derecho y del ho
nor sin mancilla do vuestras hijas. 

Siendo para unos el fin de la sociedad, y 
por lo tanto el de la patria, como concepto 
concreto de aquella, el bien común ó la uti
lidad pública; para otros el progreco de la 
naturaleza humana, la seguridad de los aso
ciados, el desenvolvimiento de la libertad, 
el imperio del derecho, el desarrollo de la 

igualdad y organización del trabajo, ó la 
aplicación, en fin, de la justicia bajo leyes 
derivadas de la razón y de la ciencia filosó
fica, claro es que cada tendencia de este li
naje llevará consigo el ideal de una sociedad 
y de una patria modelado sobre los fines 
erróneos de sus libres concepciones. 

Inclinándose cada cual á su sistema, po
drá libremente elegir el concepto que mejor 
le plazca, y el fin á que lo lleven sus conclu
siones fundamentales en la ciencia: de nues
tra parte elegimos la ciencia de la filosofía 
católica, admitiendo como verdad axiomá
tica é inconcusa, que al fin de la sociedad 
es la perfección natural del hombre como 
ser moral, y que el fin último del sor moral 
y de la sociedad, es la tendencia y aspira
ción hasta llegar á la eterna posesión de 
Dios. 

Bajo este supuesto, claro es que la socie
dad no puede ser obra del primor legislador 
que aparezca, ni obra de la llamada sobe
ranía de la primera cámara popular, ni de
terminación de la soberbia de ningún tirano. 
L a sociedad es y será lo que naturalmente 
es, como es y será siempre; la verdadera 
patria, el resultado del órden moral, á que 
el hombre debe aspirar durante su tránsito 
por la tierra y por la pública sociedad de 
sus mayores. 

Aparecerán en la historia muchos concep
tos de sociedades políticas, muchos concep
tos de patria; pero perfectos y verdaderos 
sólo lo serán aquellas que, bajo la suprema 
y única ley del órden moral, tiendan á rea
lizar su destino inmortal, que es Dios. 

No existiendo más que un solo Dios, una 
sola moral, un solo órden de Aquel deriva
do, dar rienda suelta á la libertad del pen
samiento para que cree dioses, destinos, so
ciedades y patrias, es tanto como arrancar 
ol cetro de la soberanía de las manos del 
que Es, para colocarlo en las manos débiles 
y enfermizas de la pobre y débil criatura. 

No podemos detenernos, sin olvidar el 
tema que nos ocupa, sobre tan importante 
materia, como lo es ciertamente la de los 
orígenes, fin y término de la sociedad pú
blica; más séanos lícito incluir como notas 
de útil enseñanza en este discurso, el testi
monio admirable, elocuente, magnifico, y 
sobre toda manera digno de alabanzas, de 
un filósofo sobre todos los filósofos contem
poráneos, do un pensador, á quien los pen
sadores racionalistas han colocado en pri
mer término, de una figura, en fin, la prime
ra en el mundo, ante quien los creyentes 
doblamos la rodilla y prestamos ol homenaje 
do nuestras inteligencias, y de nuestras vo
luntades, dirigidas por él hácia Dios, y ante 

— E s verdad—contestó Cristina, admira
da de ver lo bien instruido que aquel hom
bre estaba do cuanto la concernía. 

—¿Y estáis segura de estar al abrigo de 
nuevas tentativas de ese enemigo, seño
ra? 

—Segura—contestó Cristina con vago 
perfil de inquietud. 

—Pues os engañáis—replicó el comisa
rio. 

—¡Oh, imposible ! — exclamó la jóveu, 
recordando las seguridades dadas por Mar
celo Aubertas en sus últimas visitas. 

—¿Imposible, decís? ¿Estáis segura de las 
personas que os rodean? 
^;—Sí, señor. 

—¿Qué personas son esas? 
11—Mi madre, primero. 

—¿Quién más' 
—Una criadita, que hace tiempo sirve á 

mi casero. 
—¿Después? 
—Isabel. 
Por segunda vez examinó el comisario á 

Isabel con desconfianza. 
—¿Quién os ha recomendado á la señorita 

Isabel? 
—Una señora respetable, una baronesa 

de Karríol que 
—Que ha sido expulsada de París por su 

familia, una intrigante do la peor ralea, 
acusada de tentativa de asesinato contra la 
condesa de Clamareins, á quien conocéis: 
ahora podéis haceros una idea de la reco
mendada. 

—¡Dios mío!—exclamó Cristina mirando 
asustada á Isabel! 

. —¡Oh, señora! ¡No dudéis de mí! Os ju 
ro 

—¿Podéis asegurar que habéis servido á 
la baronesa de Karríol, como ésta afirma en 

(1) " A la, vcnliid, domle quiera que puso lu Iglesia 
el pié, hizo al punto cambiar el estado de las cosas; i n -
foniKÍ las costumbres con virtudes áutes desconocidas, 
é implantó en la sociedad civil una nueva cultura; queá 
los pueblos que la recibieron, aventajó v ensalzó sobre 
los demás por la mansedumbre, la equiSad y la gloria 
de las empresas." 

"No obstante, añeja es, y muy anticua, la acrimina
ción por donde se echa en cara a la Iglesia el que dicen 
su desacuerdo con la razón del Estado, y no vale nada 
para el bienestar y esplendor que toda sociedad bien 
ordenada lícita y naturalmente apetece." 

"Juzgamos, pues, de suma importancia, y cumple íl 
nuestro cargo apostólico el aquilatar con la piedra de 
toque de la doctrina cristiana las modernas opiniones 
acerca del Estado civil. Obrando así, confiamos que al 
resplandor de la verdad pierden pié y no subsisten los 
motivos de error ó de duda. Todos aprenderán con fa
cilidad cuántos y cuáles sean aquellos capitales pre
ceptos, norma y práctica de la vida, que deben seguir 
y obedecer." 

"No es difícil averiguar qué fisonomía y estructura 
revestirá la sociedad civil ó política cuando la filosofía 
cristiana gobierna el Estado." 

" E l hombre está naturalmente ordenado á vivir en 
comunidad política, porque no pudiendo en la sociedad 
procurarse todo aquello que la necesidad y el decoro de 
la vida corporal exige, como tampoco lo conducente á 
la perfección de su ingenio y de su alma ha sido provi
dencia do Dios que haya nacido dispuesto al trato y so
ciedad con sus semejantes, ya doméstica, ya civil: la 
cual es la única que puede proporcionar lo que basta á 
la perfección de la vida. Mas como quiera que ningu
na sociedad puede subsistir ni permanecer, si no hay 
quien presida á todos y mueva á cada uno con un mis
mo impulso eficaz y eucaminado al bien común, sigúe
se de ahí ser necesaria á toda sociedad de hombres una 
autoridad que ta rija, autoridad que, como la misma so
ciedad, surge y emana de la naturaleza, y por tanto del 
mismo Dios, que es su autor." 

"De donde también se consigue que el poder público 
por sí propio ó esencialmente considerado, no proviene 
sino de Dios, porque sólo Dios es el propio verdadero 
y supremo Señor ue las cosas, al cual todas necesaria
mente están sujetas y deben obedecer y servir, hasta tal 
punto que, todos los que tienen derecho de mandar, de 
ningún otro lo reciben si no es de Dios, Príncipe sumo 
y Soberano de todos. No hay potestad que no parta de 
Dios.'' 

" E l Derecho de Soberaría, por otra parte, en razón 
de sí propio, no está necesariamente vinculado á tal ó 
cual forma de gobierno; puédese escoger y tomar legíti
mamente una ú otra forma política con tal de que no le 
falte capacidad de obrar eficazmente al provecho co
mún de todos. Mas cualquiera que sea esa forma, los j e 
fes ó príncipes del Estado deben poner la mira total
mente en Dios, supremo Gobernador del Universo; y 
proponérsele como ejemplar y ley en el administrar Ta 
república. Porque así como en el mundo visible Dios ha 
creado causas segundas, que dan á su manera claro co
nocimiento de la naturaleza y acción divinas, y concu
rren á realizar el fin para el cual es movida y se actúa 
esta gran máquina del orbe, así también ha querido 
Dios que en la sociedad civil hubiese una autoridad 
principal, cuvos gerentes reflejasen en cierta manera, 
la imájen de ta potestad y providencia divinas sobre el 
linaje humano. Así que justo ha de ser el mandato é im
perio (pie ejercen los gobernantes, y no despótico sino 
en cierta manera paternal, porque el poder justísimo 
que Dios tiene sobre los hombres, está también unido 
con sn bondad de padre. Laautoridad asimismo ha de 
ejercitarse en proveebo de los ciudadanos, porque la ra
zón de regir y mandar es precisamente la tutela del pro
común y la utilidad del bien público. Y si esto es así, si 
la autoridad está constituida para velar y obrar en fa
vor de la totalidad, claramente se echa de ver qne nun
ca, bajo ningún pretexto, se ha de concretar exclusi
vamente á servicio y comodidad de unos pocos ó de uno 
sólo. Silosjcfes del Estado se rebujan a usar inicua
mente de su pujanza, si oprimen á los súbditos, si pe
can por orgullosos, si malvierten haberes y haciendas y 
no miran por los intereses del pueblo, tengan entendi
do que han de dar estrecha cuenta á Dios y esta cuenta 
será tanto más rigurosa, cuanto más sagrado y augusto 
hubiese sido el cargo ó más általa dignidad que hayan 
poseido. Los poderosos serán atormentados podero
samente." 

"Con esto se logrará que la majestad del poder esté 
acompañada de la reverencia honrosa que de buen gra
do le prestarán como es deber suyo los ciudadanos. Y 
en efecto, una vez convencidos que los gobernantes tie
nen su autoridad dé Dios, reconocerán estar obligados 
en deber de justicia á obedecer á los príncipes, á hon
rarlos y á obsequiarlos, á guardarles fe y lealtad, á la 
manera que un hyo piadoso se goza en honrar y obe
decer ásus padres. I'oda alma está sometida á las po
testades superiores." 

"No es ménos ¡licito el despreciar la potestad legíti
ma, quien quiera que sea el poseedor de ella, que el re
sistir á la divina potestad, puesto que los rebeldes á la 
voluntad de Dios caen voluntariamente y se despeñan 
eu el abismo de la perdición. E l que resiste á la potes
tad, resiste á la ordenación de Dios; y los que le re
sistan, ellos m ismos atraen á sí la condenación. Por 
tanto quebrantar la obediencia y acudir á la sedición, 
sublevando la fuerza armada de las muchedumbres, es 
crimen de lesa majestad, no solamente humana sino di
vina." 

"Así fundada y constituida la sociedad política, ma
nifiesto es que ha de cumplir por medio del culto públi
co las muchas y relevantes obligaciones que la unen 
con Dios. La razón y la naturaleza, que manda á cada 
uno de los hombres dar culto á Dios piadosa y santa-
inenlc, porque estamos bajo su poder, y de él hemos sa
lido y á él hemos de volver, estrecha con la misma ley 
á la comunidad civil. Los hombres no están ménos su
jetos al poder de Dios, unido en sociedad que cada uno 
de por sí, ni está la sociedad ménos obligada que los 
particulares á dar gracias al Supremo Hacedor que la 
formó y compaginó, que próvido la conserva y benéfi
co le prodiga innumerable copiado dádivas y afluencia 
de haberes inestimables. Por esta razón así como no es 
lícito descuidar los propios deberes para con Dios, y el 
primero de éstos es profesar de palabra y de obra, ñola 
religión que á cada uno acomoda, sino laque Dios man
da y consta por argumentos ciertos é irrecusables serla 
única verdadera, de la misma suerte no pueden las so
ciedades políticas obrar en conciencia, como si Dios no 
existiese; ni volver la espalda á la religión, como si les 
fuera extraña, ni mirarla con esquivez ni desden como 
inútil y embarazosa; ni en fin otorgar indiferentemente 
carta de vecindad á los varios cultos; ántes bien y por 
lo contrario, tiene el Estado político obligación de ad
mirar enteramente y abiertamente profesar, aquella lev 
y prácticas del culto divino, que el mismo Dios ha de
mostrado que quiere." 

^"Honren, pues, como á sagrado los principes el san
to nombre de Dios y entre sus primeros y más gratos 
deberes, cuenten el de favorecer con benevolencia y el 
de amparar con eficacia á la Religión, poniéndola bajo 
el resguardo y vigilante autoridad de la ley; ni den pa
so ni abran la puerta á institución ni á decreto alguno 
que ceda en su detrimento. Este deber de los Gobier
nos nace, asimismo del derecho de los ciudadanos, cu
yo bien administran; porque á l a verdad y sin excep
ción, los hombres, todos cuantos hemos venido á la luz 
de este mundo, nos reconocemos naturalmente incli
nados y razonablemente movidos á la consecución de 
un bien final y soberano, que por encima de la fragili
dad y brevedad de esta vida, está colocado en los cie
los, adonde han de aspirar todos nuestros propósitos 
y designios." 

el certificado que disteis á la señora duque
sa?—preguntó el comisario. 

L a jóven se quedó fría-
—¡Luego es cierto! — exclamó Cristina 

con un movimiento de temor.—¡Me ven
día! 

—El la y su cómplice. 
—¡Un cómplice! 
—Que se ha ido después de dar el 

golpe. 
—¿Quién esf—preguntó Cristina muy e-

mocíonada. 
—Un tal Beloiseau, que no era mendigo 

más que para inspirar confianza. 
—¿Es posible? Ese desgraciado por quien 

me interesaba y que me inspiraba con
fianza 

—Coufianra que utilizó para acabar la 
obra do Toribío; pero no con el puñal, sino 
con un veneno que echaba todos los dias 
en la leche que tomabais. 

Cristina se levantó de un salto. 
—¡Estoy envenenada;—exclamó. 
—Preguntádselo á la señorita Isabel, 

que prosigue todas las mañanas la obra 
empezada por su cómplice, obligado á 
huir para evitar las pesquisas de la po
licía. 

—¡Esto es una pesadilla!—balbuceó ate
rrada Crist ina.—¡Isabel— á quien ¿i yo 
toda mi amistad ! ¡ o h ! . . . . 

Miró á Isabel. 
L a Jóven lloraba. 
—¡Ah, señora!—dijo — algo se ha tra

mado en contra mia: yo os afirmo que eso 
os falso. 

—Podéis hacer más—repuso el comisa
rio;—podéis decir que os han calumniado 
afirmando qne se encontrará,enveneno o-
culto en vuestro baúl. 

—¡Mi baúl! No me sirvo nunca de él. 

quien las mismas escuelas filosóficas y pro
testantes de Alemania están doblando en 
la actualidad su frente, del soberano Pontí
fice León X I I I , el Papa filósofo, el Vicario 
de Cristo, el Doctor infalible, restaurador 
de la ciencia cristiana del siglo X I I I y or
denador moral en el siglo X I X . 

Fácil es adivinar que el documento á que 
nos referimos, y del cual sentimos no poder 
insertar más que algunos brevísimos trozos, 
es la célebre Encíclica Inmortale Del, (1) 
que tanta admiración causó en^el mundo, y 
que sin duda ha destrozado y vencido por 
muchos siglos al espíritu científico de la re
volución, que ya se enseñoreaba de Europa 
y de las regiones americanas. 

No ménos importantes sobre esta materia 
son las enseñanzas del doctor del siglo X I I I , 
del autor de la maravillosa obra de la suma 
teológica, eterno arsenal de sabiduría, co
mentadas por el eminente sabio Cardenal 
González, que apuntamos también en las 
notas como expresión concreta de los debe
res sociales. (2) 

Esto supuesto ¿habrá quién pueda supo
ner con fundamento que intentamos crear 
un concepto teocrático de patria, restauran
do en el mundo moderno la patria de Judít 
ó el poder temporal, fecundo y sublime por 
cierto, del Pontificado en la edad media? 

No, ciertamente: nada de eso pretende
mos; si tan sólo tendemos á vigorizar un 
concepto, que duerme como muchas de las 
ideas del órden moral en la conciencia indi
ferente de los más, presentándola como es, 
y no como la imaginan los ambiciosos ó los 
rebeldes del mundo moderno. 

Indagar lo que es la patria, será pues, 
tanto, Excmo. Sr., como indagar los princi
pios quo informan á la sociedad que la cons
tituye; averiguar el nombre y atributos del 
Dios á quien se adora, y del Ser infinito eu 
quien se crée; conocer las síntesis de la Teo
dicea que domina en la conciencia de los 
asociados, las soluciones que predominan 
en lo que se refiera al destino humano, á los 
fines sociales y á cuanto de grande, de bue
no y de bello late en el corazón de los pue
blos bajo el sagrado emblema del concepto 
de la patria. 

L a patria es algo más que el suelo en que 
se nace; algo más quo el pedazo de tierra en 
que se mece nuestra cuna, ó aquel en que 
descansan las cenizas de nuestros padres; 
todo esto es algo de la patria. Pero el co»-
cepto de la patria es más grande, más espi
ritual, más ilimitado, más poético, más filo
sófico, más trascendental: la patria es la 
síntesis, el arca santa de todas las glorías y 
tradiciones nacionales, el depósito sagrado 
de las creencias venerandas de nuestros ma
yores, el espíritu real y vivo de la ciencia, de 
la legislación, de la filosofía y del arte en 
su espíritu real y vivo do la ciencia, de la 
legislación, de la filosofía y del arte en sus 
manifestaciones todas; es el eco sublime de 
la epopeya, el canto tierno de la poesía líri
ca, la emoción del drama histórico, la ma-
gestuosa manifestación de la arquitectura 
nacional y la representación animada de la 
pintura; la patria, en suma, es la voz de las 
creencias religiosas, de la pública sociedad 
de nuestros padres, el espíritu político en 
acción, eu movimiento y en progreso, la 
tendencia final á nuestros'destinos, el honor 
de las generaciones pasadas y el lema de la 
honra del porvenir de las naciones; es el re-
súmen de todas las glorias, de todo el mo
vimiento moral é intelectual de un pueblo, 
de todas las tendencias y aspiraciones de una 
raza: es el baluarte más inexpugnable de la 
independencia, es el corazón de una nacio
nalidad, donde se sienten heridas hasta con 
la sombra de una ofensa, la honra, la liber
tad y la gloria de todos sus hijos; es, para 
decirlo en una sola frase, el alma de los pue
blos. 

( Continuará.) 

C R O N I C A a E N E R A L . 

Nuestro corresponsal en Nueva-York, en 
carta del día 7 que recibimos esta mañana, 
nos dice lo siguiente: 

" L a colonia española de Nue va-York a-
caba de tener un aumento inesperado, por 
el cual está de pláceme la Primera Autori
dad de esa Antilla. L a Sra. Da Dolores Ca
lleja, esposa del capitán de artillería, Sr. 
González Madroño, ha dado á luz una niña 
con toda felicidad, á los pocos días de llega-
dá á esta ciudad de paso para la Habana. 
Tanto la niña como la jóven madre gozan 
de inmejorable salud." 

Damos nuestro parabién al Sr. General 
Calleja y á su distinguida esposa. 

—Nuestro amigo D. Matías Riera y Ri -
pol!, director por oposición de una de las es 
cuelas de entrada del primer distrito de es
ta capital, ha obtenido el título de maestro 
superior con la nota do "sobresaliente," en 
los ejercicios efectuados el once del actual. 

E l Sr. Riera es muy conocido en Cien fue
gos, Sagua la Grande y Matánzas, dou de se 
ha dedicado con éxito á la enseñanza, y ha 
sido también catedrático del Seminario ó 
Instituto de segunda enseñanza de Santia
go de Cuba. 

Dámosle la más cumplida enhorabuena. 
—Esta madrugada ha fallecido, en lo más 

bello de su edad, cuando todo debía sonreir-
le y era querida de su familia y respetada 
de cuantos la conocían, la distinguida y vir
tuosa Sra. D" Elodia Zambrana de Gonzá
lez, hija del que fué notable filósofo y repu
tado médico D. Ramón Zambrana y de 
nuestra ilustrada amiga la insigne poetisa 
Sra. D1? Luisa Pérez de Zambrana. 

L a pérdida es por extremo sensible para 
su estimable familia, á la que damos nues-

(2) Deberes de los gobernantes: 
Gobernar, dice Santo Tomás, es conducir al fin de

bido y de una manera conveniente la cosa gobernada. 
Deberes de los gobernantes. 

A. Promulgar leyes, las cuales, atendidas las cir
cunstancias especiales de la sociedad, sean á propósito 
para conservar y consolidar la paz pública v í a seguri
dad personal y general; así como también leyes cuca-
minrdas al mejoramiento material, intelectual y moral 
de los súbditos. 
J^IJ. Voiueutar y protejer las instituciones que por su 
naturaleza influyen eficazmente en el perfeccionamien
to del hombre, como ser moral; cuales son, entre etras, 
la verdadera religión, el culto divino, las corporaciones 
é individuos que ofrecen brillantes ejemplos de virtud, 
ya sean órdenes monásticas, ya sean asociaciones pia
dosas, va instituciones benéficas y de caridad, ^ j v i g 

C. líemover y evitar los obstáculos que al mejora
miento material y moral de los asociados se oponen y 
todo aquello que retarda ó dificulta la consecución de 
estos bienes, ya sea que estos obstáculos y dificultades 
procedan de instituciones defectuosas, ya procedan del 
abuso de los particulares, cuidando especialmente de 
mantener el derecho de cada ciudadano contra la usur
pación y el engaño. 
•ítD. Favorecer y facilitar por todos los medios posi
bles el bienestar y la abundancia de los súbditos, arbi
trar resursos en las calamidades públicas para aliviar 
la suerte de los desgraciados; y para conseguir esto H'üJi;?! 

E. Fomentar y protejer la industria, el comercio y 
las artes. Defender hasta con las armas, eu caso nece
sario, el honor y los derechos de la sociedad y de la pa
tria; evitarlas contribuciones excesivas, no imponien
do más cargas que las necesarias para el servicio publi
co y no para satisfacer ambiciones particulares, cuidan
do á la vez que en la distribución de las cargas v de los 
honores no se quebranten ni conculquen los fueros de 
la justicia. P;-'3>j33 

F. Defender á los súbditos, no solamente contra 
agresiones externas, sino también contra enemigos i n 
teriores, ya lo sean de los bienes de fortuna ó de la v i 
da, como' los ladrones y homicidas, ya de los bienes so
ciales y morales, cuales son los que con palabras, con 
escritos, con engaños y asociaciones clandestinas, se
ducen á los incautos ó ignorantes, ó los excitan á ten
tativas 6 insurrecciones perturbadoras de la paz públi
ca, hasta contra las bases mismas déla sociedad, jj 

Deberes de los súbditos: 
A. Los deberes de los súbditos en la sociedad civil 

se hallan condensados en el fundamento de la obedien-
ciaá las leyes, promulgadas por la autoridad competen
te, al mónos cuando no son injustas. Ya se ha dicho al 
hablar de la ley humana, eu qué casos y bíy'o qué con
diciones es lícita ó ilícita la obediencia á las leyes i n 
justas. (ftaSíJ? 
^.Ticne además el súbdito el deber de profesar amor á 
la patria ó sociedad á que pertenece, procurando ade
más su honor y defensa. •\*í>Y7ÍÍ,illjií íimíE .Y.IJüüililSSs/--

C. La obediencia que debe á las leyes, se extiende 
igualmente á los magistrados, encargados de su ejecu
ción y aplicación, y en general, el súbdito está obligado 
á prestar veneración, amor y sumisión á los depositarios 
y delegados del poder público. 

—Por eso es el mejor escondite. 
—¡Oh! ¡subid, subid conmigo! 
Y tomó la escalera que conducía á su 

cuarto. 
Todos la siguieron. 
Sacó el baulillo al centro de la pieza y 

dijo al comisario: 
—Buscad vos mismo, señor. 
E l comisario vació el baúl y señó cuatro 

papelitos en el fondo. 
—¿Negaréis ahora! Ahí está el veneno. 
Abrió uno de los papelitos. 
Dentro habia un polvo blanco. 
- - Y por si hubiera duda, ved el fondo 

del baúl lleno de estos polvos, en los que 
reconozco un veneno mortal aunque lento. 
^Cristina estaba lívida. 

Temblaba violentamente. 
—¡Envenenada!—murmuraba. 

UIsabel sollozaba diciendo: 
— ¡ Soy inocente I ¡ Han querido per

derme ! 
Mientras ellas se afligían, el comisario y 

su perro cambiaron una señal do inte
ligencia. 

Al mismo tiempo se arrancaron los dos 
las enormes patillas que les tapaban la mi
tad del rostro. 

A los ojos estupefactos de las dos jóvenes 
se ofrecieron las fisonomías de Marcelo Au
bertas y de Beloiseau. 

—Así hubieran pasado las cosas—dijo 
M árcelo — si Beloiseau, honrado y hábil 
agento de policía, hubiese seguido el plan 
que le marcó la marquesa de Caravan to
mándole por hermano de un bandido lla
mado Cuatro-hilos. 

—¿De modo—exclamó Cristina—que yo 
estaría envenenada'? 

— Y hasta enterrada—dijo Beloiseau. 
—¿Y yo presa?—preguntó Isabel. 

tro sinceso pésame á la vez que pedímos á 
Dios descanso eterno para su alma. 

— E l vapor americano Manhattan, que 
procedente de Veracruz entró en puerto á 
las dos de la tarde de ayer, lúnes, se hizo 
nuevamente á la mar tres horas después, 
con destino á Nueva York. 

— H a sido declarado cesante D. Jaime 
Folguera, oficial 5? de la Administración 
Subalterna de Hacienda y Aduana de Cár
denas y se ha nombrado en su lugar á don 
José López Saúl. 

— E n la mañana de hoy entraron en 
puerto los vapores americanos Morgan y 
City ofPmbla, procedentes de Nueva-Or-
leans y Nueva-York, respectivamente. Am
bos buques conducen carga y pasajeros. 
También al medio día dé hoy, fondeó eh 
bahía el vapor mercante nacional Guido, 
procedente de Liverpool y escalas. 

—De Jaruco nos comunican, con fecha 9, 
el fallecimiento de una niña del apreciado 
médico municipal D. Luis Navarro, tierna 
niña arrebatada por la muerte, sin que va
lieran los auxilios de la medicina, ni el 
exquisito cuidado que en su asistencia mos
traron sus amantes paares. Reciban éstos 
nuestro más sentido pésame. 

— E l vapor americano Cienfuegos, llegó 
á Nueva York hoy, martes, al amanecer, sin 
novedad. 

— E l Excmo. Sr. Gobernador General de 
conformidad con lo propuesto por la Direc
ción del Hospital Civil "Nuestra Señora de 
las Mercedes", ha nombrado al Ldo. D. Au
relio Pons é Izquierdo para que en su cali
dad de Letrado se encargue de la dirección i 
y gestión de los asimtos judiciales de dicho 
benéfico Asilo, disponiendo á la vez queden 
sin efecto los nombramientos de los Letra
dos que hasta la fecha han venido prestan
do ese servicio al establecimiento. 

— E l Sr. Intendente general de Hacienda 
interino con el fin de que todos los indivi
duos del resguardo terrestre y marítimo 
presten efectivamente el servicio de su ins
tituto, ha dispuesto que los que so hallen 
aplicados al de oficina ú otros ajenos al de 
vigilancia para que fueron nombrados, se 
incorporen sin demora á sus secciones, ya 
sean aduaneros ó marineros. 

Los Jefes del Resguardo do cada Aduana 
darán aviso á la Administración Central de 
haberse cumplido dicha disposición y á la 
vez remitirán á la misma todos los sábados 
una relación nominal de los individuos de 
la sección con expresión de los servicios que 
á cada uno haya correspondido en la sema
na, y de los que hayan sido baja por licen
cia ó enfermedad. 

—Ha fallecido en Puerto-Príncipe el Sr. 
D. Pedro Agustín Hernández Mayóla. 

— E n toda la jurisdicción de Sagua la 
Grande ha llovido como se deseaba, en los 
últimos ocho días. Si octubre continúa co
mo ha empezado, la próxima zafra corres
ponderá en cantidad á los,' esfuerzos de los 
agricultores. 

—Se han hecho algunas operaciones en 
la jurisdicción de Sagua en ganado gordo 
bueno para picar. Las últimas partidas rea
lizadas cambiaron de tenedor á $28 y $29 
oro cabeza. E n ganado de cria apénas hay 
transacciones. 

— E l comandante de la goleta Sirena, du
rante su permanencia en Surabaya, ha to
mado apuntes interesantes al comercio y á 
la navegación, que se publicarán en la Re
vista general de marina, por acuerdo del 
consejo de gobierno de la armada. 

E l indicado punto es el verdaderamente 
comercial de la Isla de Java y el centro de 
toda la colonia holandesa, tiene un buen 
puerto para toda clase de buques. 

Los generales productos de aquel suelo 
son azúcar, café, tabaco, quina, arroz, añil 
y buenas maderas. 

Aquel país sería un gran mercado para el 
tabaco de Filipinas y para los vinos espa
ñoles que son allí desconocidos, ménos el 
Jerez, que importan los holandeses á pre
cios muy altos y en pequeña escala. 

Mensualmente llegan de Europa tres ma
las holandesas. 

L a población está alumbrada por gas. 
Cna red telefónica une la mayor parte de 
los edificios. Es de notar que el abonado só
lo paga seis pesos mensuales. 

Las enfermedades que más padecen los 
europeos son la disenteria, las calenturas y 
el cólera, que es muy frecuente en la mon
zón del Oeste. 

—De las estadísticas de las máquinas de 
vapor empleadas en Prusia en 1879 y 1885, 
resulta que eu seis años el número de las 
mismas ha tenido un aumento de 31 p.g y 
de 37,6 p.g el número de caballos, que es 
el dato más importante. 

—Resoluciones del Ministerio de la Gue
rra recibidas en la Capitanía General por el 
vapor-correo Ciudad de Cádiz: 

Remitiendo Real despacho de licencia 
absoluta á favor del teniente de Guardia 
civil, D. Justo Casin; cédula de cruz senci
lla de San Hermenegildo al capitán de ca
ballería I ) . Antonio Rigo; Real decreto de 
retiro al ayudante primero de la brigada 
sanitaria, D. José Castells y del profesor de 
escuela D. Nicolás Francisco Yelazco; ídem 
de grado de alférez á favor de D. Eloy Gar
cía; idem del empleo de teniente de caba
llería de D. Santiago Echenique; id. de ofi
cial 3o de secciones do archivo á D. Antonio 
L6pez; id. de empleo de teniente de Estado 
Mayor de plazas á D. José de la Fuente; id. 
do capitán de id. á favor de D. Pedro San
tos; id. de comandantes de id. á favor de 
D. Teófilo Garamendi y D. Martin Diez; ó 
id. de teniente coronel de artillería á favor 
de Juan Olleros. 

Concediendo pagas de toca á Da Ana 
Ramos y retiro al teniente coronel D. Ceci
lio López. 

Aprobando el anticipo de licencia conce
dido para que pase á Nueva York el alférez 
D. Florencio Pena. 

Desestimando instancia del oficial 2? de 
secciones do archivo D. Ricardo Carme
na. 

Xombratido gobernador militar de Guan-
tánamo y Baracoa al brigadier D. Santos 
Pérez. 

Desestimando instancia del sargento se
gundo José Polo y teniente D. Luis Ortolon 
y teniente coronel D. Cesáreo Ruiz. 

Concediendo regreso al teniente do infan
tería D. Esteban Mur y aprobando el del do 
igual clase D. José Rodrigo. 

Concediendo cuatro meses de licencia al 
capitán de caballería D. Ramón Rodríguez 
y dos idem al auditor de guerra D. José 
Guiesta. 

Disponiendo que en la inspección general 
de Ultramar continúe desempeñando una 
plaza de comandante de la nueva plantilla 
un teniente coronel. 

Aprobando regreso del teniente de Infan
tería D. José Cano. 

Concediendo dos meses de licencia al te
niente D. Carmelo Navarro y cuatro al co
ronel D. Juan Madan. 

Aprobando el regreso de los tenientes D. 
Rafael Abad, D. Luis Heredia y D. Manuel 
Flores. 

Concediendo pasaje á D* Cristina Mora
les y á Da Tomasa González. 

Desestimando instancias del alférez de 
caballería D. Mariano Moreno y teniente 
coronel de Guardia civil D. Fabio Hernán
dez. 

Nombrando para ocupar la vacante de 
Subintendente á D. Enrique Mira. 

Concediendo el grado de capitán al te
niente de infantería D. Julio Pantoja. 

Nombrando para cubrir vacante de te
niente de Guardia civil al alférez D. Leo
poldo Río. 

Dejando sin efecto la concesión de licen
cia al oficial Io de administración D. Diego 
Solar. 

Accediendo á instancia del maestro de 
cornetas Sabás Fernández. 

—Naturalmente. 
—Yengo, querida Cristina, á anuncia

ros—dijo Marcelo — que nuestros enemi
gos la marquesa y otro, están bajo lla
ve, y que podéis volver sin temor á Paria 
hoy mismo si queréis. 

X L Y I I . 
UN MONSTRUO COLOR DE ROSA. 

Se recordará que Abel Chaumel dijo á 
su mujer que habia dejado la maleta en la 
estación, porque tenia quo volver á salir á 
los dos dias. 

L a víspera do este nuevo viajo fué áver 
á su casero, que vivía en la misma casa, y 
le propuso renovar su contrato pero á con
dición de que le dejase hacer ciertas mejo
ras por su cuenta. 

Entre otras, quería se lo dejase cuidar 
por si mismo una magnífica parra que cu
bría parte de la fachada del patio y subía 
hasta el balcón del cuarto de su mujer. 

Dijo que á Camila la gustaba mucho la 
tal parra, que daba sombra y albergaba 
pájaros. 

E l propietario accedió, por la mañana fue
ron cuatro trabajadores á arreglarla, con 
una prisa que dejaba ver la esperanza de 
buena propina. 

Este estimulante surtió efecto, como siem
pre, y Mr. Chaumel tuvo el gusto de ver 
concluido el trabajo aquella noche. 

Aquel lado de la casa daba ántes á un es
pacio vacío que llegaba al Sena, y hasta que 
so edificó delante una casa, se gozó de una 
magnífica vista. 

Esta no exist ía, pero aquel lado del pa
tio estaba al abrigo del sol, y era el balcón 
un refugio contra la caldeada atmósfera de 
las habitaciones. 

(Se continuará). 



Disponiendo regreso del teniente D. Fran
cisco Santana y médico 1? D. Enrique Ote
ro. 

Accediendo á instancias del teniente D. 
Pedro Suíirez, alférez D. Pablo López, sar
gentos primeros D. Martin Julián y D. An
tonio Soriano y del capitán D. Francisco 
Jústiz. 

Concediendo retiro al capitán D. José A-
nll. 

Aprobando prórroga concedida al capitán 
D. Francisco Cortezo. 

Concediendo vuelta al servicio al alférez 
supernumerario D. Adolfo Escobar. 

Aprobando el regreso á la Península del 
tonionte D. Federico de MonteAwde. 

— E n la Administración Local de Adua-
rla do este puerto, se han recaudado él 
día 3 do Octubre, por deteclios arancela
rios: 

En oro $ 29,013-70 
En plata. 
Kn billetes 

Idem por impuestos: 
E n oro 

249-23 
260-17 

756-29 

C O R R E O E X T R A N J E R O . 

ALEMANIA.—Berlín, 30 do setiembre.—El 
corresponsal de Lóndres de la Gazette de 
Gologne dice que los dos únicos clubs de 
anarquistas alemanes quo existen en la ca
pital do íuglatorra, están á matarse. E l uno 
do los clubs tiene por órgano al "Fresheit" 
y por jefe á, un belga llamado Dave, 
qu« os amigo íntimo de Jobann Most. 
El otro club tiene por órgano el Anarckist 
y por Jeto ú un austríaco llamado Penckort. 
Hace tros semanas que los dos clubs se reu
nieron á ftu do hacer una manifestación de 
simpatía en favor do los anarquistas de Chi
cago; hoy están divididos. 

Berlín, 1? de octubre.—Según el Post, el 
Estado libre de Congo se ha negado á otor
gar la concesión que podía una compañía 
inglesa para construir un ferrocarril, porque 
exigió concesiones onerosas en extremo. 

Leipzig, 1'.' de otuebre.—Los socialistas 
presos pueden esperar un encarcelamiento 
de cinco años, máximum de la pena señala
da á las ofensas quo cometieron. Los dis
cursos de Licbluiecht en América y la re
ciente suscricion de 500 marcos para ayu
dar á los perturbadores do Chicago, á fin 
de obtener un nuevo juicio pesarán mucho 
en contra de ellos. 

E l torpilloio remitido do Elbing á la Chi
na hace seis semanas, para aquel gobierno, 
ha llegado á Fontcheou en buenas condi
ciones, 

Borlin, 2 de octubre.—SQ han sentido gran
des temblores de tierra en la Turingia y 
en otros puntos de la Alemania Central. 

L a Gazette de la Croix dice que en ade
lanto el gobierno pedirá al Reichstag que se 
voten los presupuestos militares por un pe
ríodo ilimitado en voz del do siete años. 

E l general Korber ha sido encargado del 
mando de la primera brigada de artillería 
del ejército aloman, cuyo cuartel general 
está en Borlin. Esto nombramiento ha cau
sado bastante sorpresa, porque el general 
Korber estaba en situación de retiro. 

Estrasburgo, 2 de octubre.—La sociedad 
coral de esta ciudad va á construir un edifi
cio donde se ensoñará la música á los jóve
nes de Alsacia-Lorena. 

Berlín, 3 de octubre.—La prensa oficiosa 
de Alemania se ha abstenido hasta ahora 
comentar el discurso pronunciado por Mr. 
Tisza en el Parlamento húngaro. Sin em
bargo, lo que hay de cierto es que su len
guaje lia producido buen efecto entro el 
pueblo y los hombres de Estado alemanes. 
Se celebran, sobre todo, los esfuerzos do Mr. 
Tisza para asegurar el cumplimiento del 
tratado de Berlín. E l líeichstag no se reu
nirá hasta fines do noviembre y el príncipe 
do Bismark no regrosará á Berlín hasta el 
mes de diciembre. 

Según escriben de la Haya, el gobierno 
de Holanda ha prohibido las reuniones al 
aire libre sin autorización del gobierno. E l 
proyecto contiene además una cláusula en 
la quo se consigna que una reunión, aunque 
haya sido autorizada, puede ser disuelta si 
los oradores pronuncian discursos violentos. 

Berlín, 4 de octubre.—Las autoridades es
tán redoblando sus esfuerzos para reprimir 
el socialismo; y sobre todo para impedir 
quo sus doctrinas so propaguen en el ejér
cito. Se han dado las órdenes oportunas pa
ra que todos los trabajadores empleados en 
los cuarteles vayan provistos de un permiso 
en que so les indique las puertas por donde 
deben entrar y salir, y en todos los casos 
deben ser vigilados por una escuadra de 
soldados para impedir quo entablón conver
sación con las tropas. 

Los socialistas han hecho una gran cam
paña en Chemnitz, donde han conseguido 
elegir tres miembros de su partido para la 
Cámara de Comercio. Esta os la primera 
vez (pie se hau elegido socialistas para 
miembros de una Cámara do Comercio. 

INGLATERRA..—Londres, 3 de octubre.— 
Los demócratas han celebrado esta tardo 
una reunión en Trafalgar Sqnare. No hubo 
desórdenes. 

E l D a i l y Neivs dice (pie las proposiciones 
radicales de lord Randoph Churchill son un 
tanto extrañas hasta para los liberales a-
vanzados. E l gobierno no se propone rea
lizar en el año próximo lo mismo quo los li
berales se han propuesto en las seis últimas 
sesiones. 

Lóndres, 4 de octubre.—Según noticias 
de Algcria, so han ahogaddo 40 árabes du
rante la inundación do Laghonat. 

Un paquete de comunicaciones dirigido 
por el gobierno al general Buller so ha per
dido. Esto incidente ha causado vivas a-
larmas. E l paquete iba al condado de K c -
rry. 

Lódres, 5 de octubre.—El calor es excesi
vo en Inglaterra y en el continonte euro
peo. Los teatros son verdaderos hornos; 
por osto es limitado el número do los espec
tadores. 

Según partes do Melbourne, en la isla de 
Niapu se ha producido una erupción vol
cánica que ha cubierto la isla y todo el gru
po do los Amigos de lava volcánica. Niapu 
tiene solo 500 almas. Se ha mandado un 
vapor para sabor lo quo sido do los habi
tantes. Se ha formado en la isla una nue
va colina de doscientos piés de altura. 

Mr. Parnell, su madre y su hermana tie
nen la intención do pasar el invierno en el 
Mediodía de Francia y se croo que no re
gresarán á Inglaterra ántes do la reunión 
del Parlamento. 

Diiblin, 5 íle octubre.—El archidiácono 
Cavanagh ha quedado muerto osta mañana 
estando celebrando misa, por la caída del 
altar. 

Lódres, 6 de octubre.—En Delhi han o-
currido nuevo desórdenes. Los indios y los 
mahometanof! han llegado á las manos. Ha 
sido necesario enviar tropas para reprimir 
los desórdenes. 

El comité socialista ha publicado un ma
lí i tiesto concebido éu estos términos: 

' L0.5 obreros sin trabajo sufrirán do cier
to este año una misona más grande que la 
quo p izaron el año anterior de 1885. Los 
trabajadores honrados y sus familias están 
abocados á sufrir el hambre, luchando de-
sosperadainento contra olla durante ol pró
ximo invierno. Las clases ricas son res
ponsables de su negligencia respecto á los 
pobres. Nuestros gobernantes han de te
mer por sí mismos, si miran con indiferen
cia una apatía egoísta que expone á los pro
ductores de la riqueza. Demostradles nues
tra desesperación y su peligro. No va
ciléis y seguid en silencio y soleinne-
mento el cortejo do Lord Mayor el 19 de 
noviorubre, para probar á los ricos arras
trados en sus coches al banquete, y que su 
caridad, aunque fuera muy grande, no pu
diera cicatrizar la llaga quo su afán por las 
riquezas ha abierto en el corazón de nues
tra civilización. 

Dicou de Raugouu, en un despacho de hoy, 
(pío una columna do tropas enviada á Min-
hla para socorrer á la guarnición de Mi-
joheit en Birmania, ha conseguido desom-
poñar bien su encargo. L a columna em
pleó seis dias en atravesar el terreno de 
treinta millas. En el camino encontró mu
chos mensajeros ingleses crucificados. Casi 
todos los oficiales é individuos de la guar
nición estaban enfermos cuando llegó la co
lumna auxiliar. 

Las noticias de Apia anuncian que los 
comisionados ingleses, alemanes y ameri
canos, han abierto negociaciones á propósi
to de los derechos y reivindicaciones de sus 
respectivos gobiernos á las islas de Samoa, 
Las sesiones son á puerta cerrada y las de
cisiones de los comisionados servirán de 
bases para la futura conferencia que se ha 
de celebrar en Washington, 

Todos los principales periodistas do Ale
mania han omitido ya su opinión acerca 
del discurso de lord Churchill sobre rela
ciones exteriores, ünánimemento desa
prueban la indicación del ministro inglés 
respecto á una alianza de Austria, Alema
nia é Inglaterra contra Rusia, L a mayor 
parto de ellas confiesan con franqueza quo 
Alemania tiene otras cosas en qué pensar. 
Las corrientes de la opinión pública en 
Francia son insuficientes para alarmar y 
absorber la atención de los hombres de es
tado alemanes. Los austríacos y los ingle
ses tienen el capricho do combatir con los 
rusos: tienen absoluta libertad para proce
der como quieran, pero deben saber quo no 
pueden contar con el concurso de un solo 
regimiento alemán. 

Eete lenguaje mas ó ménos iuepirado de 

la prensa periódica de Alemania, queda 
plenamente confirmado por los últimos te
legramas recibidos de Berlín. Si se compa
ra con las declaraciones do los periódicos do 
Austria, se apercibe uno pronto de cuán efí
meras son las ideas de ciertos ingleses que 
se proponen celebrar una triple alianza pa
ra contener los progresos de la Rusia «úa su 
marcha hacia el Mediterráneo. 

Correspondencia del''Diario déla Marina." 

Nueva-York, 2 de Octubre. 
Esta mañana hemos sentido el primer la

tigazo del invierno, quo nos ha dejado acar
denaladas mejillas y narices. L a ráfaga de 
frió que ha venido del Oeste es el postillón 
que precede á la infernal comitiva; pero de 
aquí á Navidad hemos de pasar aún por 
muchas alternativas de frío y de calor, in
cluso el ''verano indio," ó de San Martin, 
que es la temporada más agradable del año 
en estas latitudes. Pero esta primera deda 
dita de frió ha sido más que regular y se ha 
dejado sentir algo más temprano que do 
ordinario. Como el verano ha sido muy be 
nigno, hay quien predice que ol invierno 
será muy crudo. 

Lo que no ha habido por ahora en estas 
costas son vientos fuertes: tanto es así, quo 
los dos yates Mayflotver y Galatea, que es
taban en las aguas del Estado de Massa-
chussetts, cerca del peñón de Marblehead, 
esperando que soplase una buena brisa para 
ocharse á regatear mar afuera y decidir de 
una vez si las ventajas esláu en favor del 
modelo inglés ó del americano, se han can 
sado de esperar y han abandonado el pro 
yocto hasta el año quo viene. 

E n cambio, se verificaron ayer dos rega 
tas, una en Newport y otra desde Marble^ 
hcad, y en ámbas los yates de construcción 
americana han salido victoriosos sobre sus 
competidores de construcción inglesa. Como 
los hijos de Albion han sostenido que sus 
cutters son superiores en modelo á los yates 
americanos de tabla central, que irrisoria 
monte califican de "espumaderas,'* por su 
mucha manga y poco calado, es muy grande 
el interés quo han desportado aquí estas re
gatas ó indescriptible el gozo con que los 
sportmen americanos celebran los diversos 
triunfos que han alcanzado sus yates este 
verano. Por otro lado, los ingleses empie
zan á preocuparse al ver sus derrotaSj aun 
quo no quieren ceder en su pretensión de 
que los "cuchillos" son mejores que las "es 
pumaderas." 

Esta cuestión da mucho qué hablar y dis 
cutir en los círculos y clubs de la juventud 
neoyorquina, y en lugar de dividir estrecha 
las relaciones entre ingleses y americanos 
Hoy la anglomanía cunde más que nunca en 
esta metrópoli, y Un joven no se considera 
elegante ni de buen tono en esta sociedad 
si no afecta el modo de vestir, el modo de 
hablar, el modo de caminar y, en una pala
bra, los usos y costumbres de los ingleses. 

Decía el otro día un inglés recién llegado, 
en un grupo de jóvenes de buen humor: 
"Ustedes los americanos se separaron de 
Inglaterra, pero veo que siguen las costum
bres y los gustos de los ingleses." "Sí, les 
seguímos á ustedes en todo, ménos en las 
regatas: ahí se quedan ustedes atrás." E l 
inglés tuvo que pagar los drinks. 

Pero en nada se observa tanto esa afición 
á todo lo inglés como en las regiones teatra
les. Hoy están á premio los actores ingle-
sos, y es una verdadera irrupción la que nos 
han traído los vapores trasatlánticos en las 
últimas dos semanas. Vienen de Inglaterra 
no ya actores ó actrices de nota, sino com
pañías dramáticas enteras, y hasta una 
compañía bufa de veinte coristas, escogidas 
no tanto por su voz ó sus facultades líricas 
como por sus atractivos personales. 

Todos vienen en busca del vellocino de 
oro, y encuentran aquí ancho campo donde 
trasquilar al público más ovejuno que se co
noce. Por tercera vez ha venido la famosa 
Mrs. Langtry; aquel "lirio de Jersey" como 
la llamaban en Lóndres, cuando los obse
quios del Príncipe de Gales la entronizaron 
como beldad reinante en los salones. Por 
tercera vez pisará estas tablas después de 
una ausencia de dos años, ó irá agregando 
nuevos pilones á la fortuna que va acapa
rando. Dícese que en estos dos años de asi
duo trabajo y experiencia ha mejorado mu
cho en el arte de la declamación, y sin duda 
por esto y el deseo de contemplar á la his
tórica beldad hay gran pedido de localida
des para la función inicial que ocurrirá el 
próximo lunes en el teatro de la Quinta 
Avenida. Mrs. Langtry ha traído de Lón
dres un cuadro completo do actores para 
sus producciones dramáticas, figurando co
mo primer galán el conocido Mr. Charles 
Coghlan. 

También ha llegado de Lóndres con una 
compañía numerosa el afamado trágico in
glés Mr. Wilson Barrett, el cual se estrena
rá en este país el día 11 del corriente en el 
Star Theatre. Hay gran curiosidad por ver 
su interpretación del papel de Hamlet, que 
es muy diferente de la que suele darlo la 
mayoría de los actores. E n esa gran crea
ción Mr. Barrett se ajusta más al texto del 
inmortal Shakespeare que al arreglo adop
tado en los teatros ingleses desde el tiempo 
do G-arrick. 

Pero la compañía inglesa que tiene la cu
riosidad del público neoyorquino y del resto 
de los Estados-Unidos, en un estado de ver
dadero frenesí, es la compañía de ópera bu
fa á cuyo frente figura Miss Violeta Carne-
ron y que ha de estrenarse el lúnes próximo 
en el Casino. 

E l picante con que ha logrado esa actriz 
excitar el apetito de este público, no con
siste en su mérito ni en su hermosura, sino 
en cierta reputación pecaminosa que la ha 
precedida y sobro todo en el pábulo quo ha 
dado, desde que llegó, á la crónica escanda
losa de reporters y gacetilleros. 

Esa Violeta, que no parece serlo de Par-
ma en olor do santidad, tiene en Lóndres 
entablado pleito de divorcio á su marido, 
que es un francés llamado De Bensaude, el 
cual á su vez ha entablado pleito contra 
ella por no sé qué infidelidades que no son 
desconocidas á un jó ven de la aristocracia 
más empingorotada de Inglaterra, que se 
llama Lord Lonsdale. 

Pues bien, ese mismo lord, que tiene una 
esposa adorable y varios hijos, se nos pre
senta aquí'en el mismísimo vapor quo nos 
trajo á Miss Violeta y toda su compañía, y 
en otro vapor que el mismo día llegó á este 
puerto, se nos encajó aquí el francés De 
Bensaude, ó sea el marido "á la violeta." 
Desde ese día vienen llenos los periódicos de 
noticias y detalles íntimos de ese temo. 
Violeta se instaló en el Hoffman Ilouse, el 
lord en una ' abitacion de Bélmónico y el 
marido fué recorriendo todos los hoteles en 
busca de sil costilla. Dió con ella y con las 
suyas por fin en Hoffman, y allí fijó sus rea
les. E l dueño del hotel, al ver que el escán
dalo iba tomando sérias proporciones, su
plicó muy politicamente á la bufa que se 
fuéso con la música á otra, parte, pues temía 
que el marido indignado cometiese alguna 
barbaridad. 

Fuése ¡Vliss. Violeta al HotelMadisony xúW 
tomó también habitaciones el lord Lonsda
le, y con eso subió de punto el escándalo y 
la "chismografia, atizándola más y más ol 
ver que el marido rondaba el hotel para vi
gilar á su mujer y que, no obstante de pre
sentarse en son de guerra contra el joven 
lord, se les veia comer y beber juntos. 

"Conviene advertir para la mejor inteli
gencia de esta interesante historia," como 
diría un novelista, que lord Lonsdale es el 
empresario de la compañía do Miss. Carne-
ron: es decir, es el que paga las cuentas y 
dirige los movimientos y evoluciones do la 
empresa, y esto lo hace por gusto y afición, 
pues tiene en sus arcas sobrados recursos y 
en su patria riquísimas heredades para no 
tener que bregar con músicos y danzantes 
para ganar la vida. 

No voy á referir los mil y un escandalosos 
detalles que han ido á indagar los podencos 
de esta prensa, ni las cien peripecias quo 
han ocurrido, incluso un amago de desalío 
entre marido y empresario y por último el 
arresto del primero, gracias á la acusación 
del segundo de que intentaba matar á su 
esposa. Lo.úuico que diré es quo no se en
cuentran ya localidades para las primeras 
funciones, y la inferencia natural de todo 
esto es, que si no es una farsa para hacer el 
reclamo, lo parece. 

L a moral es que la sufre; pero ¿qué les 
importa la moral á una bufa, á un lord em
presario y á un marido á la violeta1? 

K. LENDAS. 

TEATRO DE TACOIÍ.—La tercera función 
de abono de la temporada lírica actual se 
efectuará el juéves próximo, poniéndose en 
escena la ópera en cinco actos, do Gounod, 
denominada Fausto. 

Sus papeles están repartidos del modo si-
guíente: 

Margarita, Sra. Dotti de Ambrosi. • Sic-
bel, Srta. Brunollo. Fausto, Sr. Mígliorí. 
Mefistófeles, Sr. Abramoft". Valentín, Sr. 
Cavazza. Marta, Sra. Sansovini. Wagner, 
Sr. Del Fabro. 

Dará con Fausto crédito 
Y entradas á su empresa 
L a m b í a mílanesa 
Simpática y gentil: 
L a que con notas plácidas 
A deleitarnos viene, 
Y por mejillas tiene 
Dos rosas del abril. 

Verá también el público 
L a roja faz maldita 
De un diablo moscovita 
Que llaman Abramoff. 
Nacido en tierra frígida 
Pero con voz potente, 
Y , en fin, hasta pariente 
Del bravo Menchikoff. 

D E UNA CALLE.—Nos dicen los pacientes 
vecinós de la calle de los Angeles, entre Si
tios y Estrella, que ya están cansados de 
pedir que se componga el mencionado tra
yecto, sin conseguir qué se atienda á su jus
ta demanda. Ño hay peor sordo que aquel 
que no quiere oír. 

LIBROS NUEVOS.—En la sección corres
pondiente publica la acreditada Galería 
Literaria de la calle del Obispo número 32 
un anuncio cuya lectura recomendamos á 
los amigos de adquirir obras nuevas. Con
tiene dicho anuncio un catálogo completo 
de los libros que acaba de recibir por los 
últimos vapores nacionales y extranjeros el 
expresado establecimiento, donde también 
pueden encontrarse celeccíones de los pe
riódicos peninsulares más acreditados é im
portantes. 

SOBRESALIENTE.—Después de un brillan
te exámen para optar al título de profeso
ra de onsehanza superior, ha obtenido la 
honrosa calificación de sobresaliente la se
ñorita doña Micaela Bouza, vecina de Jove-
llanos. Reciba nuestros plácemes. 

COLEGIO DE NIÑAS POBRES DE SAN VI 
CENTE DE PAUL.—El niño D. Juan José 
Bueno y López ha donado á la Sra. D" Do
lores Roldan do Domínguez, una arroba de 
tasajo para el colegio con cuyo nombre en
cabezamos estas líneas, y además ha ofre
cido hacnr igual donativo todos los meses y 
con el mismo destinó.—Damos las gracias 
más expresivas al caritativo hiño, en nom
bre de la Sra. Roldan do Domínguez y do 
los tiernos seres que reciben ese beneficio. 

TEATRO DE CERVANTES.—Funciones de 
tanda que se anuncian para mañana, miér
coles: 

A las ocho. -—Toros de puntas. 
A las nueve.—Los mlientes. 
A las diez.—Ardid de guerra. 
UNION CLUB.—En la junta general ceie-

brada el último domingo, fué elegida por 
unanimidad la siguiente Directiva: 

Presidente, Excrao. Sr. Marqués de San-
doval. 

Vice-Presidento, Excmo. Sr. Marqués 
Du'Quesne. 

Tesorero, Sr. D. Alfredo Morales. 
Contador, Sr. D. Gerónimo Sagüés. 
Secretario, Sr. D. Lino Martínez. 
Vice-Secretario, Sr. D. Juan Pedro y 

Baró. 
MADRID TEATRAL.-Acerca de la gran 

compañía lírica contratada para el Teatro 
Real de Madrid, dice un periódico de la vi
lla y corte lo que sigue: 

Hace dos semanas anticipamos á nues
tros lectores la lista para la temporada de 
1886-87, sometida por la empresa á l a apro-
nacion superior. 

E l jurado la ha aprobado sin modifica
ción alguna, y la empresa, dentro de sus 
facultades, ha añadido algunos nombres co-
rrespondiéntos á las partes secundarias. 

L a lista, por orden alfabético, que acaba 
de circular, es como sigue: 

Direttori d'orchesta: Signori Mancinelli, 
Luigi.—Pérez Emanuele. 

Altro direttore e maestro concertatore: 
Signor Jiménoz, jeróhilno; 

Maestro direttore de i cori: Signor Almi-
ñana, Gíoachíno. 

Organista; Signor Mateos, Gregorio. 
Directore di scena: Signor Saper, Fran

cesco. 
Primo donné sóprani; Signorc Calderaz-

zi, Emilia.—Coliva, Giovaniua.—De Vero, 
Clemeutiua.—Gárgano, Giuseppina.—Kup-
fer-Berger, Mila.—Pérez, Bibiana. 

Prime donne mezzo-soprani e contralti: 
Signore Chini, Matilde,—Fabri, Guerrina. 
—Pasqua Giuseppina. 

Comprimarie: Signore, Garrido, Pilar.— 
Casull, Adela. 

Primí tenori: Signori De-Lucía, Feman
do.—Fugazza, Enrice,—Gayarre, Giuliano. 
—Oxilia, Giuseppe.—Tamagno, Francesco. 

Primí barítoni: Signori Battistini, Mat-
tia.—Beltramí, Ottoríno.—Laban, Eugenio. 

Primi bassi: Signori Bel tramo, Giovanni. 
•Silvestrí, Alessandro.—Uetan, Francesco. 
Altro basso: Signor Dubois, Giuseppe. 
Basso cantante: Signor Ponsini, Antonio. 
Basso cómico: Signor Raldelli, Antonio. 
Tenori comprimari: Signori Vivo, Giu

seppe.—Zihani, Giuseppe. 
Barítoni e bassi comprimari; Signori Ca-

brer, Francesco.—Planas, Gabriele. 
Saggeritori: Signor Pía, Leandro. 
Direttore del bailo: Signor Guerrero, 

Emanuele. 
Pittori scehografi: Signori Busato o I3o-

nardi. 
Prime ballerine: Signore Menzol, Elena 

(dirango franéese),—Martínez, Francosoa 
(dirango apagúelo). 

Atrezzista: Signor Nieto (hijo). 
Capo della machinaría: Signor Arias, 

Emanuele. 
Capo sarto: Signor París, Lorenzo. 
Cien professori d'orchestra.—Noventa co

rista ambí i sessi, é cuarenta balleriní. 
Se propone la empresa dar gran varie

dad en los espectáculos, poniendo en esce
na las obras más notables del repertorio 
antiguo y moderno, entre otras las siguien
tes: Ugonottí, Profeta, Affricana, Don Se
bastiano, Gioconda, Stella del Nord, Mefls-
tófele, Poliuto, Matilde di Shabran, Guglier-
mo Tell, Fra-Diávolo, Mignon, liegina di 
Sava, Puritani, Sajfo, Nabuc y otras. 

Además se pondrá en escena la ópera 
nueva, póstuma del maestro Donizetti L l 
duca d'Alba. 

TOROS DE LA PENÍNSULA,—La noticia do 
que hoy á las doce del día atracaba á uno 
do los epígonos de los Almacenes de Depósi
tos de la Habana el vapor Guido, trayendo 
á su bordo los bravos toros comprados en la 
Península por la empresa do Mazzantini, 
llevó á aquel sitio una multitud de curio
sos. 

De los 30 bichos encerrados para ser lidia
dos aquí, murieron dos en Cádiz, ántes de 
estar á bordo. 

Dicen quo de berrenchin 
Al contemplarse enjaulados 
Y sin motivo expatriados, 
Para tener un mal fin. 

Las 28 fieras han sido, pues, desembar
cadas y trasladadas á los magníficos aloja
mientos quo tenían dispuestos en ol Vedado, 
donde se les servirá hoy una gran comida 
de trigo, avena y heno traídos expresamen
te para alimento de los mismos. Se proyecta 
darles también unas cañitas de manzanilla, 
como obsequio especial de Puco Gil, del Tío 
Aguacate y del Maestro Masegosa. 

Los lores llegados son dé las ganaderías 
do Miura, Moruve, Laffitte, López Plata y 
Díaz. Cada uno es como una torre. 

CRIMINALIDAD EN BERLÍN.—En estos 
rnómeütóS produce extraordinaria sensación 
en Alemania, un curioso libro que acaba de 
ver la luz pública con el titulo E l crimen en 
Berlín. 

El autor, quo es alemán, no evalúa á mé
nos de 30,000 el número de malhechores 
que infestan la capital prusiana. 

Los hay de todas especies, y sobre todo, 
de los peores. 

lié aquí un corto diseño de ese cuadro se
ductor: 

' En Berlín, entro las numerosas clases do 
asesinos y de ladrones, existo una categoría 
de ladrones (pie hacen la guerra á las cajas 
de hierro, y (pie han llegado á una destreza 
y á una habilidad extraordinarias en el ar
te de forzarlas. 

E l ladrón de Berlín es un artista consu
mado, que triunfa siempre de las cerradu
ras más complicadas. 

Una clase entera de obreros-cerrajeros se 
ocupa exclusivamente de la fabricación de 
llaves falsas. 

Berlín es rico en timadores, en cobrado
res do barato, y, sobre todo, en griegos, que 
explotan á los provinciales y á los tontos, á 
quienes llevan á los restaurants de último 
órden, y los cojen todo el dinero que po
seen." 

Según dice el autor aloman, Berlín es 
también un centro de moneda falsa, y, so
bre todo, de rublos falsos. 

Hay, además, gran número de tenedores 
de libros que, mediante una pequeña retri-
bucion, fabrican al comerciante que desea 
declararse en quiebra, una contabilidad 
falsa, maravillosamente ordenada. 

E l cuadro no puedo ser más odifteanto. 
E L CORREO DE PARÍS.—El número undé

cimo de tan interesante periódico, que aca
bamos de recibir, en nada desmerece de los 
anteriores, tanto por lo que respeta á ame
na é instructiva lectura, cuanto por lo que 
toca á buenos grabados de sucesos de ac
tualidad. L a suscricion á E l Correo de Pa-
ois continúa abierta en la librería de J). Mi
guel Alorda, O'Reilly 90. 

EN UNA ESTACIÓN DE BAÑOS.—Entre dos 
amigos: 

—¿Con que vienes á los baños de mar y 
no traes á tu esposa? 

—No la puedo traer. 
—¿Por qué? 
—Porque vengo en busca de la paz y de 

la tranquilidad. 
POLICÍA.—Una pareja do órden Público 

presentó á las tres de la madrugada de hoy, 
en la celaduría del barrio del Cerro, á tres 
individuos blancos, que detuvo en una casa 
de vecindad de dicha demarcación, y que 
hicieron disparos de arma de fuego contra 
otro sujeto de igual clase, y al que fueron á 

buscar en su residencia. Los detenidos que
daron á disposición del juzgado del distrito 
para que se procediera á lo que hubiese 
lugar. 

—A las cinco de la tarde do ayer, un vecino 
de Puentes Grandes fué herido levemente 
en la frente, por otro individuo blanco que 
fué detenido por los agentes de la autori
dad. 

— E n la casa de socorro del tercer distrito 
fué curado de primera intención de una he
rida leve en ía , mano izquierda, un vecino 
del barrio de Marte, al cual le fué inferida 
por un individuo blanco que ha sido dete
nido por la policía de la demarcación. 

—Por robo de un sombrero á un individuo 
blanco, que se quedó dormido en uno de los 
asientos del Parque Central, fué detenido 
un pardo por una pareja de órden Pú
blico. 

—Ha ingresado en el Cuartel Municipal 
un pardo, vecino del barrio de Santa Clara, 
para que cumpla un arresto que le fué im
puesta por el juzgado de Belén. 

Relación nominal de los Sres. Jefes y Oficiales é indi
viduos de tropa del regimiento de Tarragona nú
mero 6 de infantería, primer batallón, que se sus 
criben con las cantidades que so expresan, para 
socorrer las víctimas del cólera morbo en la Penín 
sula. 

Billetes. Oro. 

D ? Josefa HernSji-
dez, 

D. Narciso Ccrvera... 
D?- Teresa Torres 
D. José G. Pumariega. 
. . Florentino Sánchez. 
. . Altagracia Troncoso 
Angeles 2(5 
Una vecina 
D. José Antonio López 
. . José Sánchez 
. . Manuel Vicente 
D? Natividad Hernán

dez 
.. Merced Oratnas.... 
D. Casimiro Saez. . ¿ 

Concepcioil Ries... 
Una vecina 
D. Juan Puig 

García 
Gumersindo Busta-
mante SO 

Total $ 972 35 $ 95 82 $ 5140 75 
(Se cont inuará) . 

Pesos. Cs. Pesos. Cs 

D. Vali-nliii BartoIoinQ Martínez 
. . Rafael de Villar Batlíe 
.. Toribio González é Irlarto 
. . Cándido Hernández Velosco. 
. . José Martínez Fernánde«. . . . 
. . Miguel Gutiérrez Romero 
. . Francisco Aparicio Jurado.. 
. . Manuel Núuez Jiménez 
.. Juan Rallor Cuervo....; i . . * ̂  
. . Pedro de Í)ids Vega . . . . : . . . 
. .Juan Ortiz Marijl . . . . . . . . . . 
. . Dionisio Hernández Recio.. 
. . Juan Beroa Jimériez. 
. . Rafael Abad Sevillano . . 
. . Cárlos Tró Sáihcbez 
. . Juan Eres Fernández 
. . Luis Heredia Saliguet 
.. Francisco G. González 
. . Igrnacio Franco Muñoz 
.. Julio Gómez Rómeu 
.. Angel Espías Paneró ; 
. . Miguel Gómez Ginar 
. . Miguel Filloy Salaverría 
. . Basilio Barañon Rodríguez.. 
. . Gonzalo de la Pezuela G 

Francisco Leal Almerta 
. . Castor M. Rodríguez;. 
. . Pedro Huete Expós i td . . . . . . 

Juan Tamujón Ruíz 
.. Antonio Gallardo Expósito.. 

Eulogio Platero Revuelta 
.. Francisco Mira Gozalvez.... 
.. Dimas Expósito Expósito 
.. Antonio Campoamor Merino. 
. . Benito Fernández García 
. . Luis Ceferino Expósito 
. . Juan Valdés Gaicano 
.. Miguez Rodríguez Presas 
. . Francisco Cárdenas Díaz 
. . José Cruz Reyes 
. . Antonio Ramos Incógnito 
. . Rafael Fragnero Rivas 
. . Vicente Rodríguez Iglesias.. 
. . Ricardo Sánchez Rodríguez.. 
. . Evaristo Gómez Juncal 
.. Cipriano Pumarejo Pedraja.. 
. . José Suárez Hidalgo 
.. Manuel González García 
. . Francisco Lorenzo Peruas.. 
. . Antonio Padilla Sánchez 
. . Delfin Danza Fulgueiro 
. . Gaspar Blas Mar t ínez—. . . . 
. . Baldomcro Méndez García.. 
. . Manuel Díaz Mancebo 
Die^o Arnal Martínez 
.. Emilio Suárez Liñan 
.. Epifanio Antonio Granda 
-. Tomás Suárez Fornámlez 
-- Francisco Mata Martin 

Mauro Gallunalde Diuz 
. . Joaquín Zaragoza Sauz 
-. Rafael Abad García 
-- Francisco Martínez Piera 
- . J o s é García Calvo 
. . José Zurita García 

Antonio Todo Vidal 
.- Francisco Barbería Martínez. 
. . Pedro Ortega Serrano 

Emilio Castilla Mármol 
.- José García Férnáudez 
-- Eurique Vérges Mercader 
.- Francisco Navarro Fuente.. 

Leoncio Ales Clavet 
.- Marcelino Ramos Berna 
-- Salvador Jiménez Ramos 
.- Sandalio Martin Esperilla... 
-- Lesmes Regato Soler. 
-- Casimiro Palacios Borroca... 
-- Juan Cobos García 

Cárlos Díaz Renueve 
.-Mauricio E. Expósito 
. - Antonio Martínez Geran 
.- Antonio Pérez García 
.- Antonio Mosquera Pérez 
.. Blas Badillo Jiménez 
.. Bartolomé Rivas Casanova... 
.. Clemente Alfiyaime Tuscon.. 
.. Eucbio Clemente González.. 
.- Francisco ,Feganzon Chacón. 
• - Florencio García González... 
.- José San Martin Acosta 
.. Juan Soler Camilla 
.. Juan de la Calle Sánchez. . . . 
.. José Cacero Carretero 
.. José Sánchez González 
.. José Tur Mariu 
.. Lucio Revuelta Platero 
. Leonardo Alvarez Fernández. 
. Remigio García Alonso 
. Lorenzo GK Galmez 
. José Bermejo Masa 
. Francisco López Moya 
. Joaquín Ignacio G a r c í a ^ . . 
. Domingo Grau Lira 
. Francisco Pons Socarrás 
. Basilio Díaz Prado 
. Angel Fernández Calañas... 
. Antonio Díaz Díaz 
. Antero Umiel Arias 
. Coame Pinar Gutiérrez 
. Claudio Doval Rodríguez 
. Domingo Gaspar López 
. Eduardo Jarpe Neira 
. Enrique Requé Velada 
. Francisco Liñan Maguó 
. Florencio González Peñaeoba 
. Francisco Pérez Martin 
. Francisco FenollarDomenech 
. Erancisco V. Fernández 
. Francisco Iglesias Vía 
. Francisco Vuladóniga Latorre 
. Francisco Casas Solano 
. Gabriel Panal Miguel 
. Guillermo Herranz Coa 
. Ginés Baeza Carrion 
. Jesús Terran Incógnito 
. Juan Alcalá Delgado 
. Julián Blanco Rodríguez 
. Juan González Castro 
. Juan López Sánchez 
. Juan Martínez Jiménez 
. Juan Moreno Sánchez 
. Jaime Mamanet Fert 
. Juan González Cabello 
. Juan López Gómez 
. José Arias Ramos 
. José González Incógnito 
. Juan León Lúeas 
. José Rodríguez Romero 
. Juan Lara Contreras 
. José Palmer Bonet 
. Juan Carreras Arnau 
. José Rodríguez Méndez 
. Manuel Carreras Oliver 
. Manuel Gascón Navarro 
. Matías Alvarez López 
. Manuel Figuerola Barberá. . 
. Mauricio Herrero Porta 
. Manuel Pérez Ranero 
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Rough on Coras. (Adiós callosl) 
Pídase el "Wells'Rough on Corns." Cura rápida, 

completa, permanente para los callos duros y blandos 
y.juanetes. De venta en todas las boticas. José Sarrá, 
Habana, único agente para la Isla de Cuba. 3 

S A T U R N I N O F E R N A N D E Z . 
Participa al público en general y á sus favorecedo

res en p;ii!iiul:ir liaber trasladado su establecimiento 
de sastrería que tenía en la calle de la Muralla núme
ro 38, á la de Agruiar 73, entre Obispo y Obrapía, en 
donde se ofrece á sus órdenes. 

Al abrir su nueva casa, ofrece un selecto surtido de 
géneros de novedad, así como precios módicos, con
tando siempre con el mayor esmero en la confección 
de las prendas. 12734 P 7-12 

CASINO ESPAÑOL de la H A B A N A 
Sección de Instruecioh. 

Secretaría. 
Hasta el día quince del actual continuará 

abierta, la matrícula para las clases de Ta
quigrafía y Economía Política; bien enten
dido quo para matricularse en cualquiera 
do los dos, se necesita tener más de quince 
años de edad, y por lo ménos los conoci
mientos de la Enseñanza Elemental. 

Habana, 4 de Octubre de 1886.—^^!^ 
Cobreiro. G 10-6 

Tienen el honor de poner á la dis- ^ 
S posición de sus favorecedores, el es- en 
psi pléndido surtido do novedades que c=J 
F 3 l)ara Ia presento estación ha irapor-
g"j tado de París y Lóndres Mr, Pavoni gd 

on su reciente viaje. 

A las siete de la noche del sábado, 9 del corriente, 
se unieron con el lazo del matrimonio en la iglesia del 
Monserrate la virtuosa y graciosa señorita Rita Baeza 
y Miranda y el laborioso y simpático jóven Andrés 
García y Martínez. Fueron padrinos la señora esposa 
del hermano de Andrés y el Sr. Dr. Manuel de los Re
yes Pérez. Por estar la novia de riguroso luto, solo 
asistieron al acto la familia de ambos contrayentes y a-
migos muy íntimos considerados como de familia. A las 
9 partieron los nuevos esposos para un hotel, donde 
pasarán los primeros dias la luna de miel. Que Dias 
los haga ñiuy fclictís es lo qtíe le desean.—Varios com
pañeros. Íá84f 1-13 

,0 6 A L 1 M 
S e c c i ó n 

Chalecos Duque Morny, gran no-
00 vedad. 

c o 

12731. 4- l la 4-12d 

(SOMOS UNICOS AGENTES EN LA ISLA,) 
Es la estrella brillante que las guía á todas. No tiene 

piñones. Suave, silenciosa, eleganté y airosa es su for
ma. La solicitud que se ha despertado pór esta precio
sa máquina, nos tiene altamente satisfechos. La deta
llamos á precios sumamente módicos y la garantiza
mos por CUATRO ANOS. 

En nuestro extenso almacén hay constantemente un 
completo surtido de las máquinas ./ámencanas w. 1 d; 

Shiger i eformada, Jtaymond brazo alto y chico, 
Opel, Nuumann Polytype para elásticos, W. & Wil 
son para zapateros y talabarteros, de cadeneta con 
tensión automática, Maravilla de Wilson reformada, 
á $40 BiB. 
Todas á precios baratísimos. 

NEW HOME (con piñones.) 
Seguimos recibiendo estas máquinas en grandes y 

pequeñas partidas. La demanda por este sistema está 
encalmada desde hace algún tiempo, (los compiladores 
se inclinan á La Doméstica) y de ahí que las cotice
mos (La New Home) desde $24 oro en adelante en 
ventas al pormenor. La misma lleva la siguiente ins
cripción: José González, O'Beilly 74, Habana, y en la 
plancha corredera el número de fábrica claramente 
grabado. La garantizamos solamentepor DOS ANOS. 

Máquinas de coser á mano, id. de plegar, id. de r i 
zar, juegos de cuarto, plumeros, tijeras, revólvers, 
lámparas eléctricas y automáticas, relojes-despertado
res, id. de tocador, id. de pared. 

Sedas, hilos, agujas y piezas sueltas para toda clase 
de máquinas. 

NOTA.—Garantizamos como NUEVAS y la legiti
midad de las máquinas que anunciamos y expendemos, 
comprometióndonos á entregar 100 pesos oro á un 
asilo benéfico al que nos demuestre que nuestras má^ 
quinas no son enteramente NUEVAS al salir de nues
tro almacén. 

L a casa que más barato vende en la Isla de Cuba. 
J o s é G o n z á l e z A l v a r e z . 

74, ( m e i l l y 74, Habana. 
C 1351 * P 9-5 

OUOXTCA R E L I G I O S A . 
DIA 13 DE OCTUBRE. 

Santos Eduardo, rey y confesor, y Fausto, mártir, y 
santa Celedonia, virgen. 

Santa Celedonia, virgen.—Por haberse perdido las 
actas de esta santa, sólo sabemos por las abdicaciones 
puestas en el Martirologio romano por el cardenal 
Barónip, que vivió y murió en Suhiaco, en la campaña 
de Roma, donde se halla su cuei-po colocado en la 
iglesia de Santa Escolástica. 

San Fausto.—El año 1573, cavando un cimiento de 
la iglesia de San Pedro de Córdoba, se descubrió un 
sepulcro con ciertas letras que leídas señalaban estar 
allí los santos mártires de Jesucristo: Fausto, Marcial, 
Januario, Zoilo, Acielo y otros: y habiéndose consul
tado el negocio con el papa Gregorio X I I I , su santidad 
le remitió al concilio provincial, que se celebró en To
ledo el año 1582. 

F I E S T A S E L JUÉVES. 
Misas Solemnes.—En la Catedral la de Tercia, á las 

8i , y en las demás iglesias, las de contumbre. 

$ 148-55 
(Se cont inuará) . 

Suscricion iniciada por el Ouerpo de Bomberos del 
G'nnercÁo número 1, para la instalación del 
Ouurivh 

Plata. Billetes. Oro. 

Suma anterior. 
vecino 
\ vecina 

.$ 972 35 $ 

D Joaquín González.. 
. . Ralbina Moreno.... 
. . N. N 
. . M? Luisa Bosque... 
. . Antonio Ilusión 
Un vecino 
D? Victoria Cics 
Una vecina 
D. Camilo Jimcncz 
Una vecina 
Un vecino 
D? Inés Durand 
.. José M^PÍrez 
.. Luis Suárez 

Ana Brou 
. . Miguel Montejo 
Sres. Mcnéndez y Fer

nández 
1). Donato Suárez 
DI' Josefa García 
Un vecino 
D. Gregorio Masón 
.. Federico Ruíz 
.. .1 osé Rodríguez 
. . Luís Varona 
. . José López 
D'.1 Luisa Romagosa... 
. . Dolores Sandara 
. . N . N 
. . Carolina Quintana.. 
D. José Pedro Saez 
. . Wenceslao V 
. . Manuel Fernández.. 
. . Francisco Díaz 
Una vecina 
D. Octavio Baeza 
Viuda de Fígueroa 
D. José Rio 
Un vecino 
Un vecino 
D? Constancia Oriza... 
D. Ramón González... 
. . Anastasio García 
. . Francisco Arias 
D? Petroua Rodríguez. 
. . Antonia Quesada.. 
Una vecina 
D. León Sansón 
Un vecino 
Estrella 92 
Dr. Ferra/.a 
D. Baldomcro Puig. . . . 
D1.1 Manuela Domínguez 
. . Carmen Gutiérrez.. 
D. José R. Fernández. 
Una vecina 
D? Elvira O'Reilly. . . . 
D, Genaro Blanco". 
Una vecino 
D. Manuel Rodríguez.. 

Basilio Sotolongo... 
Un ciudadano 
D. José Rodríguez 

Antonio Fernández. 
. . Manuel Ciel Gueral. 

Luis López 
Sres. Záratc, López y 

Comp 
D. Antonio Espinosa.. 
D? Rosario González.. 
. . Merced Rivero 
Una vecina 
D. Ricardo Mayolga.. 
Una vecina 
D. Manuel Rivero.. . . 
, . Miguel Mayóla— 
D* Josefa Gaez 
D. José Gil 

Saturnino Medew)., 

95 32 $ 5033 05 
50 

1 
. 2 

1 
1 

50 

50 

que se celebrará en la iglesia do San Agustín los días 
13, 14 y 15, en honor de la Seráfica Virgen y Doc
tora mística de la Iglesia, Santa Teresa de Jesus. 

Los tres días, á las seis y media de la tarde, se pon
drá de manifiesto S. D. M.; á continuación se rezará 
el Santo Rosario, siguiéndose el sermón: después se 
cantarán gozos y un himno á la Santa, y se terminará 
con la Reserva del Santísimo. 

El día 14 terminarán los ejercicios con la Salve so
lemne. 

El dia 15, día de la fiesta, á las siete, se celebrará 
una misa de comunión general: á las ocho y media la 
misa solemne con sermón, que predicará el Rdo. P. 
Royo, de la Compañía de Jesús. Los ejercicios de la 
tarde terminarán con la procesión de la Gloriosa 
Santa. 

Notas.—Todos los líeles podrán ganar una indulgen
cia pleuaria el dia de la Santa, ó en otro de la octava, 
para lo cual e.s indispensable la confesión y comunión 
y ía visita de la iglesia. 

La orquesta estará bajo la dirección del maestro 
Anckcrman. 

127G9 3-12 

I G L E S I A D E JESUS MARIA Y JOSE 
Los dias 14, 15 y 1G del presente mes do octubre, se 

celebrará en esta iglesia un solemne triduo preparato
rio para la comunión de las niñas de la Escuela Do
minical, para la instalación del apostolado de la ora
ción j para ganar el santo jubileo. 

Al efecto, á Ins seis do la tarde se dará principio con 
el santo rosario, liiibrú sermón con cánticos todas 
las noches: las visitas para ganar el santo jubileo se 
liarán las tres noches, una al principio y otra al fin de 
la función. 

El dia 17, á las ocho de la mañana, se celebrará la 
misa con que tendrá logarla comunión general.—A. 

D. G. 12669 

R, I . P. 
E l miércoles 13 del corriente se veri

ficarán honras fúnebres por ol eterno 
descanso de la Sra. Da Petrona Rodri
guen de Casanova, en la iglesia del 
Espíritu Santo, á las 8 de la mañana. 

Su esposo D. Inocencio Casanova, hi
jos ó hijos políticos y personas de a-
mistad, suplican la asistencia á este 
religioso acto. 

Los Sres. Sacerdotes (jue quieran a-
plicar sus misas por el eterno descan
so del alma de la citada señora (Q. E . 
P. D.) se les abonará un escudo en oro. 

Cn 1382 

¡o B p ti «- y 
re n> c» ^ 

+- ha 

Habana, t) de octubre de 1886,—El Administrador, 
(Snilltrmo de Erro. 

de I n s t r u c c i ó n y Recreo . 
PRESIDENCIA. 

Ansiosa la Directiva, que tengo el honor de presidir, 
de dar pronto y exacto cumplimierito al acnérdo' más 
importante adoptado en la Junta General celebrada 
en Albisu el dia 8 de Agosto último, cual era, obtener 
para todos los sócios del "Centro" la posesión del de
recho de curarse en la Casa de Salud que mayores 
simpatías le inspirase, ha procurado, en el corto tiem
po de su gobierno, vencer los escollos y dificultades 
que al logro de tan sentido deseo se oponían. 

Partiendo del acuerdo de aquella memorable asam
blea, esto es, buscando para nuestros enfermos todas 
las comodidades y ventajas de las cuatro casas de Sa
lud de que hasta el presente no habían disfrutado, sin 
alterar por ello los precios de antiguo acordados, para 
no lasliniar los intereses de la Asociación, envióse á 
la "Quinta del Rey," "Garcini," "Integridad Nacio
nal" y "Benéfica" un mismo pliego de proposiciones, 
en la persuasión de que estas serían aceptadas en to
talidad por los cuatro establecimientos y desde tal 
punto y hora estarían los sócios del "Centro" en li
bertad de curarse en donde lo tuvieran por conveniente. 

Desgraciadamente nuestras esperanzas quedaron do-
fraudadas: sólo dos Casas contestaron aceptando sin 
restricciones de ningún género, distingos ni variantes, 
el pliego presentado por el "Centro," negándose otras 
dos á admitirlo, si no se le concedían mayores emolu 
mentos que el peso Oro que por dicta se ha venido pa
gando hasta hoy á la "Quinta del Rey". 

Grandes han sido los esfuerzos empicados por esta 
Directiva para dominar los escíúpulos de las Casas de 
Salud "Quinta del Rey" y "Garoitii'', que estas dos 
son las que no se han mostrado conformes con las pro
posiciones por el "Centro" hechas, salvo que la del 
"Rey" ofreció una bonifleacion de 5 p g del importe 
de las dietas quo olla cobrase. 

Quedan, por tanto, para el servicio del "Centro" 
bajo las bases propuestas, sin modificarlas en nada, 
dos Casas: la "Integridad Nacional" y "La Benéfica" 
que ofrecen por un peso oro el mismo servicto hasta 
hoy prestado por la "Quinta del Rey". 

Y aquí viene el conflicto que la Directiva somete á 
la resolución de la Junta General. La Directiva to
mando en su sentido natural y puro el acuerdo de la 
Junta del 8 de Agosto, resolvería el problema; pero 
ante el deseo de que los sócios queden satisfechos, ha 
acordado, por unanimidad, convocar á Junta General 
extraordinaria para determinar: si se aceptan sola
mente las casas de Salud "Benéfica" é ''Integridad'" 
que á, ¡m ves han aceptado tas proposiciones que les 
hizo el "Centro" ó si se contratan las cuatro Quintas, 
abonando á las del "Bey" y "Garcini" el exceso que 
piden sobi'e el peSó oro par cada dieta. 

Con el objeto de discutir esté punto y resolverlo, 
cito á los Sres. sócios para dicha Junta General ex
traordinaria, que tendrá lugar á las 12 del dia 17 del 
corriente en el teatro de Jané. 

Todos los antecedentes del asunto están de mani
fiesto en la Secretaría de este "Centro", á fin do que 
puedan examinarlos, si gustan, los señores eócios. 

Para la entrada en el Teatro, y en el caso de que 
tenga lugar alguna votación, es indispensable la pre
sentación del recibo de la cuota social del mes co-
rrisnte. 

Habana y Octubre 8 do 1886.—El Presidente, José 
Rüibal. Cn 1386 

Chocolatería y confitería francesa 

90 , O B I S P O 9 0 . 
Este establecimiento acaba de recibir los 

magníficos Bombones de los Alpes, Abricoti-
nes y Albaricoques, caramelos de vainilla do 
París, frutas abrillantadas en cajaa. 

FANTASIA PARA REGALOS. 
Caramelos del Sondan do Chocolate, café 

con leche y fresa. 
C E R E Z A S GLASSÉ. 

9 0 , O B I S P O 9 0 . 
12-186 2-5a 10-6d 

JUNTA Di M DEUDA. 
Necesitando una fuerte cantidad en títu

los de la Deuda, compro 
Créditos reconocidos y residuos 

en todas cantidades. 
Las proposiciones de provincias serán in

mediatamente trasforidaa á sus correspon
sales para ser atendidas. 

Pagos de contado.—Dirigirse á José L a -
crot Morlot, calle de la Habana núm. 95.— 
Apartado 172. 

Cable y Telégrafo: La,cret Habana. 
12000 52-60 

ASOCIACION 
del Gremio de Talleres de Lavado. 

Se cita por este medio á todos los que forman esta 
Sociedad para que se sirvan concurrir el juéves 14 del 
corriente, á las siete en punto de la noche, á la calzada 
del Monte n. 52, con el fin de llevar á efecto la Junta 
general extraordinaria de elecciones parciales y tratar 
en la misma de exolareoer algunos particulares refe
rentes á la interpretación del art. 19 del Reglamento. 

Habana y octubre 11 de 1886.—El Presidente, M i 
guel Vázquez. 12730 4- l la 3-12d 

MUSICOS PARA BANDA. 
Con el objeto de organizar una banda de 

música de pasisanos, cuyo número exceda 
de 60 á 80 profesores, so solicitan á todos 
cuantos deseen pertenecer á ella, dándoles 
sueldo desde la hora en que presten su con
formidad, y la parte quo les corresponda en 
todas cuantas funciones asistan. 

Para informes y condiciones acudan á la 
calle Habana número 127. 

Mígwl Sánchez. 
12036 15 25 

% W M " DE II. HIERRO 
43, Compostela 42 

E N T R E O B I S P O T O B R A P I A , 
FRENTE AL NOVATOR. 

Grande y variado surtido de prendería de oro, plata 
y brillantes, todo á precios sumamente módicos, por 
ser procedente de facturas con grandes descuentos. 

Tenemos también usada, á cualquier precio. 
En muebles hay un surtido colosoal, y lo mismo en 

camas, todo á precios de verdadera ganga, no hay 
quien compita con nosotros. 

Una visita á LA ANT1LLA, Compostela 42, la p r i 
mera entrando por Obispo, y os convencereis de la 
verdad. 

Se compran todos los muebles que so presenten y lo 
mismo cualquier objeto de valor. 

43, Compostela 43. 
12551 7-7 

m s í f e t ó r i a de 

SIMON ADLER Y COMP., 
Agís i di" 90, ofrece desde esta (echa 
hastfi el 15 de octubre próximo una 
redüccíoíi de 15 por 100 sobre los 
precios corrieutes, efectuando el pa-

al practicar el encargo. 
Esta determinación es debida á 

qae acabamos de recibir un surtido 
crecido de telas y preferimos vender 
ú cosió para dar salida á la gran 
á t t ó t e p l a de novedades que solo 
esla casa puede ofrecer, cuyas ven
tajas pueden aprovechar nuestros 
clientes y aquellas personas que 
deseen confiarnos sus encargos. 

Hahana y setiembre 15 de 1886. 
Cn 1333 1-0 

D r . Manuel Pérez Beato. 
Ha trasladado su domicilio á la calle de Cárdenas 

n. 42. Consultas de 11 á 1. 
12802 5-13 

Cárlos ¡Laurent, 
NOTARIO PUBLICO. 

Reina 4. 12816 4-13 

MME. BAJAC, 
Comadrona francesa de primera clase 

de la facuUad de P a r í s . 
Calle de San Rafael nmú. 36. entre Aguila v Galiano. 

12791 15-130 

Dr. Frau 
cura sin mercurio la sífilis y venéreo, por el método 
Dosimétrico que tantos triunfos obtiene en Europa. 
Consultas de 12 á 3, O'Reilly 79. 12842 8-12 

Villegas 39 
126^9 

Juana M. Laudique, 
COMADHONA FRANCESA. 
entre O'Reilly y Bomba. 

4-10 

de Facultad de a facultad cíe Lóndres, 
do vuelta de su viaje á los Estados Unidos, se ofrece á 
sus amigos y clientes en su casa, Amargura 74. 

Consultas y operaciones, de 12 á 2. 
12692 30-100 

Mme. Marie P. Lajouane, 
comadrona facultativa. 

Aguacate número 68, entre Obispo y Obrapía. 
12682 4-10 

A LOS LITIGANTES. 
Un abogado, que ofrece garantías, se encarga do la 

gestión de asuntos judiciales, anticipando el dinero 
para los gastos. Indicará su dirección D. A. Cardona, 
escribanía de Amores, Aguiar número 66. 

12628 26Í-90 

Dr. Felipe Gal vez y Cruillem. 
Especialista en impotoncias y enfermedades vené

reas y sifilíticas. Consultas de 12 á 2. Especiales para 
señoras los sábados. Grátis para los pobres los domin
gos. Consulado 103. 12377 31-20 

MATIAS F . MARQUEZ, 
ABOGADO. 

Inquisidor número 46. 
12597 26-80 

ííCÍo. Emeterío Montenegro, 
Á^ocsAno. 

Consultas en horaa de bufete, de 11 á 4. 
Manrique 135, altos. 

Cn 1363 26-8 O 

L X J I S D E A L D A . 
AHOGADO. 

Su bufete, calle de la Arairfad número 102. 
12561 15-7 

E S T E F A N I A B A R R E R A . 
COMADRONA FACULTATIVA. 

Ofrece sus servicios.fsn la calle de San Isidro núme
ro 92, entre Egido y ricol.t; 

12564 ' 8-7 

Dr. Luis Córdova, 
Médico-Cirujano—Consultas de 12 á 2 grátis—Espe
cialidad afecciones del pecho, aparato digestivo, enfer
medades de los niños—Campanario 107 entre Drai;rnes 
y Zanja 12352 17-20 

DR. J. ROLDAN. 
Enfermedades de señoras y niños y partero.—Pro

duce embarazos artificialmente curando las causas de 
esterilidad.—Consultas de 8 á 10.—Lamparilla 34. Re
cibe avisos, Lamparilla 16. 12616 10-8 

José Pió GoAdn y Pedro Estéban 
ABOGADOS. 

GónipoBtóia 58, de 7 á 11 y de 12 á 1. 
11 (W 3ÍV-18» 

DR. GARGANTA. 
Nuevo aparato para reconocimientos con luz eléctri

ca. L A M P A R I L L A 17. Horas de consulta do 11 á 1. 
Especialidad: Matriz, vías urinarias, laringe y sifilíti
cas. C1329 1-0 

JUAN I . ESPADA MONTANOS, 
DR. EN M E D I C I N A Y CIRUGIA. 

Consultas de 2 á4 de la tarde. Habana 49, esquina á 
Tejadillo. Cn. 1330 1-0 

Dr. F . Cabrera y Saavedra 
ha trasladado su domicilio á la calle de Cuba número 
104, entre Muralla y Sol.—Consultas de 11 á. 1. 

64-22ag Cn. 1111 

I J A G - X J A H D I A 
ABOGADO. 

San Ignacio 16. 11865 27-22st 

ENSEÑANZAS 
BAISF E X J X . O G - I O 

C O L E G I O P A R A S E Ñ O R I T A S , 
DIRIGIDO POR LA SEÑORA 

I)1? Cármeu Pastor de Ocejo 
C A L I S D E L A SALUD NUMEKO 73. 

Se admiten pupilas, medio pupilas y externas. Para 
otros pormenores solicítese el Reglamento en el mismo 
establecimiento. 26-130 

Colegio Dental de la Habana 
Autorizado por el Gobierno Supremo en Real órden 

de 24 de febrero de 1880. 
A V I S O . 

Las clases comienzan el juéves 14 del corriente á las 
ocho y media de la mañana. Los alumnos deberán reu
nirse á la hora citada en el local del Colegio, Habana 
85, altos.—El Secretario. 12S37 4-13 

UNA PROFESORA INGLESA D E LONDRES 
con diploma, da clases á domicilio á precios módi

cos, enseña idiomas con perfección en poco tiempo: 
también música, instrucción cn español y bordados, 
dirigirse Obispo 84. 12691 4-10 

Clases 
á domicilio $1 50 cts. billetes la hora, de los ramos si
guientes: inglés, francés y piano: informarán San Lá
zaro 215. 12672 4-10 

Academia Mercantil de F . Arcas 
L a más antigua de esta capital. S. Tgnacio 98 

Interesante al comercio y á los padres de familia. 
Por $8-50 oro enseñanza comercial completa; com

prende Teneduría de Libros partida doble, Aritmética 
Mercantil, Ortografía Castellana, Escritura antiangu
lar ligada y un idioma. 

C A R T I L L A para facilitar el conocimiento de la 
Ortografía á los que no han estudiado gramática. Se 
vende á 30 cts. ejemplar en la misma Academia, y en 
Obispo 60, Dragones esquina á San Nicolás y Galiano 
esquina á Concordia, 12645 7-9 

Sucursal del de Vilar 
B A E C E L O N A 

BAJO LA ADVOCACION DE LA VIRGEN DEL VILAR 
y la inspección moral y religiosa del R. Cura-Párroco 

DJ. Antonio M. Oms. 
Párvulos, de l?y2^Enseñanza , Comercio, Idiomas, 

Adorno y Carreras especiales.—Establecimiento espe
cial para alumnos pensionistas.—Informará D. José 
Feliú, Gervasio 92. 12593 15-80 

Academia Dental de la Habana. 
Director: Dr. Cancio. Obrapía núm. 84. 

Este colegio prorroga hasta el 31 del presente Octu
bre las matrículas. Los jóvenes aspirantes pueden to
davía acudir en todo este tiempo a matricularse. Ya 
diez y ocho han ingresad». E l colegio se recomienda 
por sus conocidos antecedentes. El precio no es de solo 
§4-25 al mes, sino es solo de media á una onza oro, se
gún contrato. 12481 10-6 

COLEGIO DE CIRÜMOS-DEMSTAS 
D E L A HABANA. 

Director: Dr. I . Rojas. 
Z u l u e t a y P a s a j e . 

Se prorroga la matrícula hasta el dia 15 de Octubre. 
12361 13-2 

J O S B B A E T C l - I O 
Profesor de solfeo y piano. Clases en su casa y á do

micilio. Amargura 96, altos. 12359 15-2 

C L A S E S 
Clases de inglés. Aritmética Mercantil y Teneduría 

de libros. Pormenores Teniente-Rey 16 y 19. 
12285 15-1 ot 

Solfeo y piano. 
Lecciones por la Srta. Isabel Mungol.—Referencias 

almacén de música de D. Anselmo López, Obrapía 23 
y Jesús del Monte 114. 12154 ]6-28Sb 

COLEGIO DE Í.A Y 2.a ENSEÑÁNM 
D E PIUMERA C L A S E . 

Se admiten pupilos, medio pupilos y externos. Se 
facilita)) prospectos.—DireclOr Literario, 

TLdo. E n r i q u e G-il. 
11767 2S-19S 

Republicano por E. Castelar2 grandes ts. $17. La Re
volución religiosa por id. 4 ts. mayor $37. Ilisloria ge
neral de España, por Lafuente 30 ts. $-16. Diccionario 
de la lengua castellana el más completo do los léxicos 
publicados 2 ts. grandes y gruesos $Í2. Viaje á las cin
co partes del mundo 2 ts. con 800 láms. $6. Precios en 
billetes. De venta Salud 23, casa de compra y venta de 
libros. 12739 4-12 

M I C H E L E T , 
L'étudiant, 1 t. $1. Aimé Martin, Education des mé-
res de famille, $i. Flammarion. Les mondes cmage-
uaires et les mondes róeles, $1. La pluralité des mon
des habités, $1. Commentaires de Céesar, 1 t. $1. 

OBISPO 54, L I B R E R I A . 
Se realizan más de diez mil volúmenes de diferentes 

obras en francés é inglés. 
12685 4 10 

Oalería Literaria. 
OBISPO WÜM. 32. 

Libros recibidos por el ú l t imo 
correo. 

Emilio Zola. El vientre de París, versión c«»tcllana 
do Enrique de Meric, 2 vols. 

Jules Claretie. Juan Momas, su última novela, ver
sión castellana de Pablo San Román, 1 vol. 

Octavio Fcuillet. Un matrimonio on la Arú tcc rada , 
traducción de M. Baba, 1 tomo. 

Javier de Montcpin. La Celestina (el crimen do As-» 
nieres), 1 vol., versión española de Pastor y Bedoya. 

Herbert Spcncer. La Especio humana, La Creación 
y la evolución, 1 vol., edioon económica. 

Almanaque Cupidinesco para 1887, por Gómez Am-. 
puero, Dámaso Menos y Aureliano Gil, ilustrado por 
Alba, Arnau, Aguado, Urrutia, Palatin y otros mu
chos, 1 vol. 

El mono Sabio, por Blasco, tomo 30 de la chispean
te biblioteca Detni monde. 

Almanaque festivo para 1887, escrito por loa señores 
Jiménez, Delgado, Gil, Lozano, Poca Pena y M. Gon
zález (el flaco), ilustrado con multitud de grabado*, 
1 vol. 

Herber Spcncer. Los Fundamentos de La Sociolo
gía, tercera edición traducida al castellano, por Slro 
García del Mazo, 1 vol. pasta holandesa. 

Morales y Prieto. Conferencias sobre teoría del tiro, 
recopiladas délo más nuevo, úlil y práctico quo hasta 
la fechase ha publicado, 1 vol. adornado con grabados. 

Las Borgoñas del dia, novela escrita en francés por 
Alexis Bou^ier, versión españolado Luque. 

Reúne todos los atractivos que pueden exigirse á la 
novela moderna, 2 vol. 

Además hemos recibido un gran surtido do targetas 
de bautizo en forma de cartera, última novedad, cou 
lindísimos cromos de flores, imitación de laa naturales. 
Precios módicos. Cn 1379 4-10 

m i s i A 
para ganar muclio dinero y saber de todo. 

Secretos raros novísimo» de las artes, industrias y 
oficios y los sorprendentes de la Naturaleza, cou un re
pertorio de curiosidades y de conocimientos útiles. 
Contiene secretos para conservar y aumentar la belle
za; hacer oro y plata artificial; para toda clase de pin
tura, desde el óleo hanta el oricntsl; hacer barnices y 
charoles; vinos artificiales y con frutas do Cuba; cerve
za, vinagres, siropes, pomadas, cBcncias, aguás odorí
feras, pastillas, tintas, dorar y platear cn frío, lavar con 
perfección con poco jabón; quitar manchas, jardinería; 
juegos de manos, física y química recreativa; teñir d« 
todos colores los lienzos, cuero, cola mágica; velas de 
hermosa luz y duración, destrucción do animales noci
vos; carbón económico; vegetaciones químicas sor
prendentes; fantasmagoría; fuegos artificiales, magne
tismo y sonambulismo, ablandar el marfil y el cuerno; 
endurecer el yeso; hacer flores decera, licores; mejorar 
los vinos y un millón más de secreto* curiosísimos. La 
obra consta de cuatro tomos en el ínfimo precio de $2 
billetes. 

D E VENTA 

SAIÜD 23 Y O'REILLY 61, 
L I B R E R I A S . 

12696 4-10 

TEXTOS BARATOS 
Los hay usados para la Universidad, Instituto, Es

cuela Profesional, Colegios de 1* y 2? Enseñanza, 
Academias, etc. etc. Se vende)), cambíau y compran 
paliándolos bien en la calle do la 

SALUD 23, L I B R E R I A . 
12405 10-3 

I N T E R E S A N T E 
A LOS TALLERES D E L A V A D O , FONDAS Y 
HOTELES.—En la imprenta do Barcina, Reina 6, se 
venden libros impresos do 300 páginas, al Infimo pre
cio de 20 rs. uno; á todas horas. 11764 46-19» 

Y 
AVISO—EL VACIADOR D E LA C A L L E D E 

Teniente Rey n. 38, bajos do "La Voz de Cuba," 
se ha trasladado á la calle de la Cuna n. 3, entro I n 
quisidor y Oficios, donde ofrece sus servicios á sn nu
merosa clientela y al público en general. 

12659 8-10 

MANUEL FERNANDEZ Y COMP^ 
TINTORl iKOS. 

T E N I E N T E - R E Y NUMERO 39. 
Fabrican toda clase de tintas; tiñen de colores toda 

clase de géneros nuevos y usados: laa prendas de uso 
se reforman por completo, dejándolas nuevas. Nuestros 
trabajos los garantizamos. Tmtorería La Franela, Te
niente-Roy n. 39. 1270-1 6-10 

GRAN FABRICA 
de sombreros en general. 

Participo á mis clientes y al público en general habci* 
recibido las hormas do novedad para la temporada do 
inviemo, la forma do bombín Vieua, alta ala, regular, 
forma redonda y con el nombre do Bombín Ministro, 
propio nombre por lo muy caracterizado quo es. 

La forma de las bombas es una de las más elegantes 
que hasta hoy se han hecho. 

Advertencia.—Las bombas y bombines pasados da 
moda, por poco dinero se renuevan á la última moda. 

AMISTAD 47^ y SAN MIGUEL 23^. 
B O A D E L L A . 

Cn. 1346 13-3 

T118 DE LETMAS. 
LA UNION 

A 5 reales pipa. 
Gran tren de limpieza de letrinas, pozos y sumideros. 

Da la pasta desinfectante grátis y reciben órdenes en 
los puntos siguientes: Cuba y Amargura, bodega; Ber-
naza y Muralla, bodega; Habana y Luz, bodega; Cal
zada de la Reina número 16, café E l Recreo: su dueño 
vive Za)ua número 127. Anacleto González Rey. 

12846 5-13 

LA IDEA. 
A 5 REALES PIPA.—5 POR 100DESCÜENTO. 
Gran tren para limpieza de letrinas, pozos y sumi

deros, cou mucho asco, estando el dueño al frente do 
los trabajos. Recibe órdenes: bodega Esquina de Tejai, 
Luz y Egido, Galiano y Virtudes, bodega. Lealtad y 
Reina, Génios y Consulado y su dueño Santiago n. 19. 

12780 4-12 

SE DESEA SABER E L PARADERO D E L A 
morena Isidra Marín, paran)) asunto que lo interesa. 

Dirisrirse á la calle de Jesús María 71.—Habana. 
12785 4-13 s E DESEA UNA. CRIADA BLANCA O D K 

color que entienda de cocina y lavado para una 
ta famila en Tampa, Florida (Estados Unidos) i n -corta 

formarán Concordia 25 
12783 4-13 

"pwESEA COLOCARSE UN ASIATICO B U E N 
JL/cocinero, aseado y de intachable conducta en casa 
particular ó estableomicnto: calle de Villegas n. 73, 
fonda de chinos, darán razón. 

12800 4-13 

S E S O L I C I T A 
un aprendiz de sastre, en la callo de O'Reilly n. 110. 

12808 4-13 

Barbero. 
Se solicita un aprendiz muy adelantado ó medio ofi-

cial. Neptuno 107. 1¿813 4-13 
C(E SOLICITA UNA L A V A N D E R A QUE NO 
fOsca jóven para el lavado de un matrimonio, no duer-
me en el acomodo; y se desea una jóven que vistién
dola, calzándola y enseñándola á modista y los queha
ceres domésticos so preste á ayudar á cuidar un niño 
de 16 meses. Cuba esquina á leniento Rey altos del 
café, entrada i))dcpendicnte por Cuba. • 

12825 1-13 

SE SOLICITA 
una manejadora. Reina 91 

12828 6-13 T A PROTECTORA.—NECESITO UNA B U E -
JLJiia costurera blanca y una lavandera blanca, quo 
duerman cn la casa, buen sueldo; un camarero de ho
tel y dos criadas blancas cou referencias. Amargura 
número 54. 12807 4-13 
CIE SOLICITA U N A P R E N D I Z Y UNA apreu-
Jodiza para aprender con perfección el ramo do sas
trería, que no pasen de 11 á 13 años, prefiriéndolos de 
Gnanabacoa o Marianao, por ser más obedientes al 
trabajo; á la conclusión de aprender se les entregará 
una máquina de coser. Amistad 50 osqbina á Neptuno. 

12822 5-13 

UNA JOVEN D E COLOR, E X C E L E N T E 
criada de mano y también costurera, sabe cortar y 

entallar cuanto se le pida, desea encontrar una casa 
de moralidad y decente donde colocarse, sea por dia 6 
por meses, tiene buenas recomendaciones y personas 
que garanticen su comportamienio: informarán Amis
tad 17. 12838 4-13 

UN JOVEN PERUANO, R E C I E N L L E H A D O , 
desea encontrar una colocación en esta Isla, sea 

en el come.ció, empresa de ferrocarril ó cualquier otro 
ramo; sabo leer, contar y escribir, y no tiene inconve-
nieute en ir al campo ú otro punto. Aguiar 53 darán 
razón, entre O-Reilly y Empedrado. 

128i3 4-13 
—ESEA COLOCARSE UNA CRIANDERA D E 

color con leche buena y abundante á leche entera, 
cs formal y tiene personas que la garanticen: calle do 
los Corrales 108 darán razón. 

12845 4-13 

M U R A L L A NUM. 53 E N T R E H A B A N A Y C O M P O S T E L A 
NO H A Y COMPETENCIA P O S I B L E 

Por los últimos vapores franceses acabamos de recibir el surtido más precioso que se 
fabrica en objetos fúnebres, los que realizamos á, precios de factura. 

(300 docenas do coronas bisenit y cruces de Rosas, Camelias, Margaritas, Pensamien
tos y Claveles. 

500 docenas de Mostacilla con preciosas alegorías. 
400 docenas de Flores artificiales y Siemprevivas. 
300 docenas do Cruces de varias clases y tamaños. 
Preciosos Angeles dedicando una corona. 
Cruces de madera adornadas con flores do biscuit. 
Pensamientos con dedicatoria, con su caja de cristal. 
Cajas de cristal para colocar coronas. . 
Soportes, bierropara coronas y otra infinidad de objetos fúnebres, todos de última no

vedad, fabricado expresamente para este establecimiento. 
Recomendamos á toda persona (iue tenga que dedicar algún recuerdo, no deje de vi

sitar esta su casa, seguros, que tanto por el inmenso surtido que encierra, como por los 
precios que están al alcance de las fortunas, saldrán complacidos,—Se hace cualquier de
dicatoria en 15 minutos. 

NOTA.—Por los mismos vaporos franceses, hemos recibido un precioso surtido do 
sombreros para señoras, señoritas y niñas, todos de última novedad, los que vendemos á 
precios nunca vistos.—NO O L V I D A R S E , 

" E L K A M I L L S T E , " M U R A L L A 53 
12689 8-10 



te 
Un 
dico 

emineiUe 
de Londres, 

consultado sobre 
el mérito que como 

medicwacnto tiene el 
Hiervo ftravais.escribe 
Empleado de un modo muy ex 

tenso, tanto en mis diferentes di^pen 
tnrios, como en mi clientela, el Hierro 

avais, adminíslrado en casos en loe 
cuales el Hierro no podía ser tomado 

de otromodo, ha sido la mejor pre 
paracion ferruginosa que 

hasta hoy he hallado. 
Extracto de la 

L A N C E T A 
de 

• 

i 

Guando se le emplea con regularidad 

Da á la sangre la c o l o r a c i ó n pe rd ida 

du ran te la enfermedad. 

(hiandB se ie emplea con regularidad 

Da á la sangre la c o l o r a c i ó n p e r d i d a 

du ran te la enfermedad. 

Mientras duran los grandes calores, el H I E R R O B R A V A I S es el mejor de los tónicos. 
Disuelto en forma de líquido se le puede mezclar con todas las bebidas, como el agua, el vino, el café, 

sin alterarlas ni en sabor ni en color. No sabemos recomendarle lo bastante para que todas las personas 
usen de el, aun aquellas que gocen de la mejor salud. 

etc., 

Depósito general, en P a r í s : BOUTRON y Gia, 40, calle Saint-Lazare y en todas las principales Farmacias. 

A VISO IMPORTANTE.—SE SOLICITA ÜK 
jtA.socio con ca|)ital de doscientos pesos billetes pura 
remontar ttn tiro al blanco con arma de fuego, produ
ce basUuite: informarán Villegas 79, de 11 a 5, Fran
cisco Gxtdas. 12830 4-13 

S E A N T I C I P A N 
•oiintidades por cuenta del Montepío Civil y Miliar, 
cesantes y jubilados, retirados de Guerra y Marina: 
impondnín San Ignacio 10, altos. 

12S11 4-13 
|ESEÁ COLOCARSE UXA SEÑORA B L A N -
"ca para lavar: informarán Desamparadas n. 32. 

12830 4-13 

S E S O L I C I T A 
una buena lavandera qne ayude á. la limpieza de la ca
sa, duerma en su colocación y tenga personas que res
pondan de su comportamieiito. Indbstria número 115. 

127S1 4-13 

SE S O L I C I T A 
una inteligente criada de ¡nano, blanca, que sepa algo 
do costura v tenga quien informe de su conducta. Leal
tad G8. 1278fl 4-13 

AVISO. 
Se desean tomar en alquiler unos altos ó una caía de 

alio y bajo, en buen punto, para una dilatada familia. 
informarán Leal»ad 44. ' 12823 4-13 

UN CRIADO DE MANO QUE SABE SÜS"obl¡-
gaciones, desea colocarse en una casa decente: tie

ne personas que respondan de su conducta y buen ser
vicio. Blanco 58 informarán. 12824 ' 4-13 

9 
o 

Un cabo 19 licenciado de la Guardia Civil, con su se-
iíora, vizcaina, de mediana edad, sin hyos, con buenas 
referencias y moralidad, acostumbrados al servicio do
mestico en Madrid, desean colocarse en una casa los dos: 
ella para ama de llaves, cuidar de alguna persona, ca
marera, manejadora ó cocinera, y el para administra
dor, mayordomo, escribiente, camarero, encargado de 
^Iguu asunto, cochero aunque sea con cuatro caballos, 
portero ó criado do mano, no hay inconveniente en 
viajar: informará D . Bernabé Villabella, fabricante de 
armas, hotel La Vascongada en esta canital. 

12832 4-13 

S E S O L I C I T A 
UIM criada ¡'ara el servicio de una corta familia, tenien
do que dormir en el acomodo. Impondrán Galiano 106 
tren de máquinas. 12826 4-13 

SE S O L I C I T A 
un criado que sepa fregar bien suelos y tenga buenas 
referencias, prefiriéndose que sea gallego. Lamparilla 
número 63. 12829 4-13 

UN A MUCHACHA D E COLOR DESEA CO-
loearse de criada de mano y en la misma otra de 

manejadora: calle de Lamparilla 28, impondrán. 
12831 4-13 

I N S T I T U T R I Z 
rita desea colocarse con una buena fami 
ur.os niños. Jesús Maríanúmcro 2, A. 
12793 4-13 

C I E DESEA L A C T A B UN NIÑO E N CASA O 
k3«iia media leche. Santa Rosa letra A, entre Infanta 
y Cruz del Padre. 12706 4-13 

S E S O L I C I T A 
una criada de doce á catorce años para manejar una 
niña y ayudar á limpiar la casa, se le darán 10 pesos 
mensuales. Belascoain 32. en el café darán razón. 

12792 4-13 

UNA SEÑORA D E M E D I A N A E D A D DESEA 
colocarse para cocina de corta familia, y de noche 

á su casa. Vive calle de Teniente Rey núm. 96 cuar
to ri. 5. 12733 4-12 
T T A C E N D A D O S . — C I E N NEGROS D E I N G E -
X l n i o , á ?30 billetes al mes, 6 $50 billetes mante
niéndose ellos por su cuenta; se arreglan en dos parti
das, como se traten. Informarán calle de Aramburo 
número 18. 127?2 4-12 
Q I N INTERVENCION D E TERCERA PER-
lOsoua. Se toman $600 en oro al 1 por 100 sobre una 
pasa en el barrio de M^rte, impondrán San José 16, 
de 7 á 9 de la mañana y de 5 á 7 de la tarde. 

12782 4-12 
T \ K S E A COLOCARSE UN JOVEN PENINSU-
JL/lar de cocinero ó criado de mano en casa parlicu 
lar ó establecimiento, teniendo personas que abonen 
por conducta: calle de Neptuno n. 160 darán razón 

12728 4-12 

CRIAN DElvA. 
Desea colocarse á, leche entera, la que tiene buena y 

abundante. Príucipe Alfonso número 330. 
12764 4-12 

DESEA ENCONTRAR COLOCACION UNA 
pardita para criada de mano, 6 bien para lavar. 

Impondrán cindadela de La Guardia número 20. 
, 12771 4-12 

ÜN EXCELENTE COCINERO, JOVEN, Y 
respondiendo por su buena conducta. Concordia 

número 32. 12770 4-12 
CIE SOLICITAN: UNA CRIADA D E MANO 
>Opcuinsular; un hombre de moralidad, de cuarcnla 
á cincuenta años, para portero; un muchacho ó niña 
peninsular, de doce á quince años; que teng:in quien 
responda por sus conductas. Calzada de Jesús del 
Monte número 240 impondrán. 

12777 3-12 
Q O L I C I T A COLOCACION UN PENINSULAR, 
joc,),-,'uel'0> en casa particular, establecimiento 6 fon
da. Aguacate, esquina á Tejadillo, bodega. 

12779 4-12 

CRIANDERA 
Se solicita una á leche entera. Teniente-Rey n. 14. 

12768 3-12 
S E S O L I C I T A 

una morena formal para criada de mano que traiga 
buenas referencias. Inquisidor n. 16. 

12721 1-lla 3-12d 

EN LA ACADEMIA DE NIÑAS DE NUESTRA 
Sra. Santa Ana se solicita una señora para pasanta 

y sea de cuarenta años, no tenga familia que atender: 
informarán de ocho á diez de la mañana y de siete á 
nueve de la noche. Campanario número 97. 

12596 4-8 

SE S O L I C I T A 
un dependiente fonda La Vencedora, Empedrado nú
mero 3, frente á la pescadería. 

12594 4-8 
T ^ E S E A COLOCARSE UN MUCHACHO DE 
JL/moralidád y aseado, de cocinero, en casar particu
lar ó ebtalilccimiento: tiene quien responda por él: im
pondrán Teniente-Rey 21, de once a2. 

12591 4-8 

CASA D E BAJÍOS, MONTE 88 
Se solicita un muchacho para la limpieza de los ba

ños. 12583 4-8 

I 
Se cita á los herederos d"' D. José López y Villavi-

cencio, á quien pertenecié la hacienda "Guamajales,'1 
para que pasen por la calle de la Concordia núm, 6, á 
enterarse de un asunto mié les interesa. 

12620 4-8 

UNA PARDA SOLICITA COLOCACION para 
lavar á una corta familia: tiene quien responda 

por su conducta. Teniente-Rey 60, á todas horas. 
12670 4-10 

Se solicita un aprendiz adelantado en el Salón Re
glero. Bernaza72. 12671 4-10 

S E S O L I C I T A 
una criada de mediana edad, blanca ó de color, para 
el servicio de una corta familia sin niños. Amistad 41. 

12676 4-10 

S E S O L I C I T A 
un criado para el servicio de hombres, que éste sepa su 
obligación bien y que tenga buenas referencias, sin 
ellas que no se presente. Cerro, calle del Tulipán 21 

12678 4-10 

DKSEA COLOCARSE UNA PARDA CRIADA 
de mano en una casa de moralidad. Tiene quien 

responda de su conducta. Sabe coser á máquina. Agui
la n. 146. ' 12610 4 8 

E DESKA TOMAR EN A L Q U I L E R UNA M U -
chacha do 13 á 15 años para la limpieza de u aa casa 

de corta familia: se da buen trato. Industria 1' 3 entre 
Virtudes y Neptuno. 12613 4-8 

DKSEA COLOCARSE UNA EXCELENTE CO-
cinerapeninsular, aseada y de inmojorablíf conduc

ta, en una casa decente: es de mediana edad y tiene 
quien responda de su conducta. Empedrado n. 79 dan 
razón. 12608 4-8 

Falla uno bueno. 
12589 

Teniente Rev 96. 
l-7a 4-8d 

H O T E L GRAN C E N T R A L 
Se solicita un buen camarero que entienda bien su 

obligación y que tenga buenas referencias. Virtudes es 
quina á Zulueta. 12094 4-10 

s E NECESITA UNA MUCHACHA PENINSU 
lar para cuidar una niña de 15 meses. Oficios 25. 

12664 4-10 

S E S O L I C I T A 
unalavandera que duerma en el acomodo; Snarez ni 
mero 93 informarán. 12665 4-10 

S E S O L I C I T A N 
dos mnchachos recien llegados de la Península, de 12 
á 15 años de edad. Aguiar 53, fonda. 

12668 4-10 
Q E SOLICITAN DOS JOVENES DE 16 AÑOS 
Jouno para escribiente y el otro de poco sueldo para 
los quehaceres de un matrimonio. Compostela21, de 8 
á 11 de la mañana. 12662 4-10 

D E S E A COLOCARSE 
un cocinero de color aseado y formal, teniendo perso 
ñas que respondan por él. Acosta número 66. 

12703 4-10 

LA PROTECTORA. SE SOLICITAN DOS SE 
renos para un ingenio para el batey, que hayan 

servido en la Guardia Civil, una criada blanca y dos 
cocineras y tengo dos criados jóvenes. Amargura 54 

12625 4-9 

O E DESEA COLOCAR UNA JOVEN PENIN 
Ocular para criada de mano ó acompañar á una seño 
ra ó manejar un niño. Salud 38 informarán. 

12750 4-12 

UN MUCHACHO 
se solicita blanco, de 12 á 14 años, para servicio do
méstico, se pagará bien, v una cocinera que sea ase 
da y presenten buenos informes. Consulado 22. 

12754 4-12 
T V E S E A COLOCARSE UNA JOVEN PENIN 
jL/sular de criada de mano ó manejadora, es de mo
ralidad y honrada, gana 25 pesos y no va al campo. 
LamparUla núm. 94 esquina á Bcruaza; altos. 

12752 4-12 

SE S O L I C I T A 
una general criada de mano, blanca ó de color, qne 
entienda de costura y presente referencias. San Frau 
cisco n. 15, Quemados de Marianao. 

12751 4r-12 

Se solicita 
una cocinera blanca o de color. Soln. 64. 

12715 4-12 

A los maquinistas navales 
españoles. 

Para el vapor espafiol "Arecibo," que saldrá breve
mente de este puerto para Europa, prévia las escalas 
que convenga, se solicitan 1? y 29 maquinistas con sus 
correspondientes títulos que acrediten su aptitud para 
desempeñar dicho cargo. Sobre sueldo y demás condi
ciones informarán Oficios n. 20—J. M. Avendaño y Ca 

12724 4-13 
T \ E S E A COLOCACION UNA JOVEN PARA 
jL^costurera y criada de mano, tiene persona qne res
ponda do su buena moralidad. Egido n. 79 darán razón. 

12711 4-12 

S- E Í3ESEA COLOCAR UNA CRIADA DE M A -
no peninsular con buenas referencias. Picota n. 16 

darán razón. 12712 4-12 
T \ E S E A COLOCARSE UNA GENERAL L A -
JL/vandera para ropa de señora, haciéndose cargo en 
la casa ó á domicilio. San Miguel n. 214. 

12718 4-12 

UN ASIATICO 
desea colocarse de cocinero para casa particular ó de 
establecimiento: impondrán calle del Sol número 102, 
carbonería. 12723 4-12 

Aprendices. 
Se solicitan, Obispo número 102 lamparería, y uno 

adelantado en fundición. 12745 4-12 

PARA UN MATRIMONIO 
se solicita una cocinera de razón, solo para la cocina, 
que duerma en la casa y tenga buenas referencias.— 
Amistad 33. esquina á Concordia, altos. 

12743 4-12 

AVISO. 
En el teatro de Albisuse solicita tm portero que ten

ga buenas recomendaciones, en dicho teatro informa-
rán. 12740 4-12 

SO L I C I T A COLOCACION D E CRIANDERA 
á leche entera una morena amable para los niños, 

«ana y robusta, de cinco meses de parida: calzada A n 
cha del Norte n 94, altos, darán razón. 

12761 4-12 
T T N A JOVEN PENINSULAR RECIEN L L E -
\_) gada, desea colocarse para criada de mano, aun

que sea en el campo. Arsenal n. 1 darán razón. 
12763 4-12 

"PvESEA COLOCARSE UNA JOVEN P E N I N -
J_ysular, bien sea de criada de mano 6 para manejar 
niños <5 acompañar á una señora: tiene quien responda 
por su conducta. Revillagigedo 147 dan razón. 

12766 4-12 

UN GENERAL COCINERO Y REPOSTERO, 
extranjero, de bastante inteligencia y sabe bien su 

obligación, pues ha ocupado las principales casas de 
esta capital: tiene quien responda de su conducta y 
moralidad. ObrapíalOO, entro Bernaza v Villegas. 

12759 4-12 

UNA SEÑORA PENINSULAR D E MEDIANA 
edad, desea colocarse de criada de inauo en casa 

particular ó bien de manejadora: entiende de cocina y 
tiene quien responda por su conducta. Infonnaráñ 
Agniar 62, á todas horas. 12762 4-12 
QOLICITA COLOCACION UNA SEÑORA PE-
^ninsularpara cocinera, criada de mano 6 manejado
ra de niños: en la misma se solicita colocación para dos 
jóvenes peninsulares para criados de mano ó para es
tablecimiento, Neptuno esquina á Gervasio 17/, carni
cería. 12765 4-12 

GRAN NEGOCIO. SE SOLICITA UN SOCIO 
con dos ó tres mil pesos oro para una induslria 

que produce cuatro ó quinientos pesos de utilidad men 
sual, embarcar fruta y establecer una fábrica de man
teca en frió por un nuevo procedimiento. Informan 
Habana 230, de 7 á 10 de la mañana. 

12626 4-9 
T T N A JOVEN PENINSULAR DESEA COLO 
v J carso en casa particular, bien sea de criada de 

mano 6 para peinar y coser: impondrán Belascoain 5 
12621 4-9 

SE SOLICITA UN CBÍADO DE MANO JOVEN 
y que sea inteligente en este oficio, si no es de mora 

lidad y trae buenos informes que no se presente. Aguiar 
n. 99 impondrán. 12637 4-9 

TOMAR EN A L Q U I L E R UNA CASA QUE sea 
seca, tenga agua y no esté distante de la plazoleta 

de las Ursulinas y cuya cuota mensual sea de 30 á 60 
pesos oro, para una familia decente que ha de cuidarla 
y que paga con puntualidad. Dirigirse al portero de E-
gido 2, frente á Riela. 12644 4-9 

Se solicita 
una mujer de color de mediana edad para el aseo de 
una casa, so le da una habitación y mantención y bas
tante tiempo de descanso. Compostela 86, casi esquina 
á Muralla. 12640 4-9 

UNA SEÑORA PENINSULAR, D E L A PRO-
vincia de Santander, desea colocarse de criande 

ra: informarán San Rafael esquina á Infanta, bodega. 
12657 4-9 

SE SOLICITA 
una cocinera de color. Príncipe Alfonso núm. 102 

12634 4-9 
S E D E S E A N A L Q U I L A R 

unos altos con comodidad para una düatada familia 
impondrán Lealtad 44. 12630 4-9 

Un operario para componer pianos. 
Obrapía 23, almacén de música. 

12629 4-9 

S E S O L I C I T A 
una regular cocinera para un matrimonio, que sea 
aseada y duerma en el acomodo; y se alquila un 
criado de 12 años. Habana 99. 

12627 4-9 

AL 10 POR 100 A N U A L SE DA CON H I P O T E -
ca de casas y fincas de campo cualquiera cantidad 

por grande ó pequeña que sea, se negocian créditos h i 
potecarios, censos, recibos de casas, capellanía y toda 
clase de negocio qne preste garantías: puede dejar avi
so Monserrate 105, esquina a Teniente-Rey, almacén 

12641 4-9 

V E N D E D O R E S . 
Se solicitan dos, dándoles matrícula, casa y $30 al 

mes, y otras ventajas: se prefiere que sean activos. 
Calle de la Salud número 23, librería. 

12651 4-9 

S E S O L I C I T A N 
un criado de mano, y una criadavpara el servicio de 
casa y costura. Sol número 58. 

12648 4-9 

UNA SEÑORA FRANCESA, MODISTA, QUE 
tiene buenas referencias, desea colocarse en una 

casa particular, sea por meses ó por días. Amargura 
número 94. 12654 4-9 

S E S O L I C I T A 
una morena de mediana edad para manejadora y esté 
acostumbrada al manejo y cariñosa con las ninas, de 
no ser así que no se presente. Neptuno 155. 

12624 4-9 

¡EBANISTAS!—¡EBANISTAS! 
¡BUENOS EBANISTAS! 

Se necesitan todos los que se presenten en la 
MUEBLERÍA F R A N C E S A , 

pagándolos mejor que en ninguna parte. 
T A L L E R : Concordia 25^—DEPOSITO: Galiano 54. 

Especialidad en la construcción de muebles linos de 
nogal, palisandro, fresno, etc. 

E C O N O M I A Y B Ü E K G U S T O A C R E D I T A D O . 

Galiano 5í.—Concordia 25^. 
12649 8-9 

:NA JOVEN PENINSULAR DESEA EN-
contrar una familia decente para criada de mano: 

iene personas que respondan por su conducta. Calle 
de Escobar 140 informarán. 

12595 6-8 
-pvOÑA ANGELA SOCORRO DESEA SABER 
J_Jc\ paradero de D. Cristóbal Verona, natural de Ca
narias, para nn asunto qne le interesa. Diríjase Galia
no esquina á Neptuno, altos de la peletería 1£1 Paraíso. 
Se suplica la reproducción de este anuncio en los de
más periódicos de la isla. 12582 4-8 

SE SOLICITA UNA COCINERA EN SANTA 
Rosa, agencia de colocaciones de criados, se halla 

situada en la calle de la Amargura número 96, entre 
Aguacate y Villegas, á 20 pasos de la plaza del Cristo. 
Se facilita, colocación sin cobrar nada á los sirvientes. 

12727 15-12 

800 pesos en oro 
se desean imponer con hipoteca: informarán Escobar 
número 174, á todas horas. 12725 4-12 

UNA JOVEN PENINSULAR R E C I E N L L E -
gada de buenas costumbres, desea colocarse de 

niñera 6 de criada de maneen casa de familia decente. 
Lifonaarán Prado 113, altos, 

12713 4-13 

Q E SOLICITA UN MUCHACHO D E 15 A17años 
Jopara criado de mano, que presente buenos informes. 
Acosta 19. 12607 4-8 

HACE F A L T A UN MUCHACHO PARA UN 
depósito de tabacos. Informarán Obispo 37. De

pósito de tabacos. 12612 4-8 

UNA JOVEN D E M O R A L I D A D DESEA C o 
locarse para acompañar á una señora, ayudar á 

coser ó manejar un niño: tiene las mejores referencias: 
calle del Aguacate número 8 darán razón. 

12592 4-8 
Yjl INC A CERCA D E L A HABANA.—SE DESEA 
J j arrendar una con algún palmar y aguada, prefi
riéndola en la calzada de las Puentes á, Marianao, que 
esté cercada y no pase de una á dos caballerías. D i 
ríjanse ofertas Cerro número 476. 

12601 4^8 

SE SOLICITA UN CRIADO DE MANO, blanco, 
que sea inteligente en el servicio: si no puede pre

sentar informes de donde ha servido, que no se pre
sente. Impondrán Tejadillo 8, de 12 á 4 de la tarde. 

12528 5-7 

SE S O L I C I T A 
una criada de mano, prefiriéndola de mediana edad. 
Informarán Obispo 37, depósito de tabacos, de 12 á 4. 

12576 5-7 

DESEA COLOCARSE UNA SEÑORA PENIN 
sillar de criandera á leche entera la que tiene bue 

na y abundante: es sana, robusta y con personas que 
la garanticen: Egido 51 darán razón. 

12578 5-7 

SE SOLICITA UNA MORENA COCINERA 
buena y que sea ágil, para dormir en la casa y que 

tenga buenas referencias. Belascoain 12, ferretería. 
12529 5-7 

SE SOLICITA 
sepa algo del oficio, Sai 

12539 5-7 
un aprendiz de zapatón 
Rafael, esquina á Rayo. 

UN MATRIMONIO GALLEGO, SIN HIJOS 
desea encontrar colocación en casa de moralidad 

para criada de mano y criado de mano: tienen perso 
ñas que garanticen su conducta: darán razón Picota 18 
á todas horas. 12511 5-7 

SE DESEA COLOCAR UNA J O V E Ñ l D E CO 
lor para manejadora y al mismo tiempo entiende 

de costura: calle do la Esperanza número 63. 
12510 5-7 

N PENINSULAR DE M E D I A N A E D A l ^ 
trabajador, se ofrece para portero ó la limpieza ge 

neral de una casa, sereno de ingenio, guarda candela 
y sabe cuidar un enfermo: informarán Empedrado 10 
el portero del Boletín Comercial. 

12533 5-7 

ü 
B A R B E R O S 

Se solicita un buen oficial, Aguiar 57. 
12544 5-7 

D INERO.—SE DESEA COLOCAR VARIAS 
cantidades á un módico interé.-i con garantía de 

acciones, valores, pagarés, alhajas y cualquiera otr 
que convenga. Oficios 10, altos, de doce á cuatro, el 
portero informará. 12581 5-7 

SE S O L I C I T A 
un joven servicial y de fuerza para dependiente, Ber
naza 16. 12580 5-7 

SE S O L I C I T A 
una muchacha ó una anciana para cuidar un niño. Ca 
He do Amargura n. 80. 12562 5-7 

D E S E A COLOCARSE 
para criada de mano una señora peninsular de media
na edad, y una joven para coser y desempeñar nna 
corta limpieza ó manejar un niño. Obispo u. 67 im
pondrán. 12560 5-7 
T V E S E A COLOCARSE UN BUEN COCINERO 
JL/peninsular, de moralidad, en una casa de comer 
ció, almacén 6 establecimiento: tiene personas que res 
pondan por su buen comportamiento: Teniente-Rey 
96. altos darán razón. 12545 5-7 

SE S O L I C I T A 
nn criado de mano, blanco ó de color, que sepa leer y 
tenga buenas recomendaciones Compostela 131. 

12536 5-7 

S E S O L I C I T A 
una lavandera planchadora y rizadora que sepa su obli 
gacion. Galiano 63. 12557 5-7 

UNA GENERAL COCINERA D E MEDÍAÑA 
edad, desea colocarse, cuya profesión ha ejercido 

mucho tiempo en esta ciudad, tiene personas qne res 
pondan de su conducta: Bernaza 16 darán razón, 

12549 5-7 

S E S O L I C I T A 
una criada de mano de color y de alguna edad. Habana 
85, altos. 12566 5-7 

UN I N T E L I G E N T E CRIADO D E MANO D E -
sea colocarse en una casa decente, tiene personas 

que acrediten su conducta: informarán San Ignacio 
núm. 47. 12571 5-7 

DESEA COLOCARSE UNA MORENITA, bue 
na criada de mano y costurera, en casa de uua fa

milia decente, teniendo personas que la garanticen 
calle de Cienfuegos 14, accesoria F, darán razón. 

12531 5-7 

S E COMPRA 
toda clase de muebles y pianinos, como también espe 
jos, aunque estén manchados y prendas de oro y bri 
liantes y se pagan mejor que nadie. Reina 2, frente á 
la Audiencia. 12774 4-1? 

Z U L U E T A 24 
(frente á la Plaza del Polvorín.) 

Se compran medias botellas vacías en todas canti
dades. Cnl380 4>9a 4-10d 
Q E COMPRAN TODA CLASE D E LIBROS Y 
5̂en todos idiomas, también se compran estuches de 

Cirujia y Matemáticas, calzada del Monte n. 61 entre 
Suarez v Factoría, librería de Santiago López. 

12729 * 10-12 
Q E DESEA COMPRAR UNA M I L L A D E F E -
l O i rocaril portátil, sistema Bass 6 Pascual. Aguiar 
número 108i. 12738 4-12 

Se compran muebles usados, 
camas de hierro, lámparas de cristal y pianos, pagán
dolos á buen precio, Compostela 151, entre Jesús ala
ría y Merced. 12700 4-10 

S E COMPRAN L I B R O S 
en pequeñas y grandes partidas v cu cualquier idioma. 

'OBISPO 54, LIBRERIA. 
12684 10-10 

de todas clases é idiomas, en grandes y pequeñas par
tidas, desde un solo tomo hasta extensas bibliotecas y 
á los Sres, Autores y Editores se les toman restos de 
ediciones. Las obras buenas y de texto se pagan bien. 
También se compran métodos y papeles de música, 
estuches de matemáticas y cirujia. 

Además esta casa le ofrece al público otras ventajas. 
Pueden mandarlos ó pasar aviso para irlos á ver á la 

calle de la Salud n. 23,librería, Habana. 
12695 8-10 

SE DESEA COMPRAR EN E L T U L I P A N UNA 
casa de mampostería; con sala, comedor, cocina y 

cuatro cuartos, en dos mil pesos oro: que no tenga 
gravámen alguno y sin intervención de corredor: I n 
formarán Falgueras número 21, Cerro. 

12618 8-9 

S I B M P H B N O V E D A D E S . 
Máquinas de coser de Singer de invención nueva. 

Máquinas de rizar y de tablear. Máquinas de ase
rrar, tornear y calar maderas para marquetería, 
Lámparas mecánicas automáticas de varios fabri
cantes, Lámparas eléctricas, Lámparas de porcela
na, Lámparas colgantes. Lámparas de todas clases. 

Reverberos y cocinitas económicas, camas de 
hierro y bastidores metálicos. Mesitas de centro. 
Gran variedad d o relojes de sobremesa, Kevolvers 
ele Smith & Wesson y de otros fabricantes, tijeras 

de Bodgers para señoras, tijeras finas para sastre y otros va
rios artículos, todos muy baratos. 

A L V A R E Z Y H I N S E , OBISPO i ? Cn 748 312-9ju 

EL SOSTEN i)E LAS FAMILIAS. 
El sosten de infinidad de familias es sin duda alguna el uso de las máqui

nas de coser N E W - H O M E ó NUEVA D E L HOGAR, que tras de ser suave, 
elegante y de niucln'sinia duración, tiene muy importantes ventajas sobre 
cualquiera otra máquina de su especie. Las personas que tienen el gusto de 
coser con esta clase de máquinas elogian con vehemencia sus inimitables 
cualidades. 

Son no ménos dignas do toda ponderación las excelentes máquinas de 
W I L C O X Y GIBBS, propiamente llamadas silenciosas, de cadeneta, y muy 
útiles á los camiseros. 

Vendemos á precios excesivamente módicos, las úc Sínyer, Opel, Ame
ricana, Itayinond, Filadelfia y Domcstic. 

MAQUIÑAS para pelar; id. para rizar y plegar. 
Constante surtido de hilos, sedaa, agujas y toda clase de accesorios—Ci

miento Hércules paira zapateros.—Aceite para relojeros,plumeros, relojes, etc. 
José Sopeña y Ca 113, O'lleilly 112. 

NOTA". Como únicos agentes para toda la Isla de las máquinas Ncic-Home 
y Wilcox &. Gíbbs, advertimos al público tenga cuidado con las falsificaciones. 

12747 10-12 

Q E COMPRAN MUEBLES EN TODAS C A N -
iot'dades, pianos, lámparas de cristal reales del n. 10, 
monedas de oro bajo v con agujeros, oro. plata vieja y 
brillantes; se pasa á domicilio a todas horas. Neptuno 
41 esquina á Amistad.—Andrés Barallobre. 

12503 9-6 

ÜN MATRIMONIO PENINSULAR D E M E -
diaua edad y sin hijos desean colocación, él de 

portero ó criado de mano y ella de lavandera y plan
chadora: saben su obligación y tienen quien responda 
de su conducta. Informarán Infanta 66, frente á Ca-
peUaafs, 12598 4-§ 

MESAS D E B I L L A R . 
Se compran y venden de todas clases. Hay una 

magnífica de carambolas. Se venden bolas de billar, 
Bernaza 53.—José Forteza. 

12374 27-20 

M U E B L E S . 
Se compran de toda clase que se presenten, pagán

dolos un veinte por ciento más que nadie. Calle del 
Aguila númerg 116, entre Zanja y Barcelona. 

1264̂  4-3 

SE COMPRAN LIBROS 
de todas clases y bibliotecas por costosas que sean, 
también métodos de música pagando bien las obras 
buenas, se pueden remitir ó avisar para irlos á ver. L i 
brería La Universidad, O-Reilly 61 entre Aguacnte y 
Villegas. 12565 8-7 

M U E B L E S 
Se compran de todas clases Neptuno 11, esquina á 

Consulado. 11346 29-1 OS 

Ó J O r p A R Á I A PEÑÍNSÜLAT 
So compra toda clase de prendas antiguas de oro y 

plata montadas en brillantes y otras piedras, lo mismo 
que en oro y plata vieja, pagando altos precios, 
S a n M i g u e l esquina á Manrique n, 92. 

Se pasa á domicilio.-FRANCISCO PONCE. 
12305 26-1 O 

SE DESEA COMPRAR JUNTOS O POR PIE 
zas sueltas unos muebles buenos para poner casa á 

una familia extranjera: se quieren de familia particular 
y entenderse directamente con esta: se pagarán bien 
siendo buenos: la familia que desee venderlos, di je 
aviso en la calle de Teniente-Rey 83. 

12316 9-2 

OJO;—SE COMPRAN TODOS LOS MUEBLES 
qué se presenten de uso, pagándolos bien, y se 

realizan los del bazar Habanero 2 G. Hay peináucores 
americanos y del pais, escaparates, lavabos y todo 1<> 
necesario para amueblar, al alcance de todas las fortu
nas. 12234 4-8 

C<c alquilan: la gran casa Inquisidor "5, con 25 habi-
^Otacione» y acabada de nintar, se da en mucha pro
porción y los bajos de la liermosa casa Prado 16, con 
comodidades para corta familia, entrada independien
te. Obispo 37. depósito de tabacos impondrán, 

12726 4-12 

En 25 pesos billetes se alquilan dos cuartos bajos. 
Juntos ó separados, muy frescos y secos, con puerta 

á la calle y su cocina muy buena independiente y con 
azotea, á hombres solos ó á una familia sin niños. A-
podaca 18 informarán. 12714 4-12 
Cíe alquila en precio módico la manzana de terreno 
locomprendida entft las calles de Dominguez, Fal
gueras, San Pedro y Vista Hermosa, en el Cerro, con 
su casa de vivienda. Informarán San Ignacio 50, en
tresuelos. 126(50 8-ln 

S E A L Q U I L A N 
dos habitaciones altas, interiores, en doce pesos B[B 
al mes cada una. Aguiar 53, fonda. 

12667 4-10 

Se alquilan dos cuartos, uno alto, con balcón á la 
calle, muy fresco y seco, y el otro bajo: son propios 

para matrimonio ú hombre solo ó señora. Tejadillo 
mímero 19. 12677 4-10 

Gasas M á Males y foiiia 
H O T E L GRAN C E N T R A L 

Virtudes esquina á Zulueta.—En esta nueva casa en
contrarán familias y caballeros habitaciones bien pues
tas con balcón á la calle, desde 2i á 51 onzas al mes. 

12693 4-10 

Teniente Eey 15. 
Antigua y acreditada casa de familia que reúne á la 

modicidad fíe los precios todo el confortable apeteci
ble—Servicio de comedor en mesas separadas á las 
horas que convienen á los Sres. huéspedes—cocina es
merada—departamentos independientes para familias 
en ead» piso; Propietario, PEDRO ROIG. 

12073 4-10 

ALOUILEM 
Se alquila el piso principal de la casilla número 12. 

Plaza del Vapor, compuesto de cinco posesiones es
paciosas y ventiladas, con ngua y demás comodidades; 
entrada por Reina: informarán en el entresuelo de do
ce á cuatro. 12833 -1-13 

SÉ A L Q U I L A 
en 51 pesos oro la casa calle de la Habana 131, entre 
Sol y Muralla, 12815 4-13 

SE ALQUILA 
un cuarto alto muy fresco: infrmarán Aguiar 70. 

12805 4-13 
CIPRIOS 118, entre Campanario y Lealtad, sala, co-
Joniedor, cuatro cuartos, patio grande y concluida de 
pintar, «So. cuarenta pesos billetes, on la bodega esqui
na á, Lealtad está la llave: informes Gloria 101 altos. 

12814 6-13 

S E A L Q U I L A 
la casa número 1 calzada de Jesús del Monte, con sala, 
comedor, 3 cuartos, cocina, agua, sumidero, & , en el 
número 3 impondrán á todas horas. 

12820 4-13 

S E A L Q U I L A N 
dos habitaciones bastante espaciosas y ventiladas con 
balcón á la calle y toda asistencia. Villegas 67, esquina 
á Obrapía. 12818 4-13 

En $28 oro se alquila la casa n. 136 de la calle Ancha 
del Norte, entre Blanco y Aguila: la llave en la 

bodega de la esquina é impondrán Concordia n. 97, 
esquina á Escobar, almacén de víveres. 

12839 4-13 

Se alquilan 
un zaguán propio para uno 6 dos carruiyes; dos habi
taciones altas: en la misma se despachan cantinas. San 
Ignacio 90. 12790 4-13 

Se alquila la fresca y hermosa casa Habana n? 35 
compursta de sala, zaguán y nueve cuartos en cua

tro onzas oro: está la llave é impondrán Teniente-Rey 
número 62. 12809 4-13 

Atención: Se alquilan habitaciones bajas y altasjn-
teriores y exteriores con balcón á la calle, á 7, 9, 

10, 11 y $12 billetes. Corrales 125, entre Angeles é 
Indio, con agua de Vento abundante. 

12835 4-13 

S E A L Q U I L A N 
dos habitaciones altas, niuv frescas. Bcniaza 22. 

12795 4-13 

OJ O.—Jesús María nV 19.—Se alquila en 25 pesos 
BiB una posesión con puerta á la calle, sala y un 

cuarto grande, agua de Vento y demás comodidades 
es propia para una familia corta que quiera reducirse, 
en la misma tratarán á todas horas. 

12735 4-12 

Se alquila 
la bonita, cómoda y fresca ca<a Manrique 44 casi esqui
na á Virtudes. La llave en Concordia44esquinaá Man
rique. 12707 -1-12 

Ij ln 7 onzas oro se alquila una gran casa muy bien si-
Ijtuada, cerca de los teatros y parques, con 90 varas 

de fondo, 18 habitaciones bajas y altas, agua y demás 
comodidades. También se vende cn mucha proporción. 
Salud 59 infonnaráñ. 12706 '1-12 

A L COMERCIO E N G E N E R A L . 
Próximo á terminar el contrato de inquilinato déla 

casa Cruz Verde, sita Mercaderes esquina á Amargura, 
se oyen proposiciones para el arrendamiento ó alquiler 
le la misma en casa de sus dueños. Animas 123, á todas 
horas. 12744 8-12 

A M U E B L A D A S 
Se alquilan babitaciones altas con balcón á la calle, 

independientes y con servicio, etc., etc. Bernaza 60. 
12688 4-10 

Picota número 73. Se alquilan dos hermosas habita
ciones, uua alta y la otra baja, con vista á la calle, 

con asistencia ó sin ella; en la misma hay una señora 
iiue se hace cargo lié uno ó más niños para cuidarlos y 
darles educación: informarán en la misma escuela de 
niñas Nuestra Señora de los Desamparados. 

12683 4-10 

SE A L Q U I L A 
en 33 pesos oro la casa 65 San Miguel, entre San Ni ' 
colas y Manrique, con dos meses en fondo; en la mis
ma informarán después de las 9 de la mañana. 

12690 4-10 
Cíe alquilan habitaciones altas muy ventiladas y fres-
jocas y un espacioso zaguán, propio para lo que se 
quiera aplicar por tener mucho i'spacio. O-Reilly 13, 
entre Cuba y Aguiar. 12687 4-10 

So alquilan para una corla familia cuatro hermosas y 
frescas habitaciones altas y cocina, con azotea, gas y 

agua. Empedrado 33, inmediato á la plaza de San Juan 
de Dios y si gustan pueden comer con los dueños de la 
misma, que es una corta familia. 12643 8-9 

SE A L Q U I L A 
la hermosa casa Zulueta esquina á Animas; tiene vein
te y siete piezas, todos sus suelos de mármol, baño, 
inodoro, patio, traspatio, caballeriza y cochera. 

12631 10-9 • 

S E A L Q U I L A N 
muy en proporción los altos de la casa n. 32 de Ja calle 
de San Rafael: informarán Mercaderes ?8. 

12623 4-9 

Se alquila la preciosa casa de mampostería de alto y 
bajo, calle de Falgueras 23, á cuadra y media del 

parque del Tulipán, compuesta de una gran sala, dos 
cuartos y cocina en el piso bajo y en el alto sala, co
medor y cinco cuartos, con inodoros y llave de agua: 
cn el 17 de ja misma cuadra infonnaráñ. 

12604 6-8 

S E A L Q U I L A N 
tres hermosas habitaciones con una buena cocina y 
llave de agua, propias para una corta familia, con 
puertas y ventanas á la brisa: on la misma impondrán 
Salud 45. 12587 6-8 

OJO—CHACON N. 1. 
Se alquila un piso principal con buenas comodida

des, comedor, cocina, letrina, agua, gas y Uavin; de su 
ajuste v demás pormenores planta baja informarán. 

12615 8-8 

Se alquila el teatro Chino, Zanja número 131, local 
muy á propósito para fábrica de cigarros ó de taban

cos, muy en proporción: impondrán Galiano 104, fe
rretería La Llave. 12532 &-7 

S E A L Q U I L A 
el solar n. 124 calle de la Amistad entre las de Barce
lona y Zanja, donde estuvo el establo Modelo: Impon
drán calzada de Galiano u. 19. 11799 Ime8-St22 

Se arrienda el potrero Batalla situado á dos leguas 
de Güines, compuesto de diez caballerías, dos y 

media de ellas de regadío y las demás atravesadas por 
un brazo del rio. Galiano núm. 79, dan razón. 

12161 16-27 St. 
Qle alquila para lo que ha servido siempre, almacén 
jode víveres, bodega, café ó billar, la casa Concordia 
80, esquina á Escobar, el salón de la esquina; tiene dos 
puertas á Concordia y 4 á Escobar, seguido de otras 
posesiones con puerta v ventana á la calle; toda ella se 
da en proporción: las llaves en el 71 izquierda. 

12484 9-6 
n $31 oro la casa Paula 29, con cuatro hermosos E [cuartos, comedor con persianas, y cn $25-50 oro la 

do Aguila número 27, con tres cuartos. Ambas con 
agua, acabadas de reedificar, muy frescas y secas. En 
las mismas se indican donde están las llaves. 

12586 4-8 

S E A L Q U I L A N 
tres cuartos altos muy frescos y con balcones á la ca
lle, propios para un matrimonio. Jesús María esquina 
á Picota, botica, informarán. 12606 4-8 

HABITACIONES A M U E B L A D A S 
Se alquilan bajas é independientes dando á la calle, 

uua sala, dos cuartos, comedor y cocina, hay servicio, 
cuarto de baño, etc. Bernaza 60. 

12617 4-8 
BUENA OCASION 

En la fonda Las Delicias de Colon, Prado 10, es
quina á Consulado, se alquilan habitaciones amuebla
das y sin amueblar, con servicio y sin él: en la misma 
se despachan cantinas. 12547 4-7 

Lealtad 96. 
Se alquilan dos habitaciones, una alta y otra baja. 

12535 4-7 

Atención. 
Se alquilan elegantes, hermosas y frescas habitacio

nes, suelo de mármol, entapizadas y pintadas al óleo, 
moralidad y portero á todas horas: Amargura 54. 

12530 4-7 

Se alquilan 
los bajos de la bien situada casa Prado n. 18, tienen sa
lida á dos calles. Infonnaráñ en los altos dé la misma 
casa, desde las 10 á las 5 de la lardo. 

12717 4-12 

M ^ H C B D 7 7 . 
Se alquilan los espaciosos altos, con agua, gas, coci

na, excusados y lavaderos: hay departamentos para 
matrimonios con balcón á la calle y habitaciones para 
hombres solos, y también se alquila la esquina para 
establecimiento. 12710 8-12 

OJO 
Se alquilan hermosas habitaciones altas y biyas para 

escritorios y también para personas particulares, igual
mente el zaguán, en la calle del Baratillo número 9. 

12757 4-12 

HABITACIONES 
espaciosas, ventiladas y frescas, con entrada indepen
diente, con 6 sin asistencia; muy propias para 

ESTUDIANTES, 
pues se hallan cerca de la Universidad. 

O'Reilly 33. 
Cn 1384 4-12 Ci c alquila la casa Merced 109, cerca de Egido, de su 

Aprecio y condición Obispo 67, relojería: su precio 
22 pesos 910, wn fiactor. 12767 4-13 

EN JESUS DEL MONTE. 
Se alquila la casa número 407 de la calzada cn el 

punto más saludable y cómodo por pasarle los carritos, 
con portal, sala, saleta y zaguán, 4 cuartos, cocina, 
patio y traspatio, agua y demás, toda de mampostería; 
se da en precio barato, la llave está en el 411: impon-
drán en el número 500 de la misma y en la Habana 
Salud 23 librería. 12550 4-7 
Q<e alquila en dos onzas y media oro. con fiador ó dos 
lomeses en fondo, la casa Virtudes n. 55, acabada de 
pintar. Tiene sala con suelos de mármol, tres cuartos 
bajos y tres hermosos altos con su inodoro. La llave 
en la tabaquería, Sus dueños, San Miguel u. 32. En 
ésta se alquila un cuarto alto á una sola persona 6 ma-
rimonio sin Iiijos. 12563 4-7 

S E A L Q U I L A 
en el Calabazar, en el mejor sitio del pueblo, uua éasa 
á la americana, con cielo raso y sótanos: calle de Mei-
reles 26, al lado de la botica, esta casa es muy seca. 

12508 6-6 

P E R D I D A 
Do la casa calle Oficios 56, barbería, se ha extra

viado cn perro de caza, color chocolate, el qne lo en
tregue ó diga su paradero, se le gratificará. 

12819 4-13 

ANUNCIO 
Se ha extraviado una perra perdiguera color cbocalatc, 
cuatro ojos, con las patas canelas y hocico, los dedos 
de las patas salpicados de blanco, con nna mancha 
grande, larga, en el pecho. Entiende por Linda. La 
persona que la entregue en el Mercado de Tacón n. 62, 
café El Gallito, será gratificada, y la que la oculte será 
responsable de lo que hubiera lugar. 

12844 4-13 

A D. JOSE HERNANDEZ Y UPRE SE L E HA 
extraviado la cédula de vecindad y la carta de 

ciudadanía americana: el que la entregara á su dueño, 
calle Jesús Peregrino n. 45, se le agradecerá y gratifi
cará. 12784 l-12a 3-13d 

UNA SEÑORA INGLESA GRATIFICARA 
con,$5 á la persona que entregue un manojo de 

llaves cn San Lázaro 243, altos, que se extravió el sá
bado viniendo en un coche. 12755 4-12 

E L D I A 6 D E L CORRIENTE SE HA PER-
dído un perro mixto de bul-dog y mallorquín, 

blanco con manchas óscurás, atiende al hombre de 
PRIN, al que ló presente en los pabellones del Cuar
tel de madera se le darán más señas y una buena gra-
tificaeion. 12746 4^12 

PERRA PERDIGUERA.—DESDE E L D I A 9 
del corriente se ha extraviado una cachorra acho

colatada con las patas blancas pintadas. Se suplica á 
la persona que la tenga ó la baya encontrado la de
vuelva á su dueño San Miguel 75, donde se gratificará 
generosamente á la presentación. 

12718 4-12 

SE H A E X T R A V I A D O D E L A C A L Z A D A D E 
San Lázaro n. 330, una perrita ratonera de cuatro 

ojos y las cuatro patas amarillas: entiende por "Chi
quita", se gratificará al que la entregue. 

12365 11-2 

de Fincas y Establecimientos. 

OJO A L ANUNCIO.—SE DESEA V E N D E R 
con la mayor pronlited y por muy poco dinero una 

bodega surtida y bien situada, por hallarse enfermo su 
dueño v no entender en el giro: informarán Curazao 1, 
á todas horas. 12801 8-13 

A LOS wwmm 
Ganga: se vende un elegante y acreditado salón de 

barbería, situado en nn punto muy néntrico de esta cv-
pital: se da muy barato por ausentarse su dueño: i n 
formarán peletería Los Filósofos, Neptuno entre San 
Nicolás y Manrique. 12812 4-13 
Q E VENDEN LAS CASAS COMPOSTELA 39 Y 

ühre de gravámen: para informes Obispo 85, La 
Sociedad Modenia, de 8 á 12 de la mañana. 

•12827 4-13 

ITtN 3,700PESOS SE V E N D E UNA CASA EN 
L<!a calle de San Nicolás, próxima á la iglesia de 

Monserrrale, con pluma de agua antigua: otra en 4000 
pesos cn la de San Rafael, otra cn $3,900 en la de San 
Isidro: otra calle del Cármen número 50, muy barata: 
los precios son en oro. Hay varias en la calzada de 
San Lázaro.—Reina 97 tratarán v darán informes. 

12737 4-12 

OJO.—DUESOSDE ESTABLOS DE COCHES. 
Se venden 8,000 varas planas do terrenos, cerca

do, con dos esquinas, caballerizas espaciosas y guar
da-coches, altos para vivienda, salón para pintar y 
componer coches, casa de maíz, etc., no hay otro que 
se le iguale por su vasta capacidad y buen punto.— 
Reina 97 infonnaráñ. 12736 4-12 

" SE VENDE 
la sólida y hermosa casa San Miguel n. 11, de alto y 
bajo, capaz para dos familias: también se permuta por 
dos que valgan como aquella, que estén cn buenos 
puntos y en buen estado: se prefiere la permuta por ser 
para dividir entre dos. Impondrá I ) . .Manuel Arias, 
en Lealtad n. &9, v D. Antonio González, en Salad 
número 109. 12773 4-12 

BUEN NEGOCIO. 
Por no poderla asistir se vende la bodega calle de 

Amargura u. 2, esquina á Santo Domingo, en Guana-
bacoa, que tiene una extensa barriada. 

12776 4-12 

CA L L E REAL DE L A SALUD N. 86 SE V E N -
de un tren de lavado con buena marchantería y 300 

camisas semanales de planchar: se vende por su dueño 
no pertenecer al arte. 12638 4-9 

SE VENDE LA UEHMOSA CASA NUEVA CA-
lle Real de la Salud n. 45, frente á la iglesia, com

puesta de sala, zaguán, comedor y 4 cuartos bajos, con 
su cocina y un entresuelo, llave de agua y 3 habitacio
nes altas con su cocina, todo á la brisa, sin interven
ción de corredor: en la misma darán razón. 

12588 6-8 

SE VENDE E L C A P I T A L DE 26,705 PESOS al 
5 p 3 qne reconoce el ingenio San Andrés, de don 

Andrés de la Torre, y sus réditos caidos por $6,800 ta
sada en 1883 en 90,737 y los réditos vencidos de 1883, 
por 4,000 y 1,000 pesos para gastos judiciales. San I g 
nacio 108 impondrán ó en la escribanía de Suarez. 

12705 4-10 

SE VENDEN EN PACTO O SE CAMBIAN por 
una casa en la Hubana, nna casa-quinta fabricada 

en todo un solar cu la calzada de los Quemados de 
Marianao: se aprovechan los cuatro vientos y es la más 
inmediata al paradero v cerca de la iglesia; tasada en 
$25,000: se da en $6,000: informes y trato en Cuba 27. 

12681 4-10 

E S T O SI QUE E S GANGA 
Se vende una ciudadela de mampostería y tejas, toda 

alquilada y produce $86 billetes mensuales, reconoce 
$264 pesos á favor de unos menores; se da en $l,FiOO 
oro; oí ra casita de mampostería y tejas, alquilada cn 
$18 billetes, estase da en 350 pesos oro, sus títulos y 
contribuciones están al corriente y para más informes 
Amistad fíente al Campo de Marte, escribanía. 

12697 4-10 
¡CALLE R E A L DE LA SALUD! 

se.vende una con tres cuartos; libre de gravámen, de 
mampostería y teja en 1.400$ oro. demás pormenores 
tratarán Dragones 29 de 7 á 11 do la mañana, fábrica 
de cigarros La Idea. 12568 8—7 

S_ ^ T - l í Ñ Í ) í r r A _ C A S A , C A L L E D E LOS D E -
samparados n. 8, de alí-o y bajo, entre Cuba y San 

Ignacio: impondrán Muralla esquina á San Ignacio, 
sedería La Estrella, y en Guanabacoa, Camposanto 
número 69. 12479 9-6 

POR NO PODER SEGUIR SU DUEKO A L 
frente de ella, se desea vender una fonda y bodega 

situada en punto de mucho tránsito y de poco capital 
Informarán Monte 361. 12442 16-50 

lios Almacenos de Depósito de San Felipe, calzada 
de Cristina frente á la estación del ferrocarril del Oes
te, construidos de cantería, ladrillo y teja, de dos pisos 
y suelos de madera de tres pulgadas, en perfecto es
tado; dimensiones: 27j varas de frcnt« por 88 varas 
de fondo: informarán calle Mercaderes número 3. 

Cu 13-19 31-5 

DE ÁMALES. 
PARA PERSONAS D E GUSTO O QUE PUE-

dan pagar lo que vale, se vende una pareja de ca
ballos, criollos muy maestros en tiro, solos ó como se 
desee, de cuatro á cinco años y como de ocho cuartas, 
es una de las mejores parejas que hay en la isla, de 4 á 
6de la tarde sin intervención de tercera persona. A -
guacatcll2. 12787 4-13 

S E V E N D E 
un caballo dorado, de 6i cuartas alzada, marcha: se da 
barato: informarán San Nicolás 202 á todas horas. 

12788 4-13 

S E V E N D E 
un perro de presa mixto de bull-dog. Jesús María 
número 33. 12722 4-12 

" ¡ l ÍA LA GAMA! 
Acaban de llegar de Nueva York cien pares de pa

lomas v se desea realizarlas pronto. Hay correos legí
timos áe Ambcres, buchones ingleses, ojos de fresas y 
angclinas ó colialzadas de todos colores, trompeteros, 
voladoras blancas de cola negra finísimas, asi como in 
finidad de clases que sería imposible enumerar. 

i;n canarios cantadores y cualquiera otra clase do 
piaros hay ¡la mar! 

Pajarería Aguila 133. 
12666 4-10 

¡GANGA! 
En nueve onzas billetes, último precio, se da una 

magnífica jaca retinta escurado paso, marcha y gual-
trapeo y de pura monta con su montura y demás uten
silios, sana y sin resabios. Animas 123. 

12647 4-9 

DE CA1ÜAM 
SE V E N D E N POR NO NECESITARLOS SU 

dueño un milord y un vis-a-vis de la fábrica de 
Binder Freres, de Paris, que están casi nuevos por lo 
poco que lian rodado. Impondrán San Nicalás 21. 

12782 10-13 

Un elegante vis-a-vis casi nuevo, 
un magnífico landau de Binder, un coupé de los l la
mados egoístas, otro de regular tamaño y nn clarens; 
un faetón Príncipe Alberto, otro alto, un tílbury pro
pio para el campo, otro para pasco; dos victorias y dos 
troncos ó arreos de pareja. Todo se vende barato y no 
hay inconveniente en temaren cambio otros carruajes. 
Salud 17 á todas horas. 12834 5-13 

E N QUINCE ONZAS ORO SE V E N D E UNA 
duquesa: puede verse Monte 28. 

12719 4-12 

GANGA 
Se vende un elegante y sólido vis-a-vis de dos fue

lles y de la fábrica E. Courliller, última moda y de muy 
poco uso: se dá por la mitad de su valor. Amargura 39, 
á todas horas. 12760 4-12 

EN L A M I T A D D E SU VALOR SE D A N CUA-
tro carruajes, casi nuevos y once caballos con sus 

arreos por no necesitarlo su dueño, todo junto ó sepa
rado: calzada de Cristina esquina á Matadero, tren de 
coebes, 12698 4-10 

DEPOSITO D E C A R R U A J E S . 
Amargura 54.—Se venden dos vis-a-visde muy poco 

uso; un milord casi nuevo; nna jardinera; un tílbury 
flamante y un coupé chico de los modernos; un tronco 
de arreos y una limonera. 12699 4-10 

S E V E N D E 
un elegante cupé de medio uso con unos arreos, para 
un caballo, en el mismo estado; se dará barato. Agua
cate n, 81. 12655 4-9 

DOS GUAGUAS 
en doscientos cincuenta pesos oro. las ruedas valen 
más. Pueden verse en San Benigno n. 24. Santos Suá-
rez, Jesús del Monte. 126-12 4-9 

SE VENDE UNA DUQUESA DE MEDIO USO 
con su limonera americana, casi nueva y nn caballo 

criollo, colono de más de siete cuartas de alzada, para 
la misma, de inmejorables condiciones. Informarán 
Amistadla . 12585 8-8 

DE HDiLES. 
AMISTAD N . 132.—SE V E N D E N LOS M U E -

bles necesarios para amueblar una casa con más ó 
ménos liyo; precios equitativos: hay bonitas camas de 
hierro y bronce, escaparates, peinadores, juegos de 
sala, espejos, cuadros y demás artículos análogos al 
efecto. Junto al paradero de Villanueva, entre los 
hoteles. 12806 4-13 

POR AUSENTARSE SU DUEÑO A LA PE-
nínsula, se vende nn juego completo de cuarto, de 

palisandro con cama imperial. Bernaza 50. 
12798 8-13 

L E A N TODO. 
Un juego de sala casi nuevo en $130 BjE.; medios, á 

oomo quieran; un escaparate de corona y espejo, á 125 
y $185 BjB.; el mejor piano de Erard. "de media cola, 
en 8 onzas oro; un pianino Pleyel, en 13 onzas, pero 
nuevo; otro de Erard, en 5 id.; escritorios de reja, de 
comercio; carpetas y bufetes de abogado; 12 sillas de 
medio brazo, cn $24 B[B.; sillones de barbería: espejos 
de todas clases; camas de bronce chinescas é inodoros 
y lo que se ofrezca, en Reina n. 2. frente á la Audien
cia. 12775 4-12 

Se vende 
una mesa de billar chiquita con todos sus utensilios cn 
buen estado, propia para casa particular. O'Reilly es
quina á Cuba café darán razón. 12709 4-12 

PIANO. 
Se vende uno cuarto de cola, propio pura aprender, 

se da barato. Puede verse Industria n. 138, su dueño 
Trocadero 35. 12742 4-12 

ÜN B U F E T E D E CAOBA 
casi nuevo, se vende muy barato. 

O'Reillv 23. 
. Cn 1385 , 4-12 

JUEGOS D E SALA, I D E M D E COMEDOR, 
escaparates, tocadores, lavabos, mesas de noche, 

camas de hierro, lámparas de cristal, sillas y sillones 
Viena, ídem americanas, un par rinconeras, una ba
nadera, un fogón, una pizarra grande y otros muebles; 
todo de relance, Compostela 151, entre Jesús María y 
Merced. 12701 4-10 

S E V E N D E 
un aparador, canastillero y lavabo de palisandro; otros 
muebles y varias lámparas de cristal. Galiano nám. 97. 

12663 4-í) 

POR MARCHAR L A F A M I L I A SE V E N D E uu 
juego de sala de Viena, muy bueno; un magnífico 

pianino de Pleyel; cuatro cuadros finos, de sala: un 
juego de comedor, de meple; un elegante escaparate 
de espejos; dos ídem de caoba; dos camas; dos lavabos; 
muchas tinas de flores, cristales y otros muebles, lodos 
buenos y baratísimos. Industria número 144. 

12639 4-9 

G R A N M U E B L E R I A 
E X . T I B M P O 

G A L I A N O N U M E R O 52, 
frente á la Colla de Sant Mus. 

Aviso á las personas que entraron en la Habana de 
afuera que no están enteradas délos negocios que esta 
case hace á favor del marchante. Los de aquí ya lo sa
ben, pero los de afuera tengan cuidado de no cerrar 
trato en otra parte antes de visitar este Bazar, que en
contrarán de todo lo que deseen, nuevos y usados, al 
alcance de. todas las fortunas. Vista hace fe. Se rebaja 
nn 10 por 100 á todo el que compre de $100 para arriba. 
Y esto no lo hace nadie más que nosotros. Y además los 
Sres. empleados y militares que no tienen su residencia 
fija se les vende con obligación por escrito de volvér
selos á tomar con una pequeñez de rebaja que conven
gamos. Tenemos hermosos juegos de sala variados y 
de mucho gusto, juegos de cuarto, de nogal y fresno y 
palisandro y elegantes juegos de comedor de variados 
colores, todos estos hermanados, y además piezas suel
tas como son camas de madera, hierro, lavabos de de
pósito y sin él, peinadores, tocadores, escritorios de 
hombre y señora, escaparates de 10 á 300 pesos, y no 
sigo, que sería difícil detallar; en una palahra, hay de 
lo mejor á lo más inferior, y además cambiamos nue
vos por usados. Compramos todo lo concerniente al 
ramo. No equivocarse en el número que somos dos 
mueblerías juntas v diferentes dueños. 

12633 4-9 

illZACION. 
Continúan realizándose las existencias del 

antiguo almacén de muebles de D. Mariano 
González Lanza, calle de la Habana u. 138. 

12318 16-20 

S E V E N D E 
Un Tío Vivo y un piano de Colla y Colla: en Jesús del 
Monte, calle de Luz número 8. 

12188 16-29 st 

Almacén de pianos de T. J. Ciirtis. 
AlUISTAO 90, ESQUINA A SAN J O S E . 

En este acreditado establecimiento se ha recibido del 
último vapor grandes remesas de los famosos pianos de 
Pleyel con cnerdas doradas contra la humedad, y tam
bién pianos hermosos de Gaveau, etc., que se venden 
sumamente módicos, arreglado á los tiempos. Hay un 
CTan surtido de pianos usados, garantizados, al alcance 
ue todas las fortunas. Se compran, cambian, alquilan 
y componen pianos de todas clases. 

11681 27-21s 

DE MOOIMIA, 
Q E V E N D E N DOS MEDIOS TRENES COM-
iopucstos de 4 tachos, 2 pailas, un tacho cachasera y 
S gavetas: todo se dará barato. Darán razón en Ma
tanzas, Manzano 141. 

12741 15-130 

S E V E N D E 
muy barato uu donkev motor con su paila de vapor 
tubular, todo en el mejor estado de servicio, de muy 
poco uso y aplicable para mover aparatos mecánicos, 
sacar agua de pozos y alimentar varias calderas de 
vapor: representa una fuerza de cinco caballos: infor
marán de más ponnenores en la calle de Campanario 
n. 52, de 7 á 9 de la mañana v de 3 á 6 de la tarde. 

12674 4-10 

De Droperíi F Peinería. 
CONGESTOR PERFECCIONADO 

Sistema seguro, rápido é inofensivo, para curar im
potencia, derrames, vicios de conformación y desarro
llar los órganos genitales. Módicos ilustrados y la 
práctica de muchos años lo certifican.—Dirigirse per
sonalmente ó por el correo á J. T. D. , Perseverancia 
n. 38, Farmacia, Habana. 12778 5-12 

ITO M A S C A L L O S -
BALSAMO ANESTESICO D E L 

D K . A G U I L E R A . 
El que lo use con constancia según su método, se 

verá libre de callos en poco tiempo. 
Depósito Farmacia ' Santa Ana" Muralla 68. 

12599 15-7 O 

cOo oOo cOo ooo oco O0OC 

LICOR DE BREA 
V E G E T A L , 

, 1 3 0 1 X > r - O o n z a l e z . 
[DE LA.HABANA .̂] 

QUINCE AÑOS detéxitoTTrt^ 
de S E T E N T A M I L enfermos cura-J 
dos, algunos de una manera prodi"̂  

« glosa, son la mejor prueba yara:de-*i 
5 mostrar que'el LICOR BALSÁMICO^ 
0 DE BREA VEGETAL^UEL^DR.-GON-^O 
n ZALEZ es el que raejor^combatclo? Q 
*'catarros v crónicos^toses1-rebeldesftx 
í^.'espectorac.iones,: abundantes.tSsma:* w 
X bronquitis y demás afecciones* del A 
C tubo respiratorio.4 Preserva de latí^ft 

§ sis, es útil en ios catarros ̂ le Í^GT^ÉX 
jiga, purifica la sangre do sus malos^g 

O humores y tiene una*acción*tónica¿5 
o sobre todo el organismo, de tal suerte 
0 te que con su uso sé abre el apetito;Q 
A y se engorda. Q 
n " Les enfermos cansados de tomaran 
o otras medicinas han recurrido al Li-^v 
0 cor de Brea de González, y á su ben^u 
Q (ico influjo ihan recuperado cl .don*, 
0 mas precioso'de la vida^ que es lâ  

§ salud. 
' E l público no debe confundír^Eli 

n Licor de Brea de González, con otrosí 
¿4 compuestos que se i anuncian í con.'. 
V nombres parecidos y que no son roas j 
O que imitaciones sin eficacia. „4(-
A A-wEl Licor de Brea se .vende en t̂o-V 
Q!'das las Boticas acreditadas ide*lasV 
o Islas de Cuba y Puerto!RicoTy I» 
O:República de México. :- i 
S' Ai por mayor se vende en la 
0 BOTICA Y DROGUERIA DF. SAN JOSE 

C a l í e de A g u i a r N. 106. 
^ H A B A N A ( C U B A . ) 

csOocOo ooo oOo oOo o&o 
Cn 1266 13-60 

ÍSCELilA, 
SAN IGNACIO N, 17, 

S A B A N A , S E V E N D E N 

TEJAS HE M C ACANALADAS 
al mismo precio que las de hierro galvani
zad^ 12574 26-7 O 

A las señoras Directoras de Colegio 
Y SEÑORITAS BORDADORAS. 

El hilo de colores que no La portido encontrar com
petidor por la cualidad de no desteñirse, y ha sido de
signado por esta especialidad H I L O D E SANSO-
RES, se detalla hoy y sólo se responde del que se 
expende cn esta villa," calle de las Ánimas número 45 
v en la Habana Picota número 16. detrás del chávenlo 
'de Belén. 12483 8 - f i _ 

A los señores Hacendados, Vegueros 
y Agricultores. 

ABONO D E P E S C A D O . 
Los señores que deseen probar este nuevo abono que 

tan eficaces resultados ha dado en los diferentes ensa
yos lieclios últimamente en varias fincas, pueden pasar 
lí la calle de los Oficios número 34, donde lo encontra
rán en sacos de 6 arrobas, así como el aceite de Baca
lao. 12756 78-120 

MIMOS EITMMU. 

PELLETIERINA 
ra 

Laureado por el Instituto de Francia. 
Proveedor de la Marina francesa j de los Hospitales de París 

Es el más seguro remedio y el más fácil de tomar 
COSTRA LA. 

T É N 3 A ó S O L E T A R I A 
Carfa dosis va acompañada de una instrucción detallada 

PARIS. T A N R E T . 64, CALLE BASSE-OU-P.EHPART 
Depositario en l a Habana : JOSÉ SARRA. 

2 Medallas de Oro, Paris 1878 
Diploma de Honor, Amsterdam Í883 

N U E V O A P A R A T O 
de D e s t i l a c i ó n cont inua , de E G R O T 

qae. desde la 1» destilación, da buen saior al 
RON, AGUARDIENTE, ESPÍRITU DEVINO, »te. 

K V E J A S r E R F E C C I O N E S 
i los ALAMBIQUES para hacer LICORES, ESENCIAS, 8U. 
Se envían franqueadas las Instrucciones con los preciot. 

H e c o m p e n s o , de l G , ( i O O f r a n c o s 
MEDALLA CE ORO, EXPOSIC10H VIENA 1883 

ELIXIR v m s a 
Ccatoaisado tolos los principios as las 3 Quinas 

El Quina Laroche es un E l i x i r muy agradable y cuya superioridad 
á los Vinos y á ¿os Jarabes de Quina está afiiniada desde'veinte años ha, 
contra el decaimiento de las fuerzas y la energía, las Afecciones del esto
mago, la Falla de apelito, y para todos los inlercurrenlcs de las Fiebres 
intermitentes y antiguas, etc. 

E1 ^ ^ ^ t ^ S B ^ i f ^ l l ^ ^ ^ e s l a feliz combinación de 
mismo í T S a i n i O ^ t l ' f S ^ J ' V w una sal de hierro con la 
quina. Recommendado contra el Empobrecimiento de la Sangre, la 
Cloro-Anemia, Consecuencias del parto, etc. 

P A R I S , 22, H ü £ DROOOT, y ca todas las Farmacias del Mundo. 

r rwBirnriiiiinii 

&0TÁ, EEUMÁTISMOS, DOLORES 
o c t o r del 

Laureado de la Facultad de Medicina de Paris. — Premio Montyon 

L a V e r d a d e r a S o l u c i ó n C L I N de Sa l i c i la to de Sosa se emplea 
para curar : 

Las Afecciones R e u m á t i c a s agudas y crónicas, el R e u m a t i s m o gotoso, 
los Dolores articulares y muscuíares, y todas las veces que se quiera calmar 
los padecimientos ocasionados poi estas enfonnedades. 

La V e r d a d e r a S o l u c i ó n C L I N está el mejor remedio contra los 
Reumat i smos , la Gota y los Dolores . 
1155 Cada frasco va acompañado con una instrucción detallada. 

Exíjase la V e r d a d e r a S o l u c i ó n de C L I N y C,a} de PARIS, que se halla 
en las principales Farmacias y Droguerías. 

OgOaoa^BOgOgOBOBOBOBOBOHOHOOaOBOa^HOaOBOiiOa<>BOH^BOBOHo' 
tifo h a y p r e p a r a c i ó n algruna s u p e r i o r á l a Quina Anti-Diahética RocJier. i 

(Gaceta de los Hospitales.) Dr DELHIS, 7 de Noviembre de 1882. 

O O H B 
E l m a s p o d e r o s o t ó n i c o r e c o n s t i t u y e n t e . 

Preparación especial y soberana contra la S I A B E T I S (Glicosiana, Albuminuria, Azotea, Fosfatorada, tic) 
y contra todas las numerosas. Enfermedades que ejercen sus acciones sobro la n u t r i c i ó n y que llevan en 
pos de ellas al decaimiento de las fuerzas, á la exaltación ó á la disminución de la sensibilidad. 

Es de un sabor agradable y de uua consei-vacion indefini.la : no hav medicamento alpuno compa-able con 
el, para combatir á la Anemia, á las Convalecencias lentas ó difíciles, á las F I E B R E S y á sus 
consecuencias, de cualquiera dase o.un eüas sean, á las Extenuaciones causadas por los trabajos exce
sivos ó por los placeres, á las Enfermedades de Languidéz (Caquexia), á la Repugnancia de los 
alimentos, al Marasmo, á la Consunción, etc., etc. 

Se soporta mejor y tiene una acción mas pronta y eficáz que el aceite del hígado del bacal»» cuando se le 
emplea para la curación do los Niños débiles, raquíticos ó escrofulosos. 

(VÉANSE LOS TIIAC.UOS ESTECIALES DEL PROFESon JACCOUn.) 
A V I S O T ^ L T J ^ Z I I V I I P O K . T - A L M ' T E 

Pídase á todos los Farmacéuticos, depositarios del A n t i - S i a l j é t i c o , un interesante Estudio 
que se da gratuitamente, en que se indican las Variedades, las causas, los síntomas y las 
tristes consecuencias de la D I A B E T I S , que deben llamar la atención de toda persona 
cuidadosa de la conservación de su salud. 

Para evitar las Falsificaciones, exíjase la Marca 32.3*. v pobre cada frasco el sello 
de garantía de la UNION de los F A B R I C A N T E S . 

R O C H E S , Farmacéutico [antiguamente calle Perrée), actualmente, 112, calle de Tursr.ne, £*A.RI8 
En la Habana: J O S É S A R R A y en las principales Farmacias y Droguerías. 

i ; . 

E l trabajo de la Dent ic ión es, p a r a 
el niño, una causa de sufrimiento y da 
lagar á t íu peligro inminente. 
Importa, ante todo, calmar al dolor persis

tente que enerva al niño, perturba á su sueño 
y puede ocasionar las C O N V U L S I O N E S . 

Se conseguirá fácilmente este resultado con 
el uso de la 

MIEL DE DENTICION, del Dr SMITH 
que ha llegado á ser muy popular en Paris, por la 
sencillez de su aplicación. — Ella calma la irritación JJ-

la boca, disminuye la excitabilitad nerviosa 
y facilita la evolución de los primeros dientes Jti 
sin perturbaciones ni violentos sacudimientos. G p 

Basta froíár, varias veces duraule el dia, Jas encías 
del niño, ya sea con un dedo ó con el pincelito que 
acompaña á cada frasco. jj^ 

Esta miel es completamente inofensiva; no con-
tiene opio ni cualquier otro principio narcótico. 

Depósito Generái : 40, Rué Saint-Lazare, PARIS ¿k 
La Habana: JOSÉ SARRA. ^¡F 

quetiene á diaooaíoion délas madres do familia el interesante Mt± 
folleto del Dr SMITB : Consejos á las madres jOvenes. vSm 


